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CONVENIO O.P.P.U. 
No. TM-TRAMO 1/20-01-01 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO, DE TÉRMINOS Y CONDICIONES AL 
CONTRATO PLURIANUAL DEL PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA A 
PRECIO MIXTO NÚMERO TM-TRAMO 1/20-01-01, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO 
NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL C.P. ARTURO ÁVALOS 
ALBOR, Y EL C. ROGER FRANCOIS DESDIER TELLO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTES LEGALES; Y POR LA OTRA, CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, 
S.A.P.I. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR EL C. JOAO PAULO 
VIEIRA DA SILVA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Las partes declaran que: 

1.1. Con fecha 30 de abril de 2020, "LA ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA" 
celebraron el Contrato mencionado, mediante el cual "EL CONTRATISTA" se obligó ªP 
realizar los tr!-3bajos cuya descripción y localización se expresan a continuación: 
ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA 
CORRESPONDIENTES AL TRAMO PALENQUE-ESCÁRCEGA. 

1.2. Las fechas de realización estipuladas para los trabajos fueron del día 30 · 
de abril al 2020, y el plazo estipulado fue de 2,678 (dos mil seiscientos setenta y 
ocho) días naturales, y el monto del Contrato se estipuló en la cantidad de: 
$13,394,942,290.34 (TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 34/100 
M.N.), más el I.V.A. correspondiente. 

1.3. Con fecha 22 de mayo de 2020, "LA ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA" 
celebraron un Convenio de diferimiento, por las causas que invoca el dictamen 
técnico de fecha 20 de mayo de 2020 autorizado por la Subdirección de Obras, 
mediante el cu I se justifica un diferimiento al Contrato por 13 (trece) días naturales, 
por lo cual s ifirió el inicio del programa de ejecución de los trabajos para el 13 de 
mayo 020, sin variar los 2,678 (dos mil seiscientos setenta y ocho) días ./1 
~ ales. y--
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No. TM-TRAMO 1/20-01-01 

1.4. Con fecha 28 de septiembre de 2020, "LA ENTIDAD" y "EL 
CONTRATISTA" celebraron un Segundo Convenio Modificatorio, de Términos y 
Condiciones, por las causas que invoca el dictamen técnico de fecha 23 de 
septiembre de 2020 autorizado por la Subdirección de Obras, mediante el cual se 
justifica la modificación en Términos y Condiciones del contrato original. 

1.5. El contrato aludido está regulado por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y conforme al Artículo 59 de la misma, así como en los 
artículos 99,100,101 y 102 de su reglamento por lo que es procedente la celebración 
de un Convenio Modificatorio en Términos y Condiciones. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. Se ha determinado la necesidad de modificar el Contrato original, por lo 
que se requiere la celebración de este Tercer Convenio Modificatorio, en Términos y 
Condiciones, por las causas que invocan el dictamen de fecha 28 de octubre de 2020 
técnico (Anexo 1 ), autorizado por la Subdirección de Obras, mediante el cual se 
justifican modificaciones a las condiciones en el contrato mencionado. 

11.2. Su representante el C.P. Arturo Ávalos Albor cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para la celebración de este acto, según consta en el testimonio p .... 
de la Escritura Pública número 216,200 de fecha 21 de diciembre de 2018, otorgada 
ante la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, titular de la notaría pública 
número 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
1275* de fecha 22 de abril del 2019, facultades que no le han sido revocadas ni 
modificadas en forma alguna. 

Su representante el C. Roger Francois Desdier Tello cuenta con las facultades # 
suficientes y necesarias para la celebración de este acto, según consta en el testimonio • 
de la escritura pública número 99,701, de fecha 08 de marzo de 2019, otorgada ante 
la fe del Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca Notario Público número 
227 de la Ciudad de México, facultades que no le han sido revocadas ni modificadas 
en forma alguna. 

111. ' L CONTRATISTA" declara que: 

111.1. Conoce el alcance de las modificaciones materia de este Convenio, tiene 
capacidad jurídica y dispone de la organización y los elementos para cumplir con sus 
obligaciones que en este Convenio se contemplan. 

(' 
1 
1 
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111.2. La capacidad jurídica y personalidad de su representante legal para 
celebrar el presente Contrato se acredita mediante la escritura pública número 112,114 
de fecha 22 de abril de 2020, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaria Pública número 140 de la Ciudad de México, 
y manifiesta que dicha capacidad jurídica no ha sido revocada o limitada en forma 
alguna a la fecha de firma del presente Convenio. 

IV. "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS" declaran que: 

IV.1. Conocen el alcance de las modificaciones materia de este Convenio y 
cuentan, con la capacidad jurídica para obligarse en los terminas del presente 
Convenio. 

IV.2. Que acreditan su personalidad los señores Joao Paulo Vieira Da Silva 
e Ignacio Trigueros Tirados en representación de Mota-Engil México S.A.P.I. de 
C.V., mediante (i) escritura pública número 105,139 de fecha 23 de agosto de 2017 y 
(ii) escritura pública número 107,250 de fecha 19 de junio del 2018, ambas otorgadas 
ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, titular de la notaría pública 
140 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, manifestando que dicha capacidad 
jurídica no le ha sido revocada o limitada en forma alguna a la fecha de firma del 
presente convenio. 

IV.3. Que acredita su personalidad el señor Yun Wei en representación de~ 
China Communications Construction Company Lid, mediante escritura pública (!;;?"' 
número 112,059 de fecha 26 de marzo del 2020, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Alfredo Domínguez Martinez, titular de la notaría pública 140 del Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, manifestando que dicha capacidad jurídica no le ha sido 
revocada o limitada en forma a la focha de firma del presente convenio. 

IV4. Que acredita su personalidad la señora María Guadalupe Chavarría 
Linares en representación de GAVIL Ingeniería S.A. de C.V., mediante escritura 
pública número 52,808 de fecha 15 de agosto de 2014, otorgada ante la fe de la 
licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, titular de la notaría pública número 195 del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, manifestando que dicha capacidad jurídica 
ha sido revocada o limitada en forma alguna a la fecha de firma del presente convenio. 

IV. . Que acredita su personalidad el señor Julio Enrique García Martínez 
en represe tación de EYASA S. de R.L. de C.V., mediante escritura pública número 
24,230 fecha 14 de mayo de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Arturo 
H andez Orozco, titular de la notaría pública número 9 de Xalapa, Veracruz, 
manifestando que dicha capacidad jurídica no le ha sido revocada o limitada en forma 
alguna a la fecha de firma del presente convenio. 

IV.6. Que acredita su personalidad el señor Jorge Alfredo 

r 
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Roehrich en representación de Grupo COSH S.A. de C.V., mediante escritura pública 
número 25,999, de fecha 22 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado 
Moisés Salís García, titular de la notaría pública número 33 de Santiago de Querétaro, 
Querétaro, manifestando que dicha capacidad jurídica no le ha sido r(;}vocada o 
limitada en forma alguna a la fecha de firma del presente convenio. 

Expuestas las anteriores declaraciones, ambas partes convienen en sujetarse de 
conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Conforme a lo previsto en la cláusula 23 sección 23.1 del contrato 
original, y considerando las razones expuestas en el dictamen técnico (Anexo 1) al 
que se hace referencia en el apartado de declaraciones del presente convenio el cual 
forma parte integrante del mismo, en el que se dictaminó los siguiente: 

i. La aceptación de la propuesta de pago por hitos de los conceptos sobre la base 
de pago de los precios unitarios correspondientes a Balasto con clave 328-TER. 
8-02-017 y Durmientes con clave DURMCONC1, DURMCONC2 y 
DURMCONC3. 

ii. La modificación a los lineamientos de pago de las especificaciones particulares 
de los conceptos identificados con clave 328-TER.B-02-017 y clav.w ··. 
DURMCONC1, DURMCONC2 y DURMCONC3; por lo que, a su vez conviene 
las Partes en sustituir los siguientes Programas: 

a) El Programa calendarizado de erogaciones de la ejecución de los 
Trabajos a precio unitario IPE-1 O, el cual se agrega como Anexo 2. 

b) El Programa de ejecución general de los trabajos IPT-03, el cual se 
agrega como Anexo 3. 

iii. La modificación de la definición de Subsidiaria contenida en la Sección 1.1 
Definiciones, de la Cláusula 1, del Contrato, para quedar redactada como sigue: 

"Subsidiaria, significa aquella persona moral en la que el Contratista, o los 
Obligados Solidarios, tengan una participación en el capital social igual o superior al 
25%" 

iv. La dificación del numeral (a) de la sección 8.1 (Disposiciones generales para 
ubcontratación) de la Cláusula 8 (Subcontrataciones y personal clave), para 

quedar redactada como sigue: 

(a) Salvo /as actividades previstas en las secciones 8.1 y 8.2, conforme el 
párrafo quinto del artículo 47 de la LOPSRM, el Contratista no podrá hacer ejecutar /os 

L 
Trabajos por un tercero. 
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CONVENIO O.P.P.U. 
No. TM-TRAMO 1/20-01-01 

Para efectos de este Contrato, se considerará que los trabajos 
ejecutados por Matrices, Filiales o Subsidiarias del Contratista, y Subsidiarias de los 
Obligados Solidarios son ejecutados por el mismo Contratista. 

Las Partes convienen que los conceptos modificados en sus lineamientos de 
pago, serán pagados conforme a las Especificaciones Particulares, las cuales se 
agregan como Anexo 4; mismos que prevalecerán en caso de contradicción con 
cualquier otra especificación particular del Contrato. 

Por lo que de conformidad a lo previsto en la fracción V del Artículo 59 Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se realizan las 
modificaciones de las condiciones originalmente pactadas del Contrato original en 
cuanto a los Términos y Condiciones. 

SEGUNDA.- Las Partes acuerdan en expedir a favor de Nacional Financiera 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, una fianza que garantice el 
(100%) del monto total pagado de los hitos "Desarrollo e Implementación para la 
fabricación del Durmiente" identificados en las especificaciones particulares EP PU 06, 
EP PU 08 y EP PU 1 O. 

Tomando en cuenta que los trabajos objeto de este instrumento se realizarán 
en más de un ejercicio presupuestario, la referida fianza se endosará cada año 
considerando los trabajos faltantes por ejecutar concernientes al acontecimiento (hit .'--=·.....,....,..,,,_ 

"Fabricación del Durmiente" de los conceptos de obra que se detallan en /lási 
especificaciones particulares que se agregan como Anexo 4 al presente Convenio .. 
conforme al Programa de ejecución general de los trabajos IPT-03. 

Esta fianza, deberá ser presentada dentro de los quince días natural 
siguientes contados a partir de la fecha de firma del presente Convenio. Las Partes 
acuerdan que el costo relacionado con la expedición de la presente garantía quedará 
a cargo de la Contratista. Dicha fianza será cancelada por escrito por la Entidad 
Contratante, en un término no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir del cumplimiento 
total del hito "Fabricación de Durmiente" . 

. - El presente convenio no implica novación de ninguna especie, por 
lo las arantías otorgadas por "EL CONTRATISTA" con motivo del Contrato 
origin ubsistirán íntegras hasta en tanto no proceda su cancelación. · 

CUARTA. - Ambas partes convienen en que con excepción de lo que 
expresamente se estipula en los términos de este Convenio, rigen todas y cada una 
de las cláusulas del Contrato original. 

QUINTA.- El Contratista se compromete, derivado de la firma del presente 
Convenio Modificatorio, a notificar a la afianzadora responsable de la emisión de la 
Garantía de Cumplimiento, las modificaciones consignadas en el presente instrumento 
legal, para lo cual deberá presentar a la Entidad Contratante en un plazo no mayor a /) 

. 5de7 y--
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diez días naturales siguientes a la firma del presente convenio, la notificación antes 
requerida, en caso contrario se procederá conforme a lo previsto en el artículo 157 
fracción XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

Leído el presente instrumento por las Partes que en el intervienen y conformes 
en su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en 3 tantos al margen y al calce 
en la Ciudad de México el 09 de noviembre de 2020. 

POR LA ENTIDAD CONTRATANTE: 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO 

J::.YNB1t:t-NAGJIUNAL DE FOMENTO AL TURISMO 

POR EL CONTRATISTA: 

Consorcio LAMAT Tramo 1 S.A.P.I. de C.V. 

Representante Legal 

6 de 7 
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POR LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS 

Mota-Engil México S.A.P.I. de C.V. 

Joao Paulo Vieira Da Silva 
Repr0 c~r!':lnte Legal 

Julio Enriq e García Martínez 
Repr . sentante Legal 

Grupo COSH S.A. de C.V. 

n Roehrich 
egal 

GAVIL Ingeniería S.A. de C.V. 

María Guadalup~ a Linares 
Representante Legal 

China Communications 
Construction Company Ltd 

Yun Wei 
Representante Legal 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO EN TÉRMINOS Y 
CONDICIONES AL CONTRATO PLURIANUAL DEL PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA A PRECIO MIXTO QUE 
INCLUYE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN DE 
PLATAFORMA Y VÍA DE TREN MAYA CORRESPONDIENTE AL TRAMO PALENQUE-ESCARCEGA, CELEBRADO POR 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO Y CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, S.A.P.I. DE C.V., COWLA · -
COMPARECENCIA, COMO OBLIGADOS SOLIDARIOS DE MOTA-ENGIL MÉXICO S.A.P.I. DE C.V., CHINA 
COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LTD, GAVIL INGENIERÍA S.A. DE C.V., EYASA S. DE R.L. DE C.V. . 
GRUPO COSH S.A. DE C.V. 
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DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO TRES 
AL CONTRATO TM-TRAMO 1/20-01-01 

Palenque, Chiapas a 28 de octubre de 2020. 

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE FUNDAN Y MOTIVAN LAS RAZONES PARA LA 
FORMALIZACIÓN DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALES DEL CONTRATO PLURIANUAL DEL PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA A PRECIO MIXTO 
QUE INCLUYE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA CORRESPONDIENTE AL TRAMO PALENQUE -
ESCÁRCEGA, NÚMERO TM-TRAMO 1/20-01-01, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2020, CELEBRADO POR 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, COMO "ENTIDAD 
CONTRATANTE", Y CONSORCIO LAMATTRAMO 1, S.A.P.I. DE C.V., COMO "CONTRATISTA". 

Con fecha 28 de octubre 2020, en las oficinas de la Residencia de Obra ubicadas en Carretera No. 199 
Palenque-Pakalna, CP. 29960, Estado de Chiapas, se celebra el presente documento, a efecto de plasmar 
la justificación documentada por parte de la Subdirección de Obras por conductos de la Gerencia de 
Seguimiento de Obras y la Residencia de Obra del Tramo 1, respecto de la procedencia de modificar los 
lineamientos de pago de la Especificación Particular de los conceptos EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 
10 del contrato TM-TRAMO 1/20-01-01, así como la modificación en la definición de Subsidiaria y 
formalizarlo en un Convenio modificatorio en los Términos y Condiciones originales del contrato (en 
adelante, el "Convenio Modificatorio"), a través de los funcionarios que a continuación se detallan: 

(i) El Ingeniero Ángel Obando Pérez en su calidad de Residente de Obra del Contrato No. TM-TRAMO 
1/20-01-01; 

(ii) La lng. Nayeli Sánchez Miranda en su calidad de Gerente de Seguimiento de Obras. 

Para tal efecto, esta Residencia de Obra expone a continuación lo siguiente: 

l. Datos generales del Contrato: 

Número: TM-TRAMO 1/20-01-01 

Partes: 
A. Entidad Contratante: Nacional Financiera S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como 

Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (en adelante, 

"FONATUR"). 

B. Contratista: Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V., (en adelante, el "Contratista"). 

C. Obligados Solidarios: Mota-Engil México S.A.P.I. de C.V.; China Communications Construction 

Company Ltd; GAVIL Ingeniería S.A. de C.V.; EYASA S. de R.L. de C.V., y Grupo COSH S.A. de C.V. 

Objeto : En virtud del Contrato celebrado, la Entidad Contratante encomendó al Contratista la ejecución 
de los siguientes trabajos del Tren Maya en el tramo que va del inicio de la "Estación Palenque" (PK 
O+OOO) al final de la "Estación Es a PK 228+00 

(i) Proyecto Ejec 
(ii) Construcción 

ivo, 
la Vía Férrea y; 

~ 
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DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO TRES 

AL CONTRATO TM-TRAMO 1/20-01-01 

(iii) Mantenimiento de la Vía Férrea, 

Monto: 
a) Corresponde a los trabajos a precio alzado la cantidad de $5,058,309,139.91 (cinco mil 

cincuenta y ocho millones trescientos nueve mil ciento treinta y nueve pesos 91/100 M.N.), más 
el correspondiente impuesto al valor agregado que asciende a $809,329.462.39 (ochocientos 
nueve millones trescientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 39/100 M.N.) y 

que resulta en un total de $5,867,638,602.30 (cinco mil ochocientos sesenta y siete millones 
seiscientos treinta y ocho mil seiscientos dos pesos 30/100 M.N.) 

b) Corresponde a los trabajos precios unitarios la cantidad de $8,336,633,150.43 (ocho mil 
trescientos treinta y seis millones seiscientos treinta y tres mil ciento cincuenta pesos 43/100 
M.N.) más el correspondiente impuesto al valor agregado que asciende a $1,333,861,304.08 
(mil trescientos treinta y tres millones ochocientos sesenta y un mil trescientos cuatro pesos 
08/100 M.N.) y que resulta en un total de $9,670,494,454.50 (nueve mil seiscientos setenta 
millones cuatrocientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 50 M.N.) 

e) El monto total que la Entidad Contratante pagará al Contratista asciende a la cantidad de 
$13,394,942,290.34 (trece mil trescientos noventa y cuatro millones novecientos cuarenta y dos 
mil doscientos noventa pesos 34/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado 
que asciende a $2,143,190,766.46 (dos mil ciento cuarenta y tres millones ciento noventa mil 
setecientos sesenta y seis pesos 46/100 M.N.) resultando en un total de $15,538,133,056.79 
(quince mil quinientos treinta y ocho millones ciento treinta y tres mil cincuenta y seis pesos 
79/100 M.N.) (el "Monto Total del Contrato"). 

Vigencia: 

El Contrato estará vigente a partir del 30 de abril de 2020, y hasta la fecha en que se cumplan 2,678 (dos 
mil seiscientos setenta y ocho) días naturales contados a partir de la Fecha de Inicio de los Trabajos. En 
virtud de la celebración del Convenio de Diferimiento, se determinó como la Fecha Inicio de los Trabajos 
el día 13 de mayo del 2020 y hasta la fecha en que se cumplan 2,678 (dos mil seiscientos setenta y ocho) 
días naturales derivado del atraso en el pago del anticipo por parte de la Entidad Contratante. 

11. Antecedentes: 

A. Convocatoria: 

En relación con el Tramo 1, en apego a lo dispuesto en los artículos 30 fracción 111, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (en adelante, la "LOPSRM") y 34 
de su Reglamento (én adelante, el "RLOPSRM"); así como las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Fonatur (en adelante, los 
"POBALINES"), el 07 de febrero de 2020 se public' a electrónico CompraNet, la 
convocatoria a la Licitación Pública lnter · nal Abierta No. LO-021W3 -E34-2020, relativa 
a la "Elaboración del Proyecto Ejecu · o, Suministro de Materiales y Construccio de Plataforma 
y Vía del Tren Maya correspondien es al tramo Palenque - Escárcega" . 

---- e=' 
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DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO TRES 
AL CONTRATO TM-TRAMO 1/20-01-01 

Con fecha 23 de abril de 2020, FONATUR emitió el fallo correspondiente, dando a conocer que 
el licitante ganador, fue el consorcio integrado por las empresas Mota-Engil México S.A.P.I. de 
C.V.; China Communications Construction Company Ltd; GAVIL Ingeniería S.A. de C.V.; EYASA S. 
de R.L. de C.V., y Grupo COSH S.A. de C.V., quienes obtuvieron la mayor puntuación de la suma 
de los resultados de la evaluación de la propuesta técnica y la propuesta económica, cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la legislación aplicable y en la Convocatoria. 

C. Contrato: 

l. Con fecha 30 de abril de 2020, Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V., (sociedad de 

propósito específico constituida por los licitantes ganadores) y el Fondo Nacional de Fomento 

al Turismo, con la comparecencia de Mota-Engil México S.A.P.I. de C.V.; China Communications 

Construction Company Ltd; GAVIL Ingeniería S.A. de C.V.; EYASA S. de R.L. de C.V., y Grupo COSH 

S.A. de C.V. como Obligados Solidarios del Contratista, celebraron el Contrato plurianual del 

proyecto integral de obra pública a precio mixto que incluye la elaboración del proyecto 

ejecutivo, suministro de materiales y construcción de plataforma y vía del Tren Maya 

correspondiente al Tramo Palenque - Escárcega, número TM-TRAMO 1/20-01-01 (el 

"Contrato"). 

2. Con fecha 22 de mayo del 2020, se celebró un convenio de diferimiento entre las Partes, en el 
cual se convino que la Fecha Inicio de los Trabajos del Contrato será el día 13 de mayo del 2020, 
lo anterior derivado del atraso en el pago del anticipo por parte de la Entidad Contratante. 

3. Con fecha 28 de septiembre del 2020, se celebró un segundo convenio modificatorio en 
términos y condiciones entre las Partes, en el cual se prorrogó la fecha de entrega del proyecto 
ejecutivo y se reprogramaron diversos Trabajos incluyendo el desmantelamiento de la vía. Lo 
anterior, a efecto de resarcir las afectaciones que se tuvieron en la ejecución de los trabajos a 
cargo de la Contratista derivados de (i) la disminución operativa de la administración pública 
federal causados por la pandemia SARS-CoV2 y (ii) la modificación del trazo de la Vía Férrea por 
las causas ya invocadas y determinadas en la documentación que dio sustento a la celebración 
del Convenio. 

D. Solicitud de modificación de los lineamientos de pago de las Especificaciones Particulares EP PU 02, 

EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10: 

l. Con fecha 07 de agosto de 2020, mediante escrito TM-Tl-CL-0026-2020, presentado a la 

Residencia de Obra, la Contratista solicitó entre otros temas, lo siguiente: "Aprobar la 

disgregación de precios unitarios que se propone ante la afectación económica sufrida por esta 

Contratista ante el cambio de trazo de vía de la Ingeniería Básica {IB) al Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec {FIT)", documento que se agrega como Anexo l. 

2. Con fech,a 15 de octubre de 2020, medi 

Residencia de Obra, la Contratista, en !canee al documento referido en el punto an 
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justifica, con mayor amplitud, las razones por las cuales debería ser reconocida la modificación 

a la base de pago de las especificaciones particulares EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10, 

del Contrato, documento el cual se agrega como Anexo 2. 

3. En atención a dicha solicitud, esta Residencia de Obra, mediante escrito SOTM/ROTl/133/2020 

(Anexo 3), de fecha 16 de octubre del presente, solicitó a la Subdirección de Obras, la revisión 

de la misma, así como que le fuera requerido el apoyo para la asesoría al respecto, de la Oficina 

de Gestión de Proyecto, y así contar con los elementos suficientes para determinar la viabilidad. 

Asimismo, se envió a la Supervisión de Obra el requerimiento de revisión a la citada solicitud, 

mediante escrito SOTM/ROTl/134/2020, de la misma fecha. (Anexo 4). 

4. Derivado de lo anterior, mediante escrito STMl.FON.LAMAT-049/2020 de fecha 19 de octubre 

de 2020, la Supervisión de Obra dio respuesta oportuna a las solicitudes referidas, proponiendo 

mesas de trabajo para la revisión de los conceptos presentados por la Contratista. (Anexo 5.) 

S. Con fecha 20 de octubre de 2020, se llevó a cabo la reunión citada previamente, como se 

corrobora en la minuta STMl-MIN-EXT-00006, de misma fecha, la cual se agrega como Anexo 

6, y en la que se determinó en conjunto por la Supervisión de Obra, Oficina de Gestión de 

Proyecto, Residencia de Obra y la Contratista, la congruencia numérica de los precios ofertados 

con el pago por hitos de los conceptos sobre la base de pago de precio unitario correspondiente 

a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con clave DURMCONCl, DURMCONC2, 

DURMCONC3; así como, los alcances estipulados en cada una de las Especificaciones 

Particulares correspondientes, originales y propuestas. Lo anterior sin modificar el monto y 

plazo convenido. 

6. Reforzando el numeral anterior, con fecha 21 de octubre del presente, la Oficina de Gestión de 

Proyecto mediante escrito TM-TR0l-TYP-OF-1-00001-BIS0l-E0l (Anexo 7), en atención al oficio 

SO/RFDT/787/2020 (Anexo 8), de fecha 19 de octubre del presente, mediante el cual la 

Subdirección de Obras solicita el análisis técnico y legal, así como la emisión de 

recomendaciones a la multicitada solicitud de la contratista, recomendó la aceptación de dicha 

propuesta. 

7. Por lo que, una vez recibida la citada minuta de fecha 20 de octubre de 2020, el escrito de 

recomendación TM-TR0l-TYP-OF-1-00001-BIS0l-EOl de fecha 21 de octubre de 2020 por parte 

de la Oficina de Gestión de Proyecto y el escrito STMl.FON.LAMAT-060/2020 (Anexo 9) de fecha 

27 de octubre de 2020, por parte de la Supervisión de Obra, mediante el cual realiza la revisión 

numérica de la propuesta presentada por la Contratista de Construcción sobre el pago por hitos 

de Precios Unitarios del Catálogo de Conceptos Original del Contrato, esta Residencia de Obra, 

ha determinado el analizar la documentación que se ha enerado, derivado de la solicitud 

realizada por la Contratista, a efecto de di 

E. Solicitud de modificación al significa def término definido de Subsidiaria. 
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l. Con fecha 15 de octubre de 2020, la Contratista reiteró esta Residencia, la solicitud de 

modificación del término "Subsidiaria" indicado en la cláusula 1 "DEFINICIONES Y REGLAS DE 

INTERPRETACIÓN", sección 1.1. "Definiciones" y el inciso (a) de la sección 8.1 "Disposiciones 

generales para la subcontratación" de la Cláusula 8 "SUBCONTRATACIONES Y PERSONAL CLAVE" 

del Contrato, a fin de que se autorice a la empresa "China Communications Construction 

Company México, R. de R.L. de C.V.", quien cuenta con el 90% de participación social del 

Obligado Solidario China "Communications Construction Company Limited", a la ejecución de 

los Trabajos consistentes en suministro de materiales, montaje y construcción de vía del Tren 

Maya, bajo la consideración de que dichos Trabajos ejecutados por Matrices, Filiales o 

Subsidiarias, se entenderán como ejecutados por el mismo Contratista y sus Obligados 

Solidarios. 

2. En virtud del numeral anterior, esta Residencia de Obra, mediante oficio 

SOTM/ROTl/137 /2020, de fecha 19 octubre del presente, envió a la Subdirección de Obras la 

citada solicitud, para sus consideraciones y estar en posibilidad de contar con mayores 

elementos normativos que permitan determinar la procedencia. 

3. En consecuencia, la Subdirección de Obras, mediante oficio SO/RFDT/788/2020, de fecha 19 de 

octubre de 2020, solicitó a la Oficina de Gestión de Proyecto (OGP), informara, asesorara, y 

formulara las recomendaciones y opinión legal, sobre el escrito de la Contratista, a lo cual, la 

OGP emitió su recomendación en sentido positivo, indicando la procedencia a la solicitud de la 

Contratista. 

4. En atención a lo descrito en el numeral anterior, la OGP, mediante escrito TM-TR01-TYP-OF-1-

00001-BIS02-E01, de fecha 21 de octubre del presente, emitió su recomendación respecto a la 

procedencia a la modificación del término "Subsidiaria" indicado en el Contrato, manifestando 

que considera procedente dicha solicitud toda vez que, en el Contrato, el Licitante ganador está 

facultado para encargar la ejecución de Trabajos a su subsidiaria, filial y matriz sin que se 

considere subcontratación, conforme a las propias definiciones contenidas en la Cláusula 

Primera del Contrato de Obra Pública y el inciso (q) del punto 8.2. de la sección 8 del anexo 3 de 

las bases de la licitación respectiva. (Anexo 10) 

IV. Hechos y Razones Técnicas. 

Derivado de la revisión al soporte documental que se agrega al presente dictamen, esta Residencia de 
Obra procede a revisar los hechos y razones t' ue en su conjunto se advierten y soportan la 
propuesta de aclaración en los lin · ntos de pago de los cuatro OA.eytos antes referidos, a precios 
unitarios, del Anexo 1.16 C ' ogo de Conceptos a Precios Unitarios IPE'-- 9, mismos que en forma 
medular se enuncian a conr 
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En primer orden, se toma en consideración que la Entidad Contratante, a la fecha, ha reconocido el 
impacto sufrido en la debida ejecución de los trabajos con motivo del virus SARS-CoV2 causante de la 
enfermedad COVID-19, situación que generó una afectación en la debida tramitación de las anuencias 
en temas de derecho de vía, ambientales y arqueológicas, a su vez generando como consecuencia que 
el Programa de Ejecución General de los Trabajos del Contrato en comento, no reflejará con exactitud 
las condiciones reales actuales del Proyecto, teniendo en cuenta que este se estructuró considerando la 
plena disposición de los sitios de los trabajos, incluyendo la entrega del derecho de vía de la totalidad 
del tramo (adquisición de tierras y anuencias arqueológicas) de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral ii. del inciso (b) correspondiente a la sección 11.1 Liberación y entrega del Derecho de Vía de la 
Cláusula 11. Obligaciones a Cargo de la Entidad Contratante, del Contrato en cita. 

Por lo que, a efecto de buscar una alternativa que permitiera un avance continuo de los Trabajos, la 
Entidad Contratante determinó ajustar el trazo ferroviario identificado por la Ingeniería Básica del 
Proyecto Tren Maya, al trazo de vía actual del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT), autorizando 
para tal efecto, el ingreso de maquinaria y cuadrillas para iniciar trabajos de desmontaje de rieles, 
durmientes y aparatos de vía sobre el trazo del FIT. 

Por lo que se debe reconocer que, a consecuencia de los hechos antes narrados, existe una variación a 
las condiciones originales bajo las cuales se planteó el Programa de Ejecución General de los Trabajos, 
que ha motivado también cambios en las condiciones originalmente pactadas en la propuesta de 
concurso y en el propio cuerpo del Contrato, por causas no imputables a las Partes. 

Con base en lo anterior, esta Residencia de Obra se ve orientada a dictaminar la solicitud realizada por 
el Contratista, ya no bajo las condiciones convenidas, sino de acuerdo a los hechos y razones que 
motivaron la formulación del Convenio número 2 de fecha 28 de septiembre del presente, mismas que 
son distintas de las originalmente pactadas entre la Partes. 

b. Afectación en la cadena de suministros para la ejecución de los trabajos del Contrato 

En relación inmediata con el inciso previo, y como se advierte de los razonamientos expuestos por el 
Contratista y analizados a su vez por la Supervisión Externa de Obra y las recomendaciones de la Oficina 
de Gestión de Proyecto, se obtiene que efectivamente se han identificado nuevas circunstancias no 
previstas ni imputables a las Partes, que han afectado la cadena de suministros respecto de materiales e 
insumos a ser adquiridos por la Contratista, tal y como se relaciona más adelante. Por lo que, en el 
escenario actual, se corre el riesgo real de que no se pueda cumplir en tiempo y forma con los plazos 
comprometidos en la cláusula 3 (Vigencia) del Contrato. 

Cabe señalar que, la Contratista argumentó en sus solicitudes y mesas de trabajo con la Supervisión 
Externa de obra y la Oficina de Gestión de Proyecto que, si bien el proyecto del Tren Maya es considerado 
como una actividad prioritaria, en los hechos es notoria me I ente la rápida propa ió. del SARS-
CoV2 (COVID-19) y como las medidas adoptadas por obierno, han interrumpido gran parte , 
actividades productivas, teniendo como consecuen ia una contracción del comercio 1, 
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afectando la cadena de suministros e impactando en sentido negativo las condiciones inicialmente 
propuestas para la adquisición de diversos materiales, entre ellos los durmientes y el balasto. 

Por lo anterior, a efecto de compensar estas afectaciones y garantizar la continuidad operativa a la 
Entidad Contratante, la Contratista ha propuesto el pago por hitos de los conceptos sobre la base de 
pago de precio unitario correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con clave 
DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3, lo cual se materializaría a través de una subsidiaria de esta 
Contrati~ta que permitirá una interdependencia productiva al iniciar la fabricación de los materiales a la 
par de la ejecución de otras actividades .. 

Sin embargo, actualmente, derivado de un retraso en el inicio de los Trabajos de obra en este primer 
ejercicio 2020, respecto del volumen originalmente programado, situación que tiene como origen, un 
retraso en la conclusión en tiempo y forma del Proyecto Ejecutivo, argumentan que han tenido como 
consecuencia : (i) la no recuperación del costo indirecto al ejecutar menos volúmenes de obra, y (ii) costos 
adicionales en mano de obra, maquinaria y equipos derivado de la pérdida de productividad por las 
causas previamente invocadas, lo que implica condiciones de ejecución distintas respecto de las 
originalmente pactadas. 

Lo anterior, ha causado un desequilibrio entre los egresos realizados y los ingresos obtenidos por las 
bajas cantidades de obra ejecutada, este desequilibrio es resultado, por un lado, de las inversiones que 
esa Contratista ha tenido que realizar para asegurar la continuidad de los trabajos concernientes al 
Proyecto Ejecutivo, trabajos preliminares y desmantelamiento de vías, y por otro, la imposibilidad de 
presentar estimaciones por conceptos de obra ejecutada, situación que no pudo ser prevista por la 
Contratista y que es una consecuencia del cambio en las condiciones originales de ejecución de los 
Trabajos. 

Adicionalmente a lo anterior, con motivo de la Pandemia del COVID-19, los diversos proveedores de los 
insumos necesarios para el desarrollo del Proyecto han prescindido del financiamiento en el pago de 
dichos insumos, lo que hace necesario tener un flujo constante de capital para asegurar el pago y 
suministro de materiales en el Proyecto. 

Derivado de lo anterior, la Contratista argumenta que se ve en la necesidad de garantizar los recursos 
económicos para hacer frente a sus compromisos de pago y evitar afectaciones en la continuidad de los 
trabajos, que incidan en la conclusión del Proyecto, a través de un reequilibrio económico del Contrato. 

Por tal motivo, la Contratista, ponderando asegurar la debida continuidad de los Trabajos y buscando 
producir el cumplimiento del Proyecto dentro de los plazos comprometidos en el Contrato, procedió a 
solicitar a esta Entidad Contratante, respecto a estos cuatro conceptos de catálogo, cuya naturaleza de 
pago es a precios unitarios, el modificar los lineamientos de pago de la contraprestación pactada, 
desglosándolo en hitos que mantendrán el mismo monto y costo del precio origen del Contrato, 
identificando en cada uno de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los integran y que permitirán 
ser motivo de cobro mediante la modificación a los li p.;u.-m::rnro ae pago ·-de- las- egJecificaciones 
particulares mencionadas en el segundo párrafo d presente documento y del Anexct t.) PE-10 
Programa Calendarizado de Erogaciones de Ejecuc· n de los Trabajos a Precios Unitarios. 

~ 
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Lo anterior, se consideró por la Oficina de Gestión de Proyecto, como una acción viable para asegurar la 
producción de los insumos (balasto y durmientes) previamente referidos como consta en el escrito TM
TR01-TYP-OF-1-00001-BIS01-E01; así como, por parte de la Supervisión Externa de Obra se constata la 
congruencia numérica en el escrito STMl.FON.LAMAT-060/2020 adjunta como Anexo 9. 

En el mismo tenor de ideas, y en relación de la solicitud del Contratista de fecha 15 de octubre de 2020, 
respecto de modificar al significado del término definido de Subsidiaria, a fin de que se autorice a la 
empresa 11China Communications Construction Company México, R. de R.L. de C.V.", quien cuenta con 
el 90% de participación social del Obligado Solidario China "Communications Construction Company 
Limited", a la ejecución de los Trabajos consistentes en suministro de materiales, montaje y construcción 
de vía del Tren Maya, bajo la consideración de que dichos Trabajos ejecutados por Matrices, Filiales o 
Subsidiarias, se entenderán como ejecutados por el mismo Contratista y sus Obligados Solidarios. 

Toda vez que del Obligado Solidario "China Communications Construcción Company Limited", suscribió 
el contrato como Obligado Solidario y forma parte de las sociedades mercantiles a las que, mediante su 
participación conjunta y acuerdo de conformación de consorcio, se les adjudicó el Contrato, esta 
Residencia de Obra, tomando en consideración las recomendaciones de la Oficina de Gestión de 
Proyecto, considera procedente modificar el significado del término definido 11Subsidiaria" a efecto de 
incluir en este a los "Obligados Solidarios", toda vez que el Licitante ganador está facultado para encargar 
la ejecución de Trabajos a su subsidiaria, filial y matriz sin que ello se considere subcontratación, por lo 
que es necesaria dicha inclusión en la sección 1.1. "Definiciones" de la cláusula 1 11Definiciones y reglas 
de interpretación" y el numeral (a) de la sección 8.1 11Disposiciones generales para la subcontratación" 
de la Cláusula 8 "SUBCONTRATACIONES Y PERSONAL CLAVE" del Contrato. 

Reforzando lo anterior se menciona que, al haberse constituido una sociedad de propósito específico, el 
Licitante ganador China Communications Construcción Company Limited comparece a la celebración del 
presente como un obligado solidario y no como contratista, por lo que deja sin efectos un derecho ya 
adquirido. 

11. Análisis de solución técnica para el cumplimiento del Contrato 

Al haberse asentado e identificado la necesidad de buscar una solución que mitigue las afectaciones al 
Proyecto, producidas por los hechos expuestos y acreditadas mediante las documentales anexas al 
presente, así como de la revisión de los argumentos y razones para llevar a cabo el pago por hitos de los 
conceptos sobre la base de pago de precio unitario correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.8-02-
017 y Durmientes con clave DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3, esta Residencia de Obra 
procede al análisis de su viabilidad, acorde con las siguientes premisas: 

i. La aceptación de la propuesta de modificación a los lineamientos de pago de las especificaciones 

particulares EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10, cuyo objeto comprende la previsión de 

suministro de materiales, fabricación, transporte y acarreo a traza y en su caso, instalación, debiendo 

ser pagados mediante 11hitos". 

ii. La modificación de los lj neamiento d ago de la contraprestación pactada, des I sándalo en hitos 

que mantendrán el mismo monto costo del precio origen del Contrato, identifican o en cada uno ---~ 
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de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los integran y que permitirán ser motivo de cobro 

mediante la modificación a los lineamientos de pago de las especificaciones particulares por hitos, 

mencionadas en el segundo párrafo del presente documento y del Anexo 1.4, IPE-10 Programa 

Calenda rizado de Erogaciones de Ejecución de los Trabajos a Precios Unitarios. 

La aceptación de la propuesta presentada por la Contratista tiene sustento en virtud de las siguientes 
consideraciones técnicas y contractuales: 

A efecto de garantizar la viabilidad financiera y cont ractual de los trabajos, se analizó la solicitud 
presentada por la Contratista, bajo el parámetro de que cualquier cambio deberá otorgar certeza para 
el debido avance de la ejecución de la obra hasta su total conclusión; bajo estas consideraciones, y tal 
como lo ha planteado la Contratista, la ejecución de los conceptos de obra en los tiempos y forma 
contratados, conflictúan entre la realidad que guarda la configuración y el compromiso de avance del 
Programa de Ejecución General de los Trabajos y la integración del Programa de Erogaciones, situación 
que se contrapone a la coherencia que deben guardar los referidos elementos de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 186 y 187 del Reglamento de la Ley de la materia, que establecen: 

Artículo 186.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la ejecución 
de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse tomando en cuenta los criterios 
que se señalan en la Ley y en este Reglamento, así como en las especificaciones establecidas por 
las dependencias y entidades en la convocatoria a la licitación pública. 

La er¡umeración de los costos y cargos mencionados en este Capítulo para el análisis, cálculo e 
integración de precios unitarios tiene por objeto cubrir en la forma más amplia posible los recursos 
necesarios para realizar cada concepto de trabajo. 

Artículo 187.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado 
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución 
de los trabajos, con el programa de ejecución convenido, así como con los programas de utilización 
de personal y de maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos 
vigentes de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la 
zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el impuesto al valor agregado. Lo 
anterior, de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y 
normas de calidad que determine la dependencia o entidad. 

En este sentido, tal como se evidenció en la minuta STMl-MIN-EXT-00006 de fecha 20 de octubre de 
2020, la Entidad Contratante consideró viable su solicitud bajo las premisas siguientes: 

1) La solicitud de permitir el pago por hitos de los conceptos sobre la base de pago de precio 

unitario correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con clave 

DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3, permitirá iniciar con el proceso de fabricación de 

materiales e insumos y la logística de su tra , a la par de que se concluve·con el Proyecto 

Ejecutivo y se inicia con diversas activi des, lo que permitirá concluir el Contrato;'p~ ndo 

aquellas afectaciones en plazo que ha resultado del SARS-CoV2 (COVID-19). ) 

'----~ ~ -~ 
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2) Se reconoce también, que el cambio en las condiciones originales del Contrato ha impactado en 

los Programas de Erogaciones de la Contratista y en el equilibrio económico y financiero del 

Contrato, por lo que, teniendo-conocimiento de que la fabricación de aquellos insumos que 
integran los conceptos de obra correspondientes a durmientes y balastos, y de los cuales 

solicitan el desglose a hitos de cobro, requieren de una liquidez constante para su fabricación, 
que a la fecha, dado el desequilibrio económico del Contrato se torna justificable reconocer su 

pago como un producto susceptible de cobro desde el momento del desarrollo de su 
implementación y hasta el suministro en sitio previo a su instalación. 

3) Se desprende de las consideraciones ya vertidas que si bien, existen las herramientas legales 

para sancionar a la Contratista en caso de incumplir con las fechas de entrega de los materiales, 

de no convenir el pago por hitos de los conceptos consistentes en durmientes y balastos, el 
impacto negativo repercutiría de forma irreversible en la consecución del Proyecto, en virtud 

de ser insumos esenciales para el cumplimiento del mismo; por lo que, dadas las condiciones 
económicas actuales, esta Entidad privilegia el cumplimiento del Proyecto sin otorgar una 

ventaja indebida a la Contratista, y si por el contrario le permitirá financieramente llevar a 

término la ejecución del Contrato en los plazos comprometidos y alcanzar los objetivos del Tren 
Maya. 

No sobra decir que, tal como se identifica en el documento titulado "Proyección de Ajuste de Costos del 
Contrato", del escrito TM-TR0l-TYP-OF-1-00001-BIS0l-EOl, el asegurar la producción de durmientes, 
permitirá a la Entidad Contratante obtener un ahorro respecto al ajuste de costos de los insumos de 
balasto y durmientes, toda vez que el pago del primer hito impactará sobre el monto sujeto a ajuste de 
costos respecto de la obra pendiente por ejecutar, tal como se observa en el documento previamente 
citado. 

Cabe mencionar que estos conceptos solo significan el 12.09% por ciento del total del Contrato, 
señalando también que los mismos formarán parte integral del Programa de Erogaciones anuales y 
calendarizadas de acuerdo al Programa del Proyecto, por lo que el desglose en hitos de cobro solicitado 
por la Contratista, deberá ser previamente medible y comprobable conforme a la Especificación 
Particular de origen para efectos de pago, lo que permitirá la creación del generador y estimación 
correspondiente, alineado a cada etapa de los conceptos en elaboración conforme a las directrices 
dictadas. 

Por lo que, toda vez que esta propuesta no implica modificación al plazo y monto del Contrato, ni al 
precio global atribuido a cada uno de estos conceptos en el Anexo 1.16 Catalogo de Conceptos de los 
Trabajos a Precios Unitarios IPE-09, ni ningún tipo de eliminación, sustitución o cancelación de los 
conceptos originales, o modificación de los alcances contractuales para otorgar ventaja indebida a la 
Contratista, ya que cada hito está planteado para ser medido y comprobable para los fines de revisión 
y/o aprobación correspondientes; con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mism e conformidad con eheg ndo párrafo del artículo 99 del 
Reglamento de la Ley de Obras licas y Servicios Relacionados con la ~ smas, se ha aceptado la 
solicitud de la Contratista consi tente en el pago por hitos de los conceptos so.pre la base de pago de 

_ _ ·--·-- -~ ~ 
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precio unitario correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con clave 
DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3, los cuales forman parte del Catálogo de Conceptos de los 
Trabajos a Precios Unitarios IPE-09. 

111. Fundamento legal para la formalización del Convenio Modificatorio 

Con base en la Cláusula 6 del Contrato, se determinó que la forma de pago para los Trabajos de Precio 
Alzado y los Trabajos a Precios Unitarios sería de la siguiente forma: 

En la Sección 6.1 del Contrato se estipuló que el pago de los Trabajos de Precio Alzado se realizaría una 
vez que fueran concluidas, a satisfacción de la Entidad Contratante (es decir, que cumplan con los 
términos establecidos en el Contrato, sus anexos y la legislación aplicable), cada una de las actividades 
y/o subactividades en que se dividen los Trabajos a Precio Alzado en los términos que se señalan en el 
Anexo 1.17 (Presupuesto Total de los Trabajos a Precio Alzado) su Fe de Erratas y el artículo 134 del 
RLOPSRM. 

En el numeral iv, sección 4.1 del Anexo 1.2 (Descripción General de los Trabajos), se determinó que los 
Trabajos correspondientes a la elaboración del Proyecto Ejecutivo, serían pagados sobre la base de 
Precio Alzado, resultando aplicable lo dispuesto en el inciso (a) anterior. 

En la Sección 6.2 del Contrato se estipuló que el pago de los Trabajos a Precios Unitarios se realizaría de 
manera mensual conforme al avance de éstos a satisfacción de la Entidad Contratante (es decir, que 
cumplan con los términos establecidos en el Contrato, sus Anexos y la Legislación Aplicable), de 
conformidad con el Anexo 1.16 (Catálogo de Conceptos de los Trabajos a Precio Unitario) su Fe de Erratas 
y el artículo 133 del RLOPSRM. 

Asimismo, los convenios modificatorios deberán formalizarse por escrito por parte de las Dependencias 
y Entidades, los cuales deberán ser suscritos por el servidor público que haya firmado el Contrato, quien 
lo sustituya o quien esté facultado para ello. 

Bajo este contexto, la sección 23.1 Modificaciones de la cláusula 23 Disposiciones Generales del 
Contrato, determina que cualquier modificación que se pretenda realizar al presente Contrato, deberá 
ser de común acuerdo entre las mismas, y constar por escrito en un Convenio Modificatorio, en estricto 
apego a las condiciones y requisitos establecidos por la LOPSRM y el RLOPSRM. 

Asimismo, cabe resaltar lo establecido por el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el cual señala que, si durante la vigencia del Contrato se podrán 
modificar las especificaciones del proyecto cuando, derivado de un avance tecnológico, de ingeniería, 
científico o de cualquier otra naturaleza, se justifique que la variación de dichas especificaciones, 
representan la obtención de mejores condiciones para el Estado. 

Así como, de conformidad con el quinto párra artículo 59 de la Ley de Obra P 'blicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 113 fraccio s 11, XI y XVI de su Reglamento, en correlación -on el párrafo 
primero del Capítulo Quinto (Modificac· 'n de los Contratos) de las Políticas, Bases y Une ientos en 

---- e=::____✓ 
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Materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo. 

En este sentido, dentro de la propuesta económica presentada por el Contratista sé incluyeron entre 
otros documentos, Catálogo de Conceptos de los Trabajos a Precios Unitarios IPE-09 y el IPE-10 Programa 
Calendarizado de Erogaciones de Ejecución de los Trabajos a Precios Unitarios, los cuales serán 
liquidados mediante pagos parciales y progresivos en cumplimiento a lo establecido en el artículo 127 
del ROPSRM, el cual en lo conducente señala expresamente: 

Artículo 127.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones deberán corresponder a 
la secuencia y tiempo previsto en el programa de ejecución convenido, así como a los estándares de 
desempeño que, en su caso, se establezcan en lo convocatoria a la licitación pública y en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato el lugar en que se realizará el pago 
y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o bien, a un acontecimiento que deba 
cumplirse. 

VI. Dictaminación 

Por los motivos antes expuestos, esta Residencia de Obra dictamina la necesidad de la celebración de 
un Convenio Modificatorio, el cual deberá reflejar: 

i. La aceptación de la propuesta de pago por hitos de los conceptos sobre la base de pago de los 

precios unitarios correspondientes a Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con 

clave DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3. 

ii. La modificación a los lineamientos de pago de las especificaciones particulares de los conceptos 

identificados con clave 328-TER.B-02-017 y clave DURMCONCl, DURMCONÓ, DURMCONC3; 

por lo que, a su vez se deberán sustituir los siguientes Programas: 

a) El Programa calendarizado de er9gaciones de la ejecución de los Trabajos a precio 

unitario IPE-10. 

b) El Programa de ejecución general de los trabajos IPT-03. 

iii. 

iii. La modificación de la definición de Subsidiaria contenida en la, Sección 1.1 Definiciones, de la 

Cláusula 1 del Contrato, para quedar redactada como sigue: 

"Subsidiaria, que el Contratista, o los 

Obligados Solí ríos, tengan una participación en el capita ocia/ igual o superior al 

25%" 

::---
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i.v. La modificación del numeral (a) de la secc1on 8.1 (Disposiciones generales para la 
subcontratación) de la Cláusula 8 (Subcontrataciones y personal clave), para quedar redactada como 
sigue: 

(a) Salvo las actividades previstas en las Secciones 8.1 y 8 .2, conforme al párrafo quinto 
del artículo 47 de la LOPSRM, el Contratista no podrá hacer ejecutar los Trabajos por un tercero. 

Para efectos de este Contrato, se considerará que los trabajos ejecutados por Matrices, 
Filiales o Subsidiarias del Contratista, y Subsidiarias de los Obligados Solidarios son ejecutados por el 
mismo Contratista. 

Se ratifica el hecho de que, a través de la celebración del Convenio Modificatorio, que se suscriba, no se 
otorgará alguna ventaja indebida al Contratista pues su celebración no implicará variación al objeto del 
Contrato, su naturaleza o características esenciales mismas que se mantendrán en los términos 
originalmente pactados, ni se convendrá para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la legislación 
aplicable. 

Se firma el presente Dictamen en la Ciudad de México el día 28 de octubre de 2020. 

Por Nacional Financiera S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

---------!Ee!la~boró 

p OIOJO. Ciudad de México. 

lng. Nayeli ám:hez Miranda 
Gerente de S guimiento de Obras 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
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Tren Maya -Tramo Palenque-Escárcega 

Ciudad de México; a 07 de agosto de 2020 

Ref: TM-Tl-CL-0026-2020 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SUBDIRECCIÓN DE OBRAS TREN MAYA 
GERENCIA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS 
RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 
PRESENTE 

Atención.: lng_ Arq. Editb Trueba Salazar. 

Asunto: Tren Maya Tramo 1 1 Se solicita modificación 
a los términos y condiciones del Contrato. 

José Maia Roque, en mi carácter de Superintendente de Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. 
(el "Contratista"), carácter que me ha sido debidamente reconocido ante esa H. Entidad Contratante, 
manifiesto lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por el quinto párrafo del 
artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 99 y 109 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y con base en lo previsto por las Cláusulas 
12 y 23.1 del Contrato Núm. TM-TRAMO 1/20-0l-01 suscrito con fecha 30 de abril de 2020 (el "Contrato") 
celebrado por esa H. Entidad Contratante y el Contratista, cuyo objeto consiste en el "EL PROYECTO INTEGRAL 

DE OBRA PÚBLICA A PRECIO MIXTO QUE INCLUYE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, 
SUMINISTRO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VIA DEL TREN MAYA 

CORRESPONDIENTE AL TRAMO PALENQUE - ESCARCEGA", el cual fue adjudicado por Nacional Financiera 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, a mi representada Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V., mediante el proceso de 
Licitación Pública Internacional N° LO-021W3N003-E34-2020 (el "Proyecto"), se 

SOLICITA: 

(i) Reprogramar la fecha de terminación de la actividad consistente en la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo previsto en la Cláusula 12 del Contrato, toda vez que han ocurrido causas no imputables a esta 
Contratista que han causado que dicha actividad no pueda realizarse dentro del plazo originalmente 
establecido. 

(ii) Modificar el Programa de Ejecución de los Trabajos derivado del cambio de trazo de vía de la 
Ingeniería Básica {IB) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT), el cual fue informado por el Ente 
Contratante. 

(iii) Modificar el significado del término definido de "Subsidiaria" identificado en la sección 1.1. 
(Definiciones) de la cláusula 1 (Definiciones y Reglas de Interpretación) y el numeral (a) de la sección 8.1 
(Disposiciones generales para la subcontratación) de la Cláusula 8 (Subcontrataciones y personal clave) del 
Contrato, a fin de autorizar la subcontratación de una Subsidiaria del Obligado Solidario "Chino 
Communicotions Construction Compony Limited", quien: (a) cuenta con el 35% de la tenencia accionaria de 
Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V., (b) suscribió el Contrato como Obligado Solidario y (c) forma parte 

1 
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Tren Maya -Tramo Palenque-Escárcega 
de las sociedades mercantiles a las que, mediante su participación conjunta y acuerdo de conformación de 
consorcio, se les adjudicó el Contrato de Obra Pública, mediante el acta de notificación del fallo de la 
Convocatoria Internacional Pública Abierta número L0-021W3N003-E34-2020, con fecha del 30 de abril del 
2020. 

(iv) Aprobar la disgregación de precios unitarios que se propone ante la afectación económica sufrida 
por esta Contratista por el cambio de trazo de vía de la Ingeniería Básica (IB) al Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec (FIT). 

Los términos con mayúscula inicial y no definidos en el presente escrito tendrán el significado que se 
les atribuye en el Contrato. 

Ahora bien, a continuación, se refieren las razones que fundan y motivan la justificación de la 
presente solicitud de reprogramación: 

l. HECHOS Y MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA PRESENTE SOLICITUD. 

Relativos a la relación contractual entre el Ente Contratante y el Contratista 

l. El Contrato fue firmado el 30 de abril de 2020 por Nacional Financiera S.N .C., Institución de Banca 
de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (en lo 
sucesivo la "Entidad Contratante") y el "Contratista". 

2. De acuerdo a la cláusula 3 "Vigencia del Contrato", sección (c), fracción (i), la elaboración del 
Proyecto Ejecutivo iniciaría en la Fecha de Inicio de los Trabajos. 

3. Asimismo, de acuerdo a la cláusula 5 "Anticipo", sección (f), el día hábil siguiente a la fecha en que 
la Entidad Contratante entregue al Contratista el Anticipo correspondiente al ejercicio 2020 será considerada 
para todos los efectos del Contrato como la "Fecha de Inicio de los Trabajos". 

4. Así, con fecha 12 de mayo de 2020, esa H. Entidad Contratante entregó al Contratista el anticipo a 
que se refiere la Cláusula 5 del Contrato y, en consecuencia, con fecha 13 de mayo de 2020 se inició 
formalmente la "Fecha de Inicio de los Trabajos". 

Relativos a las causas por las que se solicita la reproqramación de la fecha de terminación del 
Pro yecto Ejecutivo. 

5. Ahora bien, cabe resaltar que esta Contratista se ha encontrado imposibilitada por causas que no 
le son imputables a presentar a la Entidad Contratante el Proyecto Ejecutivo dentro del "Plazo para la 
Elaboración del Proyecto Ejecutivo", previsto en la sección (b) de la cláusula 12 del Contrato. 

Lo anterior debido a la pandemia y enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), que ha traído consigo condiciones distintas de trabajo a las originalmente 
establecidas, al tener que cumplir con protocolos de salud y de seguridad a fin de evitar contagios entre el 
personal. 

Así, el documento que forma parte de la propuesta técnica ganadora, a saber, el Anexo 2A.
"Programa de Proyecto Ejecutivo," en el cual se planificó el inicio de los trabajos en el mes 1 (mayo) y su 
término tres meses después, se ha visto afectado en su realización y programación debido al avance del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), el cual fue evolucionando en etapas a nivel mundial y nacional, por lo que, el gobierno 
mexicano debió hacer frente a dicha enfermedad implementando medidas urgentes de diversa naturaleza 

para contrarrestar el impacto de dicho virus. 

') 
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Los acuerdos y protocolos aplicados por las autoridades mexicanas y, en específico, en los estados 
donde se lleva a cabo la obra, son los siguientes: 

1) El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que 
el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

2) El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que obliga a las autoridades civiles, 
militares y los particulares, así como a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno 
a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), entre las que se señalan suspender temporalmente las actividades de los sectores 
público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de 
personas a partir de la entrada en vigor de dicho Acuerdo y hasta el 19 de abril de 2020. 

3) El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal de México publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara la emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) mediante el cual se establece que la Secretaría de Salud determinará las acciones que resulten 
necesarias para atender dicha emergencia. 

4) La fase 3 de la contingencia sanitaria inició el 21 de abril del 2020. 

5) El 21 de abril de 2020, el Gobierno de Chiapas presentó programa de fortalecimiento para enfrentar 
Fase 3 de COVID-19. 

6) El 30 de abril de 2020, el Secretario de Salud del Estado de Chiapas informó que era momento de 
adoptar de manera más enérgica las medidas de "Quédate en Casa" y anunció que el mes de mayo 
es crucial para disminuir la movilidad social. 

7) El Consejo de Salubridad General acordó el 12 de mayo de 2020 en su tercera reunión de la Sesión 
Permanente, medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS
CoV2, mismo que le corresponde implementar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

8) Con fecha 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno de México publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reanudación de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reanudación de actividades en 
cada entidad federativa. 

9) El día 17 de mayo de 2020, en el Comité Estatal para la Seguridad en Salud del Gobierno de Chiapas 
informa que los próximos días serán los más complicados. 

10) El día 17 de junio de 2020, el estado de Chiapas permanece en semáforo rojo. 

11) El día 27 de junio de 2020, el estado de Chiapas pasa_ de semáforo rojo a naranja. 

12) A la fecha el estado de Tabasco continúa en semáforo naranja. 
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El personal clave para el Proyecto Ejecutivo mencionado en la tabla 1 es personal que por sus 

responsabilidades laborales se encontraban en diferentes partes del mundo y que, al surgir la pandemia, en 
atención a los protocolos de salud y de seguridad que se han implementado en cada empresa para evitar 
contagios entre su personal, en especial, para el traslado de un lugar a otro, los viajes han sido cancelados, 
principalmente a los extranjeros y en su caso a los de nacionalidad mexicana; por tal razón, su llegada o 
integración al lugar de obra se ha dado de manera tardía, por lo cual no ha sido posible iniciar en tiempo y 
forma los estudios previos al Proyecto, lo cual ha generado atrasos en el cumplimiento del Programa de 
Ejecución de Obra. 

En la tabla 1 de Coordinadores del Proyecto Ejecutivo se indica la nacionalidad del personal: 

ELIMINADO 6 
RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 1, DE LA 
LFTAIP POR 
TRATARSE DE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
FÍSICA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE 

Así mismo, el personal de campo como topógrafos y cadeneros, los cuales provienen de distintos 
lugares de la República Mexicana, no habían podido trasladarse a la obra y los pocos que se encontraban en 
el lugar de los trabajos habían sido bajo todas las medidas sanitarias, respetando todos los lineamientos 
solicitados mediante oficios emitidos por parte de la Entidad Contratante. 

Dichos protocolos y restricciones han originado el retraso en la realización de las actividades 
programadas del Proyecto Ejecutivo, las cuales son: 

1.2 Levantamiento topográfico complementario 
1.3 Estudios Geofísicos, Geotécnicos y Geológicos Para Proyecto Ejecutivo 
1.4 Proyecto ejecutivo de trazo 
1.5 Terracerias 
1.6 Hidrología y drenaje 
1.7 Estudio para diseño estructural 
1.8 Plataforma y Vía 
1.9 Obra Civil Para Sub-Sistemas de Energía, Comunicaciones E Instalaciones Ferroviarias 
1.10 Bases de mantenimiento 
1.11 Instalaciones de transferencia de carga 
1.12 Obras inducidas y servicios afectados 
1.13 Reposición de FFCC, carreteras y caminos existentes 
1.16 Estudio de Acústica y Vibratorio 
1.17 RAMS para vía y plataforma 
1.18 Estudio de Seguridad 
1.19 Coordinación de Interfaces 
1.20 Catálogo de Conceptos y Presupuesto 
1.21 Informe Final. 
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Partiendo del listado anterior de actividades, analizaremos las que necesitan un desplazamiento al 
sitio de la obra, lo cual, por las restricciones y medidas tomadas ante la pandemia, generan que se lleven a 
cabo de forma diferente a lo planeado durante la licitación, como son: 

1) Levantamiento topográfico complementario. 

2) Estudios Geofísicos, Geotécnicos Y Geológicos Para Proyecto Ejecutivo. 

3) Hidrología. 

4) Obras inducidas y servicios afectados. 

Las partidas anteriores exigen para su ejecución contar con personal en la zona de la siguiente forma: 

1) Cuadrillas de personal de Topografía. Normalmente integradas por 1 Topógrafo, 1 Ayudante y 2 
Peones, es decir, cada cuadrilla cuenta con 4 personas, partiendo que son necesarias para su 
ejecución por la longitud del tramo más de 20 brigadas, implicaría un total de 80 personas. Si bien no 
todas estas personas se encuentran en el mismo sitio de trabajo, pero es necesario aclarar que el 
Topógrafo y el Auxiliar especializado, fueron trasladados al sitio de los trabajos de distintas partes de 
la República Mexicana, con lo que las restricciones de movilidad que se contaban por la pandemia 
impedían hacerlo de forma ágil, de igual forma estas persona¿ deberían de estar en campamento, 
los cuales podrían rebasar en número de personas, para evitar un contagio masivo. Así, el 
desplazamiento de estas personas fue de forma gradual, cumpliendo con los protocolos establecidos 
por nuestra empresa. 

2) Cuadrillas de personal de Geofísicos, Geotécnicos, Geológicos e Hidrológicos. De igual forma que 
las cuadrillas de topografía están integradas por 4 o 5 personas, dependiendo de la especialidad, 
estas cuadrillas también son desplazados de distintas partes de la República Mexicana, así como los 
especialistas geólogos que son del extranjero, teniendo el mismo problema de movilidad y de evitar 
la concentración de personal en campo y en campamentos, evitando contagios masivos. 

3) Ingeniería para Obras inducidas y servicios afectados. Para la realización de estos trabajos se tiene 
un reconocimiento en campo de la cuadrilla de levantamiento físico de obra, la cual se encarga de 
verificar la afectación del servicio inducido por el proyecto a realizar del Tren Maya, para esto de 
igual forma, es necesario cuadrilla de reconocimiento, que como los casos anteriores fue necesario 
el desplazamiento de personal, que como lo explicamos en los casos anteriores, cada vez que se 
tiene que desplazar personal a la obra, por la medidas que tiene que seguir por los protocolos 
establecidos por las autoridades correspondientes y la empresa misma, implicaba un atraso en las 
actividades, y que éstas no se realizarán como se tenía planeado. 

Así, bajo el enfoque anterior, para iniciar con los trabajos de gabinete, era y es necesario iniciar con 
los estudios básicos, como lo son: topografía, estudios geotécnicos, geológicos, geotécnicos, hidrológicos y 
servicios inducidos; de modo que, si estas actividades sufren un atraso conforme a lo programado, todo el 
desarrollo del proyecto lo sufre, generado un atraso global de mismo. 

Relativos al cambio de trazo que fue instruido por el Ente Contratante. 

6. Asimismo, la fecha de terminación de la actividad consistente en la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo se ha visto afectada por causas no imputables a esta Contratista debido al ajuste del eje de la 
Ingeniería Básica (1B) al eje teórico del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT) -vía existente-. Esto es, la 
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ingeniería básica maneja un trazado conocido como eje de ingeniería básica (IB), el cual tiene las siguientes 
consideraciones: 

• Un eje en paralelo al de la vía existente (eje FIT}, en la mayorío de su trazado. 

• El eje de 18, presenta rectificaciones del trazado conforme al del FIT, esto derivado que la velocidad 
de proyecto es de 160 km/h, por lo que por especificaciones los grados de curvatura son diferente y 
hace necesario rectificar el trazado. 

• Al ser paralelo al eje de FIT, en su mayoría encaja en el DDV histórico, y en algunos puntos solo se 
indica la adquisición de mayor DDV lateral para complementar, según lo indique el proyecto, de igual 
forma al adquirir DDV adicional es necesario los estudios ambientales del mismo. 

Estos parámetros han sido respetados en la elaboración del Proyecto por parte de esta Contratista, 
por lo que, los estudios de campo se han realizado con estas consideraciones. 

Resaltando que con fecha 28 de julio de 2020, se instruyó por parte del Ente Contratante el cambio 
de trazo de la IB al FIT y con fecha 31 de julio de 2020, mediante oficio número SOTM/ROTl/032/2020, se 
notificó la interrupción del servicio del FITy la autorización para el inicio de los trabajos de desmantelamiento 
del FIT, por parte de la Entidad Contratante. 

Así, con motivo de la instrucción anterior, existen nuevas condiciones para la elaboración del 
Proyecto Ejecutivo previsto en la Cláusula 12 del Contrato, ya que, el trazado de la IB debe ser conforme al del 
FIT. 

Relativos a la cédula de avance o línea del tiempo que pone en evidencia la afectación generada a 
la fecha de terminación del Provecto Eiecutivo. 

7. Para mayor claridad de la afectación generada a la fecha de terminación de la actividad consistente 
en la elaboración del Proyecto Ejecutivo previsto en la Cláusula 12 del Contrato, por la falta de personal ante 
el cumplimiento de protocolos de salud y seguridad y el cambio de trazo de vía de la Ingeniería Básica (IB) al 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FlT), se exhibe como ANEXO 1 la cédula de avance o línea del tiempo 
que muestra dicha afectación en días naturales. 

Relativos a la disgregación de precios. 

8. Por otro lado y atendiendo los efectos que genera el cambio de trazo instruido por el Ente 
Contratante en la liquidez de esta Contratista, se solicita autorización para llevar a cabo la disgregación de 
diversos precios del Contrato, cuyo objeto comprende el suministro de materiales e instalación, debiendo ser 
pagados mediante dos nuevos conceptos (suministro e instalación) que permitan la ejecución en dos etapas 
de un mismo concepto. 

Dicho de otro modo, ante el cambio de condiciones originales por el Ente Contratante debido al 
cambio de trazo de vía de la Ingeniería Básica (IB) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT), esta Contratista 
ha sufrido y sufre una afectación económica respecto de los pagos programados, situación que puede ser 
aminorada con la disgregación de precios que se propone. 

Para ello, se exhibe como ANEXO 2 la justificación técnica. 

Relativos a la autorización de la subcontratista. 
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9. Esta Contratista solicita se autorice a la sociedad mercantil denominada "Chino Communicotions 

Construction Compony Mexico, S. de R.L. de C.V." como subcontratista autorizado de los trabajos que se 
detallan más adelante, y que se encuentran contenidos en el Contrato de Obra Pública. 

Dicha sociedad mercantil es Subsidiaria del Obligado Solidario "Chino Communicotions Construction 
Compony Limited", quien cuenta con el 35% de la tenencia accionaria del Contratista Consorcio LAMAT Tramo 
1, S.A.P.I. de C.V. y, además, forma parte de las sociedades mercantiles a las que, mediante su participación 
conjunta y acuerdo de conformación de consorcio, se les adjudicó el Contrato de Obra Pública, mediante el 
acta de notificación del fallo de la Convocatoria Internacional Pública Abierta número L0-021W3N003-E34-
2020, con fecha del 30 de abril del 2020. 

Su subcontratación resulta procedente, ya que, es el vehículo jurídico que "Chino Communicotions 
Construction Company Limited" utiliza para dar cumplimiento a cada una de sus obligaciones contraídas en 
territorio nacional y bajo los parámetros de experiencia y calidad técnica que fue acreditada a través de la 
propuesta presentada a la Entidad Contratante con fecha del 01 de abril del 2020. 

Ahora bien, los trabajos que se pretenden subcontratar son los que, de forma general, incluyen el 
suministro de materiales, montaje y construcción de vía del Tren Maya, correspondiente al tramo 1, bajo una 
modalidad espejo con los términos y condiciones contenidos en el Contrato de Obra Pública suscrito por mi 
representada, y conforme al catálogo de conceptos que se plasma en la presente solicitud a continuación: 

Código Clasificadón 
Espedfica 

dón 

TOTAL 

Desaipción Unidad 
Cantidad 
Quontity 

UnitPrice 
(MXN) 

7 

1,858,018,902 

Amount 
(MXN) 
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Lo anterior, resaltando que esta Contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de 
los trabajos ante la Entidad Contratante y el subcontratista autorizado no quedará subrogado en ninguno de 
los derechos del Contratista bajo el_ presente Contrato. 

10. En razón de todos los hechos y motivos anteriores es que resulta procedente la solicitud que 
ahora se formula. 

11. MODIFICACIÓN SOLICITADA. 

11 
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Se solicita modificación a los términos y condiciones originales del Contrato, que no representan 
incremento o disminución en el monto o plazo contractual, de conformidad con el quinto párrafo del artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Concretamente, se solicita modificación a los términos y condiciones consistentes en el cambio de la 
fecha de terminación de la actividad consistente en la elaboración del Proyecto Ejecutivo y ajuste al Programa 
de Ejecución de los Trabajos conforme al plazo propuesto en el documento denominado "Programa 
Autorizado Modificado", el cual se exhibe como ANEXO 3. 

Dicha modificación también tendrá que surtir efectos en lo tocante a la Sección 16.3 del Contrato 
respecto las penas convencionales, puesto que dicho apartado dispone que si el Contratista no entrega a la 
Entidad Contratante el Proyecto Ejecutivo concluido en su totalidad dentro de los 3 (tres) meses siguientes a 
la Fecha de Inicio de los Trabajos de conformidad con el inciso {b) de la Cláusula Décimo Segunda se hará 
acreedor a una pena convencional prevista en el Anexo 1.13 del multicitado Contrato, por lo que, solicitamos 
conforme a los argumentos que sustentan la presente solicitud no sean aplicadas a la Contratista por causas 
ajenas a ella, las penas convencionales citadas en el contrato. 

Por otro lado, se solicita modificar la definición de Subsidiaria contenida en la Cláusula 1, 
Sección 1.1 Definiciones, del Contrato, para quedar redactada como sigue: 

"Subsidiaria, significa aquella persona moral en la que el Contratista y/o los Obligados 
Solidarios, tengan una participación en el copitol social igual o superior al 25%" 

Finalmente, deberá modificarse el Programa de Ejecución de los Trabajos derivado del cambio de 
trazo de vía de la Ingeniería Básica (18) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec {FIT). 

111. PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD. 

La solicitud que ahora se realiza resulta justificada toda vez que: 

• La cédula de avance o línea del tiempo demuestra que las actividades programadas para la 
elaboración del Proyecto Ejecutivo han variado por las restricciones y medidas impuestas ante la 
epidemia de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-l9), lo que ha generado que se 
lleven a cabo de manera distinta a lo originalmente establecido en los documentos de licitación. 

• Así mismo, la cédula de avance o línea del tiempo muestra que la fecha de terminación de la 
elaboración del Proyecto Ejecutivo previsto en la Cláusula 12 del Contrato, se ha visto alterada por el 
cambio de trazo de vía de la Ingeniería Básica (18) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT). 

• Estas nuevas condiciones de trabajo han traído consigo un impacto económico a la Contratista y, por 
ello, se somete como propuesta para aminorar dichos efectos, la disgregación de precios. 

• Las nuevas condiciones de trabajo no representan incremento o disminución en el monto o plazo 
contractual 

Por lo tanto, la presente solicitud de modificación resulta procedente y fundada en términos del 
quinto párrafo del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

IV.ANEXOS. 

17 
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ANEXO l: consiste en la cédula de avance o línea del tiempo que muestra la afectación sufrida por 

esta Contratista en días naturales. 

ANEXO 2: consistente en la justificación técnica de la disgregación de precios. 

ANEXO 3: consistente en el documento denominado "Programa Autorizado Modificado". 

Estos anexos serán presentados a revisión y, en su caso autorización, en medio electrónico. 

V. PETITORIOS. 

Por lo anteriormente expuesto, a esa Entidad Contratante atentamente solicito: 

PRIMERO. Tener a Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. presentando solicitud de modificación en los 
términos plasmados en el presente escrito. 

SEGUNDO. Una vez analizada la solicitud de mérito, resolver sobre su procedencia y validez y, en 
consecuencia, modificar el Contrato de acuerdo a los motivos y condiciones aquí planteados. 

nte. 
e de Obra, 
o 1, S.A.P.I. de C.V. 

ce. lng. Manuel Martinez Egea-Subgerente Gestión de Proyectos Tren Maya MEXTYPSA 
lng. Ricardo Cetina Heredia - FONATUR 
lng. Carlos Roldán Moya - Director General Consorcio LAMAT 
Archivo 
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Ciudad de México; a 15 de octubre de 2020 

Ref. TM-Tl-CL-0081-2020 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SUBDIRECCIÓN DE OBRAS TREN MAYA 

GERENCIA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS Ote!,!Tft 1ft I TREN 

TRAMO 1 Mr~y~ 
1u¡smtNC1A RECIBIDO 
!5~:rc) 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

PRESENTE 

lng. Ángel Obando Pérez 
Residente de Obra Tramo 1 
FONATUR TREN MAYA 
PRESENTE 

Asunto: Tren Maya Tramo 1 1 Solicitud de Modificación 
a la Base de Pago de la Especificación Particular EP PU 
02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10, así como la 
modificación al término Subsidiaria indicado en el 
Contrato. 

José Maia Roque, en mi carácter de Superintendente de Consorcio Lamat Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. 

(el "Contratista"), carácter que me ha sido debidamente reconocido ante esa H. Entidad Contratante, 
manifiesto lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (la "Ley de Obras Públicas"); 99, 103 y 109 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (el "Reglamento"); y con base 
en lo previsto por la Cláusula Vigésimo Tercera del Contrato Núm. TM-TRAMO 1/20-0l-01 suscrito con fecha 

30 de 'abril de '2020 (el "Contrato"}, celebrado por esa H. Entidad Administrativa y el Contratista, cuyo objeto 
consiste en el "EL PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA A PRECIO MIXTO QUE INCLUYE LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VIA DEL 
TREN MAYA CORRESPONDIENTE AL TRAMO PALENQUE - ESCARCEGA", el cual fue adjudicado por Nacional 
Financiera S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (en lo sucesivo la "Entidad Contratante"}, a mi representada Consorcio 

LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V., mediante el proceso de Licitación Pública Internacional N° L0-021W3N003-
E34-2020 (el "Proyecto"}, y en seguimiento al escrito TM-Tl-CL-0026-20 de fecha 07 de agosto de 2020 se 

solicita: 

(i} Aprobar la modificación a la base de pago de las especificaciones particulares EP PU 02, EP PU 06, 

EP PU 08 y EP PU 10, cuyo objeto comprende la previsión de suministro de materiales, fabricación, transporte 
y acarreo a traza y en su caso, instalación, debiendo ser pagados mediante "hitos", entendiéndo_se por "Hitos" 

el pago por avance en porcentajes determinados, sin modificación al precio original. Dicha solicitud, obedece 
al cambio de las condiciones originales y a las necesidades actuales del Proyecto, que derivaron en el cambio 
del trazo de vía de la Ingeniería Básica (1B) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT), mismo que quedó 

formalizado en el Convenio Modificatorio de fecha 28 de septiembre de 2020; y, en la que esta Contratista ha 
sufrido y sufre una afectación económica respecto de los pagos programados, situación que puede ser 
aminorada mediante el pago por hitos de los precios que se proponen. 

(ii) La modificación del término "Subsidiaria" indicado en la cláusula 1 "DEFINICIONES Y REGLAS DE 
INTERPRETACIÓN", sección 1.1. "Definiciones" y el inciso (a) de la sección 8 .1 "Disposiciones gen~rales para 
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la subcontratación" de la Cláusula 8 "SUBCONTRATACIONES Y PERSONAL CLAVE11 del Contrato, a fin de que se 
autorice a la empresa "China Communications Construction Company México, R. de R.L. de C.V. 11

, quien cuenta 
con el 90% de participación social del Obligado Solidario China "Communications Construction Company 
Limited11

, a la ejecución de los Trabajos consistentes en suministro de materiales, montaje y construcción de 
vía del Tren Maya, bajo la consideración de que dichos Trabajos ejecutados por Matrices, Filiales o 
Subsidiarias, se entenderán como ejecutados por el mismo Contratista y sus Obligados Solidarios 

Ahora bien, a continuación, se refieren las razones que fundan y motivan la justificación de la 
presente solicitud para el pago por hitos de precios unitarios: 

l. HECHOS Y MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA PRESENTE SOLICITUD PARA EL PAGO POR HITOS DE 
PRECIOS UNITARIOS 

Relativos a la relación contractual entre el Ente Contratante y el Contratista 

1. El Contrato fue firmado el 30 de abril de 2020 por Nacional Financiera 5.N .C., Institución de Banca 
de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo y el 

"Contratista". 

2. De acuerdo con la cláusula 3 "Vigencia del Contrato", sección (c), fracción (i), la elaboración del 
Proyecto Ejecutivo iniciaría en la Fecha de Inicio de los Trabajos. 

3. Asimismo, de acuerdo con la cláusula 5 "Anticipo", sección (f), el día hábil siguiente a la fecha en 
que la Entidad Contratante entregue al Contratista el Anticipo correspondiente al ejercicio 2020 será 
considerada para todos los efectos del Contrato como la "Fecha de Inicio de lo~ Trabajos". 

4. Así, con fecha 12 de mayo de 2020, esa H. Entidad Contratante entregó al Contratista el anticipo a 
que se refiere la Cláusula .S del Contrato y, en consecuencia, con fecha 13 de mayo de 2020 se inició 
formalmente la "Fecha de Inicio de los Trabajos". 

S. En virtud de lo anterior, con fecha 22 de mayo de 2020, se celebró el Convenio de Diferimiento 
entre la Entidad Contratante y la Contratista, a través del cual se formalizó el diferimiento en igual plazo al 
atraso en la entrega del anticipo la fecha de inicio de los trabajos, equivalente a 13 (trece) días naturales al 
Programa Autorizado del contrato, lo que no modificó el plazo de ejecución de 2,678 (dos mil seiscientos 
setenta y ocho) días naturales estipulado en la Cláusula· 3, inciso (a) del Contrato. 

6. Asimismo, con fecha 28 de septiembre de 2020, se celebró el Convenio Modificatorio al Contrato 
referente a: (i) La prórroga en la fecha de presentación de los trabajos relativos a la elaboración del proyecto 
ejecutivo del Tramo PALENQUE - ESCÁRCEGA, establecido en el Programa de Ejecución General de los 
Trabajos IPT-03 y (ii) La reprogramaéión del concepto "Aux Via_0 01 Partida PU .01.06", identificado en el 
Programa de Ejecución General de los Trabajos IPT-03 . 

Relativos al cambio en las condiciones originales del Contrato 

Bajo la premisa del reconocimiento por la Entidad Contratante de una modificación a las condiciones 
originales del Contrato para su correcta ejecución, derivado del virus SARS-Cov2 causante de la enfermedad 
COVID-19, situación que generó una afectación en la debida tramitación de las anuencias en temas de derecho 
de vía, ambientales y arqueológicas. Hecho que ha tenido como consecuencia que el Programa de Ejecución 
General de los Trabajos del Contrato en comento, debiera ser modificado para reflejar con exactitud las 
condiciones reales actuales del Proyecto, teniendo en cuenta que este se estructuró considerando la plena 
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disposición de los sitios de los trabajos, incluyendo la entrega del derecho de vía de la totalidad del tramo 
(adquisición de tierras y anuencias arqueológicas) de conformidad con lo dispuesto en el numeral ii. del inciso 
(b) correspondiente a la sección 11.1 Liberación y entrega del Derecho de Vía de la Cláusula 11. Obligaciones 
a Cargo de la Entidad Contratante, del Contrato, situación que no se cumplió, por causas ajenas a ninguna de 
las Partes y que han sido evidenciados en el dictamen que motivó la celebración del segundo convenio 
modificatorio del Contrato. 

Aunado a lo anterior, el ajustar el trazo ferroviario identificado en la Ingeniería Básica al trazo actual 
del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec {FIT), autorizando para tal efecto el ingreso de maquinaria y cuadrillas 
para iniciar trabajos de desmontaje de rieles, durmientes y aparatos de vía sobre el trazo del FIT, ha motivado 
también cambios en las condiciones originalmente pactadas en la propuesta de concurso y en el Contrato. 

Las condiciones antes expuestas, han originado la imposibilidad de llevar a cabo el programa original, 
y con ello, obtener el ingreso derivado de la ejecución de los trabajos, sin embargo, se ha continuado con la 
erogación de recursos directos e indirectos. Si bien, se cuenta con un anticipo para arranque de obra, este ya 
ha sido aplicado de acuerdo al Art. 50, sección 11, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas. En este sentido, para que esta Contratista no sufra una afectación económica en el flujo de ingreso 
por estimaciones, se propone el pago por hitos de los conceptos sobre la base de pago de precio unitario 
correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017.6 y Durmientes con clave DURMCONCl, 
DURMCONC2, DURMCONC3. 

i. Lo indicado en el numeral anterior, se materializaría a través de de una subsidiaria de esta 
Contratista que permitirá una interdependencia productiva al iniciar la fabricación de los 
materiales a la par de la ejecución de las actividades preliminares del Proyecto como lo son: 
despalme, desmonte, terracerías, etc. 

Bajo estas consideraciones, esta Contratista solicita a esa Entidad Contratante, respecto a estos 

cuatro conceptos de catálogo, cuya naturaleza de pago es a precios unitarios, el modificar los lineamiento de 

pago de la contraprestación pactada, desglosándolo en hitos que mantendrán el mismo monto y costo del 

precio origen del Contrato, identificando en cada uno de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los 

integran y que permitirán ser motivo de cobro mediante la modificación a la base de pago de las 

especificaciones particulares mencionadas en el segundo párrafo deÍ presente documento y del Anexo 1.4, 

IPE-10 Programa Calendarizado de Erogaciones de Ejecución de los Trabajos a Precios Unitarios. 

Lo anterior a efecto de que el pago de los materiales y trabajos sea en la modalidad de hitos, a través 

de un calendario de pagos por actividades asociadas para cada conjunto de materiales, equipos y trabajos, 

reflejado en un progreso por hitos, que proponemos, respecto al precio unitario, que sea como sigue: 

Balasto: 

A. Producción de Balasto: 27.92% 
B. Transporte de balasto desde banco hasta centro de acopio: 65.18% 
C. Colocación de balasto: 6.90% 

Durmiente: 

Durmconcl:A. Desarrollo e implementación de la producción 22.75% 

B. Fabricación: 34.12% 

C. Set de Fijaciones 24.17% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopio 11.37% 
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E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 7.58% 

Durmconc2: 

A. Desarrollo e implementación de la producción 15.85% 

B. Fabricación: 23.77% 

C. Set de Fijaciones y Suela Bajo Durmiente Kl: 7.92% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopio: 47.18% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 5.28% 

Durmconc3: 

A Desarrollo e implementación de la producción 15.85% 

B Fabricación: 23.77% 

C Set de Fijaciones y Suela Bajo Durmiente Kl, K2 y K3: 7.92% 

D Carga y transporte de planta a centro de acopio: 47.18% 

E Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 5.28% 

Cabe destacar que, la presente solicitud, no implicará modificación alguna al monto o plazo del 
Contrato, ni al precio global atribuido a cada uno de estos 4 conceptos del Anexo 1.16 Catálogo de los Trabajos 
a Precios Unitarios IPE-09, tampoco consiste en la sustitución o variación sustancial de los trabajos 
contratados originalmente. Esta propuesta se presenta como una solución administrativa. 

11. HECHOS Y MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA PRESENTE SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN DEL 
TÉRMINO SUBSIDIARIA 

Esta Contratista solicita la modificación al término Subsidiaria, a fin de que la sociedad mercantil 
denominada "China Communications Construction Company Mexico, S. de R.L. de C.V." sea reconocida como 
Subsidiaria del Obligado Solidario "China Communications Construction Company Limited", quien cuenta con 
el 35% de la tenencia accionaria del Contratista Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. y, además, forma 
parte de las sociedades mercantiles a las que, mediante su participación conjunta y acuerdo de conformación 
de consorcio, se les adjudicó el Contrato de Obra Pública, mediante el acta de notificación del fallo de la 
Convocatoria Internacional Pública Abierta número LO-021W3N003-E34-2020, con fecha del 30 de abril del 
2020. 

Lo anterior, resulta procedente, ya que, es el vehículo· jurídico que "China Communications 
Construction Company Límited" utiliza para dar cumplimiento a cada una de sus obligaciones contraídas en 
territorio nacional y bajo los parámetros. de experiencia y calidad técnica que fue acreditada a través de la 
propuesta presentada a la Entidad Contratante con fecha del 01 de abril del 2020. 

En razón de todos los hechos y motivos anteriores, es que resulta necesario y procedente la solicitud 
formulada en el presente ocurso. 

11. MODIFICACIÓN SOLICITADA. 

Se solicita la modificación a los términos y condiciones originales del Contrato, misma que no 
representa incremento o disminución en el monto o plazo contractual, de conformidad con el quinto párrafo 
del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

111. PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD. 
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La solicitud que ahora se realiza resulta justificada, toda vez que las nuevas condiciones del Contrato 
han traído consigo un impacto económico a la Contratista y, por consecuencia, se somete como propuesta 
para aminorar dichos efectos a través de la propuesta de pago presentada. 

Por lo tanto la presente solicitud resulta fundamentada en términos del quinto párrafo del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

IV. PETITORIOS. 

PRIMERO. Tener a Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. presentando solicitud de modificación 
en los términos plasmados en el presente escrito. 

SEGUN DO. Una vez analizada la solicitud de mérito, resolver sobre su procedencia y validez y, en 
consecuencia, modificar el Contrato de acuerdo a los motivos y condiciones aquí planteados. 

V. Anexos. 

Se adjuntan como anexos a la presente solicitud, la documentación que a continuación se describe: 

- Anexo 01 (Documentos de Concurso): 
1.1. Catálogo de Conceptos Original en donde intervienen los precios a antes mencionados. 
1.2 Matrices con claves: 328-TER.B-02-017, DURMCONC1, DURMCONC2, DURMCONC3. 
1.3 Especificaciones Particulares Originales. 
1.4 Listado de Insumos que intervienen en las matrices antes mencionadas. 

- Anexo 02 (Documentos de Propuesta): 
1.1. Matrices calculadas por "Hitos". 
1.2. Especificaciones Particulares modificadas. 
1.3. Programa de erogaciones a Precio Unitario IPE-10 

Superintendente de Obra, 

o 1, S.A.P.I. de C.V. 

ce. lng. Manuel Martínez Egea; Director de la Oficina de Gestión de Proyectos Tren Maya. 
lng. Carlos Roldán Moya; Director General de Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. 
Archivo 
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LAMAT CONSORCIO TRAMO 1 

Cliente: Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

FONATUR 
Concurso No. LO-021W3N003-E34-2020 

Obra: ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO. SUMINISTRO DE MATERIALES 
Y CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA 
CORRESPONDIENTES AL TRAMO PALENQUE - ESCÁRCEGA 

Lugar: , Ciudad de México. Ciudad de México 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

Página 4 de 

LA M~ 
CO NSORCIO TRAMO 1 

Duración: 2,678 días naturales 

Fecha: 01/04/2020 

Inicio Obra: 01/05/2020 

Fin Obra: 30/08/2027 

FORMATO ECO-02 

ELIMINADOS 26 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY 
FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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MAYA CORRESPONDIENTES AL TRAMO PALENQUE - ESCÁRCEGA 

Lugar: Ciudad de México, Ciudad de Mexíco 
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EP PU 02 BALASTO 

1 DEFINICIÓN 

El balasto es el material pétreo seleccionado que se coloca sobre el sub-balasto, debajo de los durmientes y 
entre ellos, cuya función es dar firmeza a la vía y distribuir las cargas que se transmiten al sub-balasto y a las 
terracerías, además de asegurar el drenaje del agua pluvial. 

El balasto está formado por una capa de roca triturada de origen basáltico, (o de escoria de fundición) 
seleccionada, en la cual se apoyan los durmientes; tiene varias funciones entre las que, destacan las 
siguientes. 

• Recibe las cargas que le transmiten los durmientes y las distribuye hacia las capas inferiores, 
estabiliza vertical, longitudinal y lateralmente la vía. 

• Permite un amortiguamiento mediante su comportamiento elástico, ante las acciones del equipo 
rodante. 

• Facilita el drenaje de aguas de lluvia debido a su alta permeabilidad. 
• Permite durante la etapa de re-nivelación, que se recupere la geometría de la vía, tanto en el 

sentido horizontal como vertical. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Aportación del material procedente de bancos. 
• Extendido, humectación (si es necesaria) y compactación de cada tongada. 
• Refino de la superficie de la última tongada. 
• Ejecución de tramo de ensayos. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Para la aplicación de esta especificación se estará a lo indicado en los textos siguientes: 

• Especificación técnica para el suministro de balasto de piedra triturada. REV27082019_DOC_PRE. 
Fonatur 

• Normas para construcción e instalaciones, Vías Férreas, Capítulo 3.02.03.073.SCT. 
• Reglamento de conservación de vía y estructuras para los Ferrocarriles Mexicanos de FNM. 
• Asociación Americana de ingenieros Ferrocarrileros en Mantenimiento de vía. AREMA. Volumen 1 Vía . 

Capítulo 1 Parte 2. Balasto 
• Norma P.R.V. 3-4-0.0 RENFE adaptada a la Norma UNE-EN-13450 y a la Norma UNE 146147. Balasto. 

2.1 MATERIALES. 

a) Los materiales que se seleccionen para la obtención de Balasto provendrán de mantos rocosos, 
depósitos o piedra de pepena, cualquiera que sea su procedencia deberán someterse a trituración 
total, fuertes, durables, libre de sustancias y partículas perjudiciales, cuyo tamaño deberá ser de los 
tipo 1 al 5 clasificación según Normas de Construcción para vías de la SCT, y que pase por la malla de 
76.1 mm (3") y los porcentajes de retenidos, de acuerdo con la tabla A granulometrías 
recomendadas por AREMA y SCT, para que cumplan con las funciones de sujeción y filtración del agua 
(drenar). 

b) Screening.- Es el material que resulta de la trituración y clasificación de la piedra (cribado) del tipo 5 
(5 y 57) que pase la malla de 38. 1 mm con los porcentajes retenidos de acuerdo con la tabla A. Ver 
nota 1 

c) Escoria de fundición. En casos especiales y solo para re-balastar; es material producto del desecho de 
fundición en una forma más o menos vitrificada procedente de los hornos, para la reducción de 
minerales que deberán ser cribados para que reúnan las especificaciones de granulometría a que 
deben sujetarse los materiales para Balasto cuyo tamaño deberá ser del No 4, 4A y que pase la malla 
de 63. 5 mm (2 ½ ") y los porcentajes de retenido de acuerdo con la tabla "A" 

SENERMEX Ingeniería V Sistemas. S.A. SENERMEX Ingeniería V Sistemas, S.A .• DE C.V. Kev Capital S.A.P .I. DE C. V .. Daniferrotools S.A. DE rntJi:-ln~IJrlA 1 



i KEY CAPITAL 0_ 
QtMlUOIOCU U. Dl U 

P;\oin;, 7 riP f.. 

Tabla A. Recomendaciones de graduación de Balasto 

No, DEL TAMAÑO PORCENTAJE QUE PASA 
TAMAÑO NOMINAL 
(NOTA1) DE 3" 2½" 2" 1½" 1 " ¾" ½" 3/8" No. 4 No. 8 

ABERTURA 

24 2½"-¾" 100 90- 25-60 0-10 0-5 - - -
100 

25 2½"-3/8" 100 80- 60-85 50-70 25-50 . 5-20 0-10 0-3 . 

100 

3 2"-1" . 100 95- 35-70 0-15 . 0-5 . . . 

100 

4A 2"- ¾" . 100 90- 60-90 10-35 0-10 . 0-3 - . 

100 

4 1½"-¾" . . 100 90- 20-55 0-15 . 0-5 . -

100 

5 1 "-3/8" . . . 100 90- 40-75 15-35 0-15 0-5 . 

100 

57 1"-No 4 . . . 100 95- . 25-60 . 0-10 0-5 
100 

NOTA 1: LAS GRADUACIONES DEL NUMERO 24, 25, 3, 4A Y 4 SON PARA LINEAS PRINCIPAL. LAS GRADUACIONES 
DEL NUMERO 5 Y 57 SON PARA PATIOS, AMBAS CONSTRUIDAS CON BALASTO. 

2.2 GRADUACIONES 

La Tabla A describe las gradaciones recomendadas a las que se procesarán los materiales para su uso como 
Balasto de vía y patio . La clasificación del balasto procesado se determinará con tamices de laboratorio que 
tengan aberturas cuadradas que cumplan con ASTM. Especificación E 11 . 

2. 3 INTEMPERISMO ACELERADO. 

Utilizando sulfato de sodio en cinco ciclos de saturación y secado. La pérdida de peso de la muestra no debe 
exceder del 10%. 

2.4 FORMA DE LA PARTÍCULA. 

Representa otro aspecto por tomar en cuenta, debido a que partículas lajosas di ficultan el compactado por 
vibración además de presentar deformaciones plásticas mayores que las partículas de forma equidimencional. 

Deberá contener como mínimo el 60% en peso de partículas angulosas o trituradas dentro del material 
aprovechable y cuando menos el 75% de las partículas en peso; deberá tener dos o más caras formadas por la 
fractura de piedra. El Balasto no deberá contener más del 30% en peso constituido por partículas planas. 

~ 1 SENERMEX Ingeniería V Sistemas, S.A. SENERMEX Ingeniería v Sistemas. S.A . • DE C.V. Kev Capital S.A.P.I. DE C.V .• Daniferro tools S.A. DE rntJl="ll"lt=IJf"IAI 
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2. 5 ABSORCIÓN. 

Otra de las características cualitativas es la relacionada con la absorción, ya que entre mayor sea esta, es 
menor la resistencia de la roca por la porosidad que tiene y no debe de exceder de 16 litros de agua por 
metro cubico. 

2. 6 RESISTENCIA 

La resistencia máxima obtenida a la compresión simple debe ser de 5.64 kg/cm2 si se considera que solo 
trabajan dos durmientes y de 3.25 kg/cm2 para velocidades normales. 

2. 7 SOLUBILIDAD 

En la prueba de solubilidad no debe aparecer decoloración en el agua 

3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.1 ANÁLISIS FÍSICO 

a) Las muestras de campo deben asegurarse de acuerdo .con los métodos actuales de muestreo ASTM, 
designación D 75. Las muestras de ensayo se reducirán de las muestras de campo por medio de ASTM 
e 102. 

b) Análisis de tamices: El análisis de tamices debe hacerse de acuerdo con el Método de prueba ASTM, 
designación C 136. 

c) Material más fino que el tamiz No. 200: El material más fino que el tamiz No. 200 se determinará de 
acuerdo con el Método de prueba ASTM, designación C 117. 

d) Gravedad y Absorción Específicas a Granel: La gravedad específica y el porcentaje de absorción se 
determinarán de acuerdo con el Método de prueba ASTM, designación C 127. 

e) Porcentaje de terrones de arcilla: El porcentaje de grumos de arcilla se determinará de acuerdo con 
el Método de prueba ASTM, designación C 142. 

f) Resistencia a la degradación : La resistencia a la degradación se determinará de acuerdo con el 
Método de prueba ASTM, designación C 131 o C 535. Usando la clasificación como se especifica en la 
Nota n. ' 1, Tabla A. Materiales que tienen graduaciones que contienen partículas retenidas en 1 
pulgada el tamiz debe ser probado por ASTM C 535. Los materiales que tengan gradaciones con un 
100% de paso en el tamiz de 1 pulgada deben ser probados por ASTM C 131 . 

g) Solidez del sulfato de sodio: Las pruebas de solidez del sulfato de sodio se realizarán de acuerdo con 
el Método de prueba ASTM, designación C 88. 

h) Peso de la unidad: El peso por pie cúbico se determinará de acuerdo con el Método de prueba ASTM, 
designación C 29. 

i) Por ciento de partículas planas y / o alargadas: El porcentaje de partículas planas o alargadas se 
determinará de acuerdo con el Método de prueba estándar de ASTM, designado como D4791. La 
relación de dimensión utilizada en este método de prueba será de 1: 3. 

j) Para determinar la granulometría y otras pruebas requeridas (absorción , dureza, etc.) deberán 
tomarse de cada 1,000 m3 , de material procesado (triturado) o bien cuando lo estime necesario el 
comprador, la muestra será representativa y deberá pesar no menos de 50 kg el comprador se reserva 
el derecho de muestrear cuantas veces sea necesario hasta su entera satisfacción. 

3.2 ANÁLISIS QUÍMICO. 

a) Ningún análisis químico específico se considera esencial para la evaluación de materiales de granito, 
traprocks o cuarcitas, siempre que los materiales estén adecuadamente definidos por los métodos 
aplicables. Para los materiales de carbonato, las calizas dolomíticas se definen como aquellos 
materiales que t ienen un contenido de carbonato de magnesio (MgCo3) de 28% a 36%. Aquellos 
materiales de carbonato que indiquen valores de carbonato de magnesio superiores al 36% se 
definirán como dolomitas y materiales de carbonato que indiquen que los valores de carbonato de 
magnesio por debajo del 28% se definirán como calizas. 

<t'· SENERMEX Ingeniería v Sistemas. S.A. SENERMEX ln~enieria v Sistemas. S.A .• DE C.V. Key Capital S.A.P.I. DE C.V., Daniferrotools S.A. DE rnlJl="lnl="IJf"IAI 
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b) El contenido de carbonato de magnesio (MgCO3) de los materiales de carbonato deberá probarse y 
definirse de acuerdo con ASTM C 25. 

c) Métodos estándar de análisis químico de piedra caliza, cal viva y cal hidratada, u otros métodos de 
prueba que puedan ser aprobados y dirigidos por el ingeniero. 

d) Las escorias de horno de acero consisten esencialmente en silicatos de calcio y ferritas combinadas 
con óxidos fundidos de hierro, aluminio, manganeso, calcio y magnesio. 
mi. No deben utilizarse escorias de horno de acero que tengan un contenido de más del 45% de óxido 
de calcio y / o una composición combinada de más del 30% de los óxidos 

e) Las escorias de alto horno de hierro consisten esencialmente en silicatos y aluminosilicatos de calcio 
y otras bases. 

f) No deben utilizarse escorias de alto horno de hierro que tengan un contenido de más del 45% de los 
óxidos de calcio o una composición combinada de más del 17% de los óxidos de hierro y aluminio. 

Límites de valores de prueba: La Tabla B y C describen los valores límite de las pruebas que pueden definirse 
mediante las especificaciones de prueba designadas. Los valores para el peso unitario y la gravedad 
específica del volumen son valores mínimos, mientras que el resto son valores máximos. 

Tabla B. Valores límite recomendados de las pruebas. 

Table 1-2-1. Recommended Limiting Values of Testing for Batlast Material 

Ballast Material 

Property Dolomitic 
Blast Steel 

Granite Traprock Quartzite Limestone 
Limestone 

Furnace Furnace ASTM Test 
Slag Slag 

Percent Material 
Passing No. 200 Sieve 

l.0~ó 1.0% l_O~ó l.~~ 1.0% l.0~ó 1.0~. e 111 

Bulk Specific Gravity 
2.60 2.60 2.60 2.60 2.65 2.30 2.90 e 121 

(See Note 2) 

Absorption Percent 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 5.0 2.0 e 121 

Clay Lumps and 
0.5~:o o.s•ViJ 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5% e 142 

Friable Partícles 

~ SENERMEX Ingeniería y Sistemas. S.A. SENERMEX Ingeniería y Sistemas. S.A., DE C.V. Kev Capital S.A.P.1. DE C. V .. Daniferrotools S.A. DE rntJl='lnl='IJl'"IA 1 
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Tabla C. Valores limite recomendados de las pruebas 

Table 1-2-1. Recommended Limiting Values of Testing for Ballast Material 

Ballast Material 

Property Dolomitic 
Blast Steel 

Granite Traprock Quartzite Limestone 
Limestone 

Furnace Furnace 
Slag Slag 

Degradation 35~~ 25~·0 30% 30% 30% 40% 30% 

Sowidness 
(Sodium Sulfate) s_o~-o 5.0% 5.0% 5.0% 5.00..'Ó 5.0% 5.0% 
5 Cycles 

Flat and·•'or Elongated 
5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% s.o~--o 5.0% 

Particles 

P;\oin;, 'i rfp f, 

ASTM Test 

SeeNote 1 

css 

D 4791 

Note 1: Mate-rials having gradations containing particles retained on the 1 inch sieve shall be tested by ASTh-f C 535. 
Mate-rials having gradations with 100% passing the 1 inch sieve shall be tested by ASTh1 C 131. Use grading most 
representafrve ofballast material gradation. 

Note 2: The limit for bulk specific gravity is a mínimum ,·alue. Limits for the remainder of the tests are maximum values. 

4 EJECUCIÓN 

Antes de iniciar el extendido de balasto deberá estar finalizada la toma de datos de la plataforma y estar 
terminadas las obras accesorias de hormigón y de tierra tales como: 

Se evitará en todo momento la circulación de camiones sobre la plataforma, debiéndose preparar 
previamente los recorridos de entrada y salida de los mismos al punto de ejecución. 

El suministro del balasto para la constitución del lecho se realizará por medio de camiones desde los puntos 
de acopio seleccionados o directamente desde cantera, si lo autoriza la Dirección de Obra. Se prestará 
especial atención a que durante el proceso de carga no se produzcan contaminaciones con material 
procedente de la base del acopio. 

Se utilizará para el vertido y extensión del balasto una extendedora de balasto, dotada de bandeja vibrante y 
guiada mediante láser o palpador en línea de guía. 

Excepcionalmente donde no sea posible por falta de espacio el uso de extendedora, su utilizará 
motoniveladora seguida de compactadores de rodillo liso de carga estática. Se comprobará previamente en 
tramo de pruebas la adecuación del sistema. 

Se humectará regularmente el balasto para evitar la formación de polvo durante su puesta en obra. 

La comprobación geométrica de la capa extendida se realizará cada 60 m, tomado medición de espesor 
mínimo bajo durmiente, espesor en bordes de plataforma y anchura. La comprobación se realizará al menos 
cada 60 m longitudinlamente. 

Las tolerancias de ejecución serán: 

Sobre subbalasto: Capa nominal: -0, +2 cm 

Sobre estructuras: Capa nominal: -0, +2 cm 

En cuanto al ancho de la superficie la tolerancia será de +-100 mm tanto en vía sencilla como en vía doble. 

5 MEDICIÓN 

« SENERMEX Ingeniería v Sistemas, S.A. SENERMEX Ingeniería y Sistemas, S.A., DE C.V. Kev Capital S.A.P.I. DE C.V .. Daniferrotools S.A. DE , rn•,11=-1ni:-t..1rlAI 
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Se medirá por metros cúbicos (m 3 ) obtenidos a partir de perfiles transversales tomados antes y después de 
realizar la capa, realizándose la medición con los taludes establecidos en el Proyecto o modificados 
autorizados por la entidad contratante. 

6 BASE DE PAGO 

El balasto se abonará por m3 realmente ejecutado y terminado conforme al punto 5. El pago abarca 
materiales, carga , acarreos, tendido, humectación, conformación , nivelación, perfilado final , 
comprobaciones geométricas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra así como, todo lo necesario para 
su correcta ejecución. Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad 
contratante o personal externo autorizado para ello por la misma entidad. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación al siguiente precio o partida (concepto): 

328-TER.B-02-017 Balasto, incluso acarreo. 

SENERMEX Ingeniería v Sistemas. S.A. SENERMEX Ingeniería v Sistemas. S.A .. DE C.V. Kev Capital S.A.P.1. DE C.V .. Daniferrotools S.A. DE rni-.u:-1n~11.1r11.i 
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EP PU 06 SUMINISTRO DE DURMIENTE DE CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL 

1 DEFINICIÓN 

Suministro de durmiente de concreto pretensado de longitud 2,59 metros, incluyendo los correspondientes 
sets de fijaciones elásticas para ambos rieles 115RE así como to lo necesario para su correcta ejecución. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas del durmiente de concreto suministrado y las fijaciones de riel serán acorde a lo 
recogido en los documentos: Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de 
durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y Especificación técnica para la fabricación y recepción 
del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos de FONATUR, cuyas 
características principales se exponen a continuación, de manera enunciativa más no limitativa: 

• Las dimensiones y la resistencia a la flexión del durmiente deberán ser capaces de mantener 
la distancia entre los patines de rieles con la posición inclinada del eje del riel prescrita para 
garantizar el escantillón de la vía de 1,435 mm, con una tolerancia de (±0.0625") 1.6 mm, medido en 
ángulo recto en un plano horizontal ubicado a 1.58 cm (5/8"), debajo del hongo del riel y para 
separación de 600 mm entre centros de durmientes sin perjuicio de las tolerancias indicadas en el 
punto 4.1 para el escantillón de vía medido en obra. 

• La longitud nominal del durmiente de concreto postensado y pretensado deberá ser de 2 590 mm (8' 
6"), permitiéndose una tolerancia de± 6.35 mm (1 /4") respecto de la longitud. 

• El ancho de la cara inferior del durmiente puede ser constante o variable a lo largo de la pieza, con 
un máximo de 330 mm (13") y un mínimo de 220 mm (8.6"); pero la superficie de apoyo en el balasto 
bajo cada riel no debe ser menor de 2 440 cm 2 • Se permite una tolerancia de ±3.18 mm (1 /8") 
respecto al ancho nominal 

• El ancho de la cara superior del durmiente no debe ser mayor de 330 mm (13") ni menor de 150 mm 
(6") en ninguna sección. El ancho de la superficie de apoyo del patín del riel no debe ser menor de 
190 mm (7.5"). Se permite una tolerancia de± 3.18 mm (1/8") respecto al ancho nominal. 

• Los requisitos de flexión para los valores de diseño a la flexión factorizados se obtienen mediante el 
método descrito en el Artículo 2.4.2 del documento Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto. 

• El sistema de fijación será de tipo Vossloh con clip elástico. 

Sistema de fijación elástico "Tipo Vossloh con clip elástico" 
Peso de diseno 710 lbs (322.051 kg) 

Longitud 8' 6" (2590,8 mm) 

Resistencia a la flexión 
Railseat positive 319 in-kips 
Center negative 205 in-kips 

Acorde a lo establecido en la AREMA 24" - 30 
Separación entre durmientes "(600mm-762mm) entre centros de 

durmientes 

Concreto 
Resistencia a 28 días mínima de 7000 psi 

(48.26 Mpa) 

Pad 
De acuerdo a las cargas de proyecto y 
compatible con la elasticidad del clip. 

Inclinación 1:40 

SEUER.MEX lngernelia y S1:.tema:.. S.A. SEIIERMEX ln~n1e-11t11 )' S1slemas, S.A .. DE CY, Key Capital S.A.P.L Df C.V., Danif1molools S.A. DE C.V. y Geott><ma y Supenmión Te-cmu S.A. dt- C .Y. CONFIDENCIAL 
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3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Se realizarán las pruebas y ensayos descritos en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

4 EJECUCIÓN 

Para desarrollar estos trabajos, además de lo indicado en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

• Ingeniería Básica Tren Maya - Plataforma y vía 

Se deberá de desarrollar, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

• Suministro, transporte hasta acopio y posterior transporte hasta la traza del durmiente de concreto y 
fijación de riel. 

• Las condiciones de fabricación, acopio, carga y transporte deberán cumplir con la normativa 
aplicable para cada uno de los elementos 

5 MEDICIÓN 

La medición se realizará por unidad o pieza del elemento suministrado (durmiente de concreto y fijaciones 
de riel) 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en 
el contrato por pieza. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación a los siguientes precios o partidas: 

• Durmconc1 
• Durmconc4 

Suministro de durmiente de concreto y fijaciones de riel c/60 cm 
Suministro de durmiente de concreto y fijaciones de riel c/52 cm 

SEllER.MEX ln!Jemer'ia y S1!.temas. S.A. SEtJER,VU: lngt>-n1e1ia y S1stf!>r1111s. S . .t. •. DE: CV, Key Capital S.A.P.I. DE C.1/, . Oarnferrutools S.A. DE C.V. y Geote-cma y Supervmón Técmca S.A. dt- C.V. CONFIDENCIAL 
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EP PU 08 SUMINISTRO DE DURMIENTE DE CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL Y SUELAS BAJO 
DURMIENTE K1 

1 DEFINICIÓN 

Suministro de durmiente de concreto pretensado de longitud 2,59 metros, incluyendo los correspondientes 
sets de fijaciones elásticas para ambos rieles 115RE y suela bajo durmiente de tipo "k 1 ", así como todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas del durmiente de concreto suministrado, fijaciones de riel y suela bajo 
durmiente k1 serán acorde a lo recogido en los documentos: Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y Especificación técnica 
para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto 
monolíticos de FONATUR, cuyas características principales se exponen a continuación, de manera 
enunciativa más no limitativa: 

• Las dimensiones y la resistencia a la flexión del durmiente deberán ser capaces de mantener 
la distancia entre los patines de rieles con la posición inclinada del eje del riel prescrita para 
garantizar el escantillón de la vía de 1,435 mm, con una tolerancia de (±0.0625") 1.6 mm, medido en 
ángulo recto en un plano horizontal ubicado a 1.58 cm (5/8"), debajo del hongo del riel y para 
separación de 600 mm entre centros de durmientes sin perjuicio de las tolerancias indicadas en el 
punto 4.1 para el escantillón de vía medido en obra . 

• La longitud nominal del durmiente de concreto postensado y pretensado deberá ser de 2 590 mm (8' 
6"), permitiéndose una tolerancia de± 6.35 mm (1/4") respecto de la longitud. 

• El ancho de la cara inferior del durmiente puede ser constante o variable a lo largo de la pieza, con 
un máximo de 330 mm (13") y un mínimo de 220 mm (8.6"); pero la superficie de apoyo en el balasto 
bajo cada riel no debe ser menor de 2 440 cm 2 • Se permite una tolerancia de ±3.18 mm (1 /8") 
respecto al ancho nominal 

• El ancho de la cara superior del durmiente no debe ser mayor de 330 mm (13") ni menor de 150 mm 
(6") en ninguna sección. El ancho de la superficie de apoyo del patín del riel no debe ser menor de 
190 mm (7.5"). Se permite una tolerancia de± 3.18 mm (1 /8") respecto al ancho nominal. 

• Los requisitos de flexión para los valores de diseño a la flexión factorizados se obtienen mediante el 
método descrito en el Artículo 2.4.2 del documento Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto. 

• El sistema de fijación será de tipo Vossloh con clip elástico o similar, de acuerdo a lo indicado en el 
documento de plataforma y vía: TMIB-T1-IFR-CD-000-3001_04. 

• Se suministrará suela bajo durmiente de tipo K1, para el aumento de la superficie de contacto entre 
durmiente y balasto que permita la disminución de la tensión transmitida, para su ubicación tanto en 
estructuras elevadas como en las correspondientes transiciones. 

• El valor de rigidez K1 se definirá en los futuros trabajos incluidos en la Ingeniería de detalle del 
proyecto, para que proporcione una deflexión controlada y estable del riel, permitiendo disminuir la 
sobretensión generada en el balasto sobre plataforma rígida. 

Sistema de fijación elástica Tipo Vossloh con clip elástico o similar . 

Peso de disefio 71 O lbs (322.05 kg) 

Longitud 8 '6" (2590 mm) 

Resistencia a la flexión 
Railseat positive 319 in-kips'p 

Center negative 205 in-kips 

Acorde a lo establecido en la AREMA 2019 de 
Separación entre durmientes 24"-30" (600mm-762mm) entre centros de 

durmientes. Tomando un valor de 600 mm. 

Concreto Resistencia a 28 días mínima de 7000 psi 
(48.26 Moa) 
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3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Se realizarán_ las pruebas y ensayos descritos en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

4 EJECUCIÓN 

Para desarrollar estos trabajos, además de lo indicado en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

• Ingeniería Básica Tren Maya - Plataforma y vía Se deberá de desarrollar, de manera enunciativa más 
no limitativa, lo siguiente: Suministro, transporte hasta acopio y posterior transporte hasta la traza 
del durmiente de concreto y fijación de riel. 

• Las condiciones de fabricación, acopio, carga y transporte deberán cumplir con la normativa 
aplicable para cada uno de los elementos 

5 MEDICIÓN 

La medición se realizará por unidad o pieza del elemento suministrado (durmiente de concreto y 
fijaciones de riel) 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal 
externo autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio 
fijado en el contrato por pieza. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación a los siguientes precios o partidas: 

• Durmconc2 Suministro de durmiente de concreto, fijaciones de riel y suelas bajo durmiente K1 

SEtlER.¼EX lngemeria y Sistema!>. S.A. SWERMEX lngenie1ia y S1stem<15. S.A .. D[ C.V. Key Cap1tal S.A.P.I. DE C.V .. Oarnff>rrotoolli S.A. DE C.V. y Geotecma y Supe1v1!i.l0n Tti-c..n,ca S.A. de ( .V. CONFIDENCIAL 
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EP PU 10 SUMINISTRO DE DURMIENTE DE CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL Y SUELAS BAJO 
DURMIENTE K1, K2 Y K3 

1 DEFINICIÓN 

Suministro de durmiente de concreto pretensado de longitud 2,59 metros, incluyendo los correspondientes 
sets de fijaciones elásticas para ambos rieles 115RE y suela bajo durmiente de tipo "k1" "k2" y "k3" así como 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas del durmiente de concreto suministrado, fijaciones de riel y suela bajo durmiente 
k1 serán acorde a lo recogido en los documentos: Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y 
recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y Especificación técnica para la 
fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos de 
FONATUR, cuyas características principales se exponen a continuación, de manera enunciativa más no 
limitativa: 

• Las dimensiones y la resistencia a la flexión del durmiente deberán ser capaces de mantener 
la distancia entre los patines de rieles con la posición inclinada del eje del riel prescrita para 
garantizar el escantillón de la vía de 1,435 mm, con una tolerancia de (±0.0625") 1.6 mm, medido en 
ángulo recto en un plano horizontal ubicado a 1.58 cm (5/8"), debajo del hongo del riel y para 
separación de 600 mm entre centros de durmientes sin perjuicio de las tolerancias indicadas en el 
punto 4.1 para el escantillón de vía medido en obra. 

• La longitud nominal del durmiente de concreto postensado y pretensado deberá ser de 2 590 mm (8' 
6"), permitiéndose una tolerancia de± 6.35 mm (1/4") respecto de la longitud. 

• El ancho de la cara inferior del durmiente puede ser constante o variable a lo largo de la pieza, con 
un máximo de 330 mm (13") y un mínimo de 220 mm (8.6"); pero la superficie de apoyo en el balasto 
bajo cada riel no debe ser menor de 2 440 cm 2 • Se permite una tolerancia de ±3.18 mm (1 /8") 
respecto al ancho nominal 

• El ancho de la cara superior del durmiente no debe ser mayor de 330 mm (13") ni menor de 150 mm 
(6") en ninguna sección. El ancho de la superficie de apoyo del patín del riel no debe ser menor de 
190 mm (7.5"). Se permite una tolerancia de± 3.18 mm (1/8") respecto al ancho nominal. 

• Los requisitos de flexión para los valores de diseño a la flexión factorizados se obtienen mediante el 
método descrito en el Artículo 2.4.2 del documento Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto. 

• El sistema de fijación será de tipo Vossloh con clip elástico o similar, según lo indicado en el 
documento de plataforma y vía: TMIB-T1-IFR-CD-000·3001_04. 

• Se suministrará suela bajo durmiente de tipo K1 , K2 Y K3, para el aumento de la superficie de 
contacto entre durmiente y balasto que permita la disminución de la tensión transmitida, para su 
ubicación tanto en estructuras elevadas como en las correspondientes transiciones. 

• Los valores de rigidez K1 <K2<K3 se definirán en los futuros trabajos incluidos en la Ingeniería de 
detalle del proyecto, para que proporcionen una deflexión controlada, estable y gradual del riel al 
paso del vehículo ferroviario en las zonas donde se ubiquen. 

, '4 1, S.A .. DE C.V . liey C apilal S.A.P .l. DE (.V., Oaniferrotool1, S.A. O[ C.V. y Geotecma y Supervmón TKmca S.A. de C.V. CONFIDENCIAL 
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Sistema de fijación elástica Tipo Vossloh con clip elástico o similar. 

Peso de diseno 710 lbs (322.05 kg) 

Longitud 8 '6" (2590 mm) 

Resistencia a la flexión 
Railseat positive 319 in-kips'p 

Center negative 205 in-kips 

Acorde a lo establecido en la AREMA 2019 de 
Separación entre durmientes 24"-30" (600mm-762mm) entre centros de 

durmientes. Tomando un valor de 600 mm. 

Concreto Resistencia a 28 días mínima de 7000 psi 
(48.26 Mpa) 

3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Se realizarán las pruebas y ensayos descritos en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

4 EJECUCIÓN 

Para desarrollar estos trabajos, además de lo indicado en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

• Ingeniería Básíca Tren Maya - Plataforma y vía 

Se deberá de desarrollar, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

• Suministro, transporte hasta acopio y posterior transporte hasta la traza del durmiente de concreto y 
fijación de riel. 

• Las condiciones de fabricación, acopio, carga y transporte deberán cumplir con la normativa 
aplicable para cada uno de los elementos 

5 MEDICIÓN 

La medición se realizará por unidad o pieza del elemento suministrado (durmiente de concreto y fijaciones 
de riel) 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en 
el contrato por pieza. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación a los siguientes precios o partidas: 

• Durmconc3 
y K3 

• 

Suministro de durmiente de concreto, fijaciones de riel y suelas bajo durmiente K1 ,K2 
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LAMAT CONSORCIO TRAMO 1 

Cliente: Fondo Nacional de Fomento al Turismo @ 
FONATUR 

Contrato No. TM-TRAMO 1/20-01-01 
Obra: ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y 

CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA CORRESPONDIENTES 
AL TRAMO PALENQUE - ESCÁRCEGA 

Lugar: , Ciudad de México, Ciudad de México 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

LAMAT 
CONSORCIO TRAMO 1 

FORMATO ECO-02 

ELIMINADOS 16 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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LAMAT CONSORCIO TRAMO 1 

Cliente: Fondo Nacional de Fomento al Turismo @ 
FONATUR 

Contrato No. TM-TRAMO 1/20-01-01 
Obra: ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y 

CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA CORRESPONDIENTES 
AL TRAMO PALENQUE - ESCÁRCEGA 

Lugar: , Ciudad de México, Ciudad de México 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
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LAMAT CONSORCIO TRAMO 1 

Cliente: Fondo Nacional de Fomento al Turismo @ 
FONATUR 
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CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA CORRESPONDIENTES 
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LAMAT CONSORCIO TRAMO 1 

Cliente: Fondo Nacional de Fomento al Turismo @ 
FONATUR 

Contrato No. TM-TRAMO 1/20-01-01 
Obra: ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN 
MAYA CORRESPONDIENTES AL TRAMO PALENQUE- ESCÁRCEGA 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

LAMAT 
CONSORCIO TRAMO 1 

FORMATO ECO-02 

ELIMINADOS 12 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA 
LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Representante Común: lng. Carlos Filipe Dos Santos Martins 
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LAMAT CONSORCIO TRAMO 1 

Cliente: Fondo Nacional de Fomento al Turismo @ 
FONATUR 

Contrato No. TM-TRAMO 1/20-01-01 
Obra: ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE 
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EP PU 02.01 PRODUCION, SUMINISTRO Y TENDIDO DE BALASTO 

1 DEFINICIÓN 

TREN 
MAYA 
TSÍI MIN K'ÁAK 

El balasto es el material pétreo seleccionado que se coloca sobre el sub-balasto, debajo de los durmientes y 
entre ellos, cuya función es dar firmeza a la vía y distribuir las cargas que se transmiten al sub-balasto y a las 
terracerías, además de asegurar el drenaje del agua pluvial. 

El balasto está formado por una capa de roca triturada de origen basáltico, (o de escoria de fundición) 
seleccionada, en la cual se apoyan los durmientes; tiene varias funciones entre las que, destacan las siguientes. 

• Recibe las cargas que le transmiten los durmientes y las distribuye hacia las capas inferiores, estabiliza 
vertical, longitudinal y lateralmente la vía. 

• Permite un amortiguamiento mediante su comportamiento elástico, ante las acciones del equipo 
rodante. 

• Facilita el drenaje de aguas de lluvia debido a su alta permeabilidad. 
• Permite durante la etapa de re-nivelación, que se recupere la geometría de la vía, tanto en el sentido 

horizontal como vertical. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

• Aportación del material procedente de bancos. 
• Extendido, humectación (si es necesaria) y compactación de cada tongada. 
• Refino de la superficie de la última tongada. 
• Ejecución de tramo de ensayos. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Para la aplicación de esta especificación se estará a lo indicado en los textos siguientes: 

• Especificación técnica para el suministro de balasto de piedra triturada. REV27082019_DO(_PRE. 
Fonatur 

• Normas para construcción e instalaciones, Vías Férreas, Capítulo 3.02.03.073.SCT. 
• Reglamento de conservación de vía y estructuras para los Ferrocarriles Mexicanos de FNM. 
• Asociación Americana de ingenieros Ferrocarrileros en Mantenimiento de vía. AREMA. Volumen 1 Vía. 

Capítulo 1 Parte 2. Balasto 
• Norma P.R.V. 3-4-0.0 RENFE adaptada a la Norma UNE-EN-13450 y a la Norma UNE 146147. Balasto. 

2.1 MATERIALES. 

a) Los materiales que se seleccionen para la obtención de Balasto provendrán de mantos rocosos, 
depósitos o piedra de pepena, cualquiera que sea su procedencia deberán someterse a trituración total, 
fuertes, durables, libre de sustancias y partículas perjudiciales, cuyo tamaño deberá ser de los tipo ~ 
al 5 clasificación según Normas de Construcción para vías de la SCT, y que pase por la malla de 76. 
mm (3") y los porcentajes de retenidos, de acuerdo con la tabla A granulometrías recomendadas p . 
AREMA y SCT, para que cumplan con las funciones de sujeción y filtración del agua (drenar). 

b) Screening.- Es el material que resulta de la trituración y clasificación de la piedra (cribado) del tipo 5 
(5 y 57) que pase la malla de 38.1 mm con los porcentajes retenidos de acuerdo con la tabla A. Ver 
nota 1 

c) Escoria de fundición. En casos especiales y solo para re-balastar; es material 
fundición en una forma más o menos vitrificada procedente de los nos, para la redu ión de 
minerales que deberán ser cribados para que reúnan las especificacio s de granulometría 
sujetarse los materiales para Balasto cuyo tamaño deberá ser del 4, 4A y que pase mall 
mm (2 ½") y los porcentajes de retenido de acuerdo con la tabla' A" 
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Tabla A. Recomendaciones de graduación de Balasto 

No, DEL TAMANO PORCENTAJE QUE PASA 
TAMAÑO NOMINAL 
(NOTA 1) DE 3" 2½" 2" 1½" 1 " ¾" ½" 

ABERTURA 

24 2½"-¾" 100 90- 25-60 0-1 O 0-5 
100 

25 2½"-3/8" 100 80- 60-85 50-70 25-50 - 5-20 
100 

3 2"-1" - 100 95- 35-70 0-15 - 0-5 
100 

4A 2"- ¾" - 100 90- 60-90 10-35 0-1 O -
100 

4 1½"-¾" - - 100 90- 20-55 0-15 -
100 

5 1 "-3/8" - - . 100 90- 40-75 15-35 
100 

57 1 "-No 4 - - - 100 95- - 25-60 
100 

3/8" 

-

0-1 O 

-

0-3 

0-5 

0-15 

-

TREN 
M AYA 
TS ÍI MIN l<'ÁAK 

No. 4 No. 8 

- -

0-3 -

- -

- -

- -

0-5 -

0-10 0-5 

NOTA 1: LAS GRADUACIONES DEL NUMERO 24, 25, 3, 4A Y 4 SON PARA LINEAS PRINCIPAL. LAS GRADUACIONES 
DEL NUMERO 5 Y 57 SON PARA PATIOS, AMBAS CONSTRUIDAS CON BALASTO. 

2.2 GRADUACIONES 

La Tabla A describe las gradaciones recomendadas a las que se procesarán los materiales para su uso como 
Balasto de vía y patio. La clasificación del balasto procesado se determinará con tamices de laboratorio que 
tengan aberturas cuadradas que cumplan con ASTM. Especificación E 11. 

2. 3 INTEMPERISMO ACELERADO. 

Utilizando sulfato de sodio en cinco ciclos de saturación y secado. La pérdida de peso de la muestra no debe 
exceder del 10%. 

2.4 FORMA DE LA PARTÍCULA. 

Representa otro aspecto por tomar en cuenta, debido a que partículas lajosas dificultan el compactado po 
vibración además de presentar deformaciones plásticas mayores que las partículas de forma equidimencional. 

Deberá contener como mínimo el 60% en peso de partículas angulosas o trituradas dentro del material 
aprovechable y cuando menos el 75% de las partículas en peso; deberá tener dos o más c:aras for das--~ 
fractura de piedra. El Balasto no deberá contener más del 30% en peso constituido por pa , as planas. ~ 

2.5 ABSORCIÓN. ~ 

Otra de las características cualitativas es la relacionada con la absorción, ya que entre ma~ , es 
menor la resistencia de la roca por la porosidad que tiene y no debe de exce e 16 · e agua por metro 
cubico. 
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2.6 RESISTENCIA 

TREN 
MAYA 
TSÍIMIN 'ÁAK 

La resistencia máxima obtenida a la compresión simple· debe ser de 5.64 kg/cm2 si se considera que solo 
trabajan dos durmientes y de 3.25 kg/ cm2 para velocidades normales. 

2. 7 SOLUBILIDAD 

En la prueba de solubilidad no debe aparecer decoloración en el agua 

3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

3.1 ANÁLISIS FÍSICO 

a) Las muestras de campo deben asegurarse de acuerdo con los métodos actuales de muestreo ASTM, 
designación D 75. Las muestras de ensayo se reducirán de las muestras de campo por medio de ASTM C 
702. 

b) Análisis de tamices: El análisis de tamices debe hacerse de acuerdo con el Método de prueba ASTM, 
designación C 136. 

c) Material más fino que el tamiz No. 200: El material más fino que el tamiz No. 200 se determinará de 
acuerdo con el Método de prueba ASTM, designación C 117. 

d) Gravedad y Absorción Específicas a Granel: La gravedad específica y el porcentaje de absorción se 
determinarán de acuerdo con el Método de prueba ASTM, designación C 127. 

e) Porcentaje de terrones de arcilla: El porcentaje de grumos de arcilla se determinará de acuerdo con 
el Método de prueba ASTM, designación C 142. 

f) Resistencia a la degradación: La resistencia a la degradación se determinará de acuerdo con el Método 
de prueba ASTM, designación C 131 o C 535. Usando la clasificación como se especifica en la Nota n. ' 
1, Tabla A. Materiales que tienen graduaciones que contienen partículas retenidas en 1 pulgada el 
tamiz debe ser probado por ASTM C 535. Los materiales que tengan gradaciones con un 100% de paso 
en el tamiz de 1 pulgada deben ser probados por ASTM C 131. 

g) Solidez del sulfato de sodio: Las pruebas de solidez del sulfato de sodio se realizarán de acuerdo con 
el Método de prueba ASTM, designación C 88 . 

h) Peso de la unidad: El peso por pie cúbico se determinará de acuerdo con el Método de prueba ASTM, 
designación C 29. 

i) Por ciento de partículas planas y / o alargadas: El porcentaje de partículas planas o alargadas se 
determinará de acuerdo con el Método de prueba estándar de ASTM, designado como D4791 . La relación 
de dimensión utilizada en este método de prueba será de 1: 3. 

j) Para determinar la granulometría y otras pruebas requeridas (absorción, dureza, etc.) deberán tomarse 
de cada .1,000 m3, de material procesado (triturado) o bien cuando lo estime necesario el comprador, 
la muestra será representativa y deberá pesar no menos de 50 kg el comprador se reserva el derecho 
de muestrear cuantas veces sea necesario hasta su entera satisfacción. 

3.2 ANÁLISIS QUÍMICO. 

a) Ningún análisis químico específico se considera esencial para la evaluación de materiales de granit , 
traprocks o cuarcitas , siempre que los materiales estén adecuadamente definidos por los métod 
aplicables. Para los materiales de carbonato, las calizas dolomíticas se definen como aquellos 
materiales que tienen un contenido de carbonato de magnesio (MgCo3) de 28% a 36%. Aquellos 
materiales de carbonato que indiquen valores de carbonato de magnesio superiores al 36% se definirán 
como dolomitas y materiales de carbonato que indiquen que los valores de carbonato de magnesio por 
debajo del 28% se definirán como calizas . 

b) El contenido de carbonato de magnesio (MgCO3) de los materiales de carbo 
definirse de acuerdo con ASTM C 25. 

~ 
c) Métodos estándar de análisis químico de piedra caliza , cal viva Yi cal hidratada, u otros métodos de 

prueba que puedan ser aprobados y dirigidos por el ingeniero. 
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d) Las escorias de horno de acero consisten esencialmente en silicatos de calcio y ferritas combinadas con 
óxidos fundidos de hierro, aluminio, manganeso, calcio y magnesio. 
mi. No deben utilizarse escorias de horno de acero que tengan un contenido de más del 45% de óxido 
de calcio y/ o una composición combinada de más del 30% de los óxidos 

e) Las escorias de alto horno de hierro consisten esencialmente en silicatos y alumínosilicatos de calcio y 
otras bases. 

f) No deben utilizarse escorias de alto horno de hierro que tengan un contenido de más del 45% de los 
óxidos de calcio o una composición combinada de más del 17% de los óxidos de hierro y aluminio. 

Límites de valores de prueba: La Tabla B y C describen los valores lfmite de las pruebas que pueden definirse 
mediante las especificaciones de prueba designadas. Los valores para el peso unitario y la gravedad específica 
del volumen son valores mínimos, mientras que el resto son valores máximos. 

Tabla B. Valores límite recomendados de las pruebas. 

Table 1-2-1. Recommended Limlting Values ofTesting forBallastMaterial 

Ballast Material 

Property Dolomitlc 
Blast StHI 

Granite Traprock Quartzite Limestone 
Umestone 

Fumace Furnace ASTM Test 
Slag Slag 

Percent Material 
1.0% 1.0% 1.0% 1.00.'ó 1.0% 1.0% 1.0% e 111 

PassingNo. 200 Sieve 

Bulle Sprofí.c Gra1,ity 
2.60 2.60 2.60 2.60 2.65 2.30 2.90 e 121 

(Sce Note 2) 

Absorption Percent 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 5.0 2.0 e 121 

Clay Lumps and 
0.5% o.s~. 0.5% o.s~ .. 0.5% o.s,. 0.5% e 142 

Friable Particles 

Tabla C. Valores l ímit e recomendados de las pruebas 

Table 1-2-1. Recommended LJmJting Values of Testing for Ballast Material 

Ballast Material 

Property Dolomitic 
Blast StNI 

Granlte Traprock Quartzite Limeston• 
Llmeston• 

Furnace Fumace ASTM Test 
Slag Slag 

Degradation 35% 25~-'o 30% 30% 30~i, 40% 30% SceNote 1 

Soundness 
(Sodium Sulfate) 5.0% 5.0% 5.0% s.mr. 5.0% s.o,. s.o,~ e ss 
SCycles 

Flat and/or Elongated 
5.0% 5.0% 5.0%, 5.0% 5.0'!·~ 5.0% 5.0% D4791 

Particles 

Note 1: Matcrials baving gradations containing particlcs rctained on the l incb sieve shall be tested by ASTM C 535. 
Materials ba1,ing gradatioos witb 100% passing the 1 incb ~eve sball be tested by ASTM C 131. Use grading most 
representative of ballast material grad.ation. 

Note 2: The limit for bulk specifí.c gravity is a mínimum value. Limits for the remainder of thc tests are maxim uts. 

4 EJECUCIÓN 

Antes de iniciar el extendido de balasto deberá estar finalizada la toma e datos de la plataforma y estar 
terminadas las obras accesorias de hormigón y de tierra tales como: 
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Se evitará en todo momento la circulación de camiones sobre la plataforma, debiéndose preparar previamente 
los recorridos de entrada y salida de los mismos al punto de ejecución. 

El suministro del balasto para la constitución del lecho se realizará por medio de camiones desde los puntos de 
acopio seleccionados o directamente desde cantera, si lo autoriza la Dirección de Obra. Se prestará especial 
atención a que durante el proceso de carga no se produzcan contaminaciones con material procedente de la 
base del acopio. 

Se utilizará para el vertido y extensión del balasto una extendedora de balasto, dotada de bandeja vibrante y 
guiada mediante láser o palpador en línea de guía. 

Excepcionalmente donde no sea posible por falta de espacio el uso de extendedora, su utilizará motoniveladora 
seguida de compactadores de rodillo liso de carga estática. Se comprobará previamente en tramo de pruebas 
la adecuación del sistema. 

Se humectará regularmente el balasto para evitar la formación de polvo durante su puesta en obra. 

La comprobación geométrica de la capa extendida se realizará cada 60 m, tomado medición de espesor mínimo 
bajo durmiente, espesor en bordes de plataforma y anchura. La comprobación se realizará al menos cada 60 
m longitudinlamente. 

Las tolerancias de ejecución serán: 

Sobre subbalasto: Capa nominal: -0, +2 cm 

Sobre estructuras: Capa nominal: -0, +2 cm 

En cuanto al ancho de la superficie la tolerancia será de +-100 mm tanto en vía sencilla como en vía doble. 

5 MEDICIÓN 

Se medirá por metros cúbicos (m 3 ) obtenidos a partir de perfiles transversales tomados antes y después de 
realizar la capa, realizándose la medición con lo.s taludes establecidos en el Proyecto o modificados autorizados 
por la entidad contratante. 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. 

El pago abarca materiales, carga, acarreos, tendido, humectación, conformación, nivelación, perfilado final, 
comprobaciones geométricas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra así como, todo lo necesario para su 
correcta ejecución, conforme al desglose de ejecución de los trabajos que a continuación se presentan. 

• 328-TER.B-02-017 Capa de balasto, utilizando materiales no compactables procede 
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ELIMINADOS 6 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: 
ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA 
LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN 

Tabla 1.- Fases de Ejecucion del concepto 328-TER.B-02-017. VIRTUD POR TRATARSE DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL. 

6.1 PART1CULARIDADES DE BASE OE PAGO POR FASES 

Para autorizar el pago de estimaciones se tendrá en cuenta lo estipulado en el Contrato, así como a la siguiente 
información que comprobará el pago progresivo en cada una de las FASES (A, B, C,) del concepto 328-TER.B-
02-017, se detallan a continuacion las particularidades de cada fase a ejecutar. 

FASE A.-PródUtéióñ d~ Balastó 

La forma de pago se ef ectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular (EP), en el cual la produccion de balasto representa un 27. 92% del precio por unidad 
oel é::oricepto 328-TER.B-02-017, para coris;tlerar el pago de esta FASE, el contratista deberá oernostar de 
manera física y documental la producción y almacenamiento del balasto no compactable en banco (autorizado) 
por M3,asi corno el cumplimiento de las pruebas de ensayo físico y quirnito que rnarca la presente EP, adicional 
tendrá que presentar su programa producción y almacenamiento en banco, incluyendo su posterior transporte 
y tolóé:ación en obra, lo anterior, a efecto de turnplir en tiernpo y fornía de la producción total del balasto, es 
decir los 528,231.94 m3 previstos en su catálogo de origen. · 

Por su parte, la supervisión externa, procederá a revisar y verificar la producción de balasto, debiend 
garantizar de acuerdo con sus alcances contractuales y normatividad vigente, el debido cumplimiento de 
solicitado en el presente EP, esta fase procedera a pago a favor del contratista por la unidad de metro cubi o 
producido en planta y con previa aceptación documentada por parte de la supervisión externa. 

FASE B.-Transporte de Balasto desde banco hasta el centro de acopio. 

La forma de pago se ef ectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del n eral 6 de la presente / 
especificación particular(EP), en el cual el transporte a_ la zona de acopio represe a un 68.01 % dell:>~edo p 
unidad del concepto 328-TER. B-02-017 Balasto, para considerar el pago de esta J\SE, el contrati end , que 
demostar de manera física y documental el transporte del material abunda o, provenient tfe lQ_S.,b neos de 
material (autorizados) y teniendo como destino la zona de acopio, cuida o que el mis -rmse encuentre 
contaminado, esta fase debe contener todas las maniobras correspondiente a la car ansporte, acarreos y 
descarga del meterial. 
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Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar, verificar y validar el correcto manejo y transporte de 
material hasta su recepción en la zona de acopio en obra, debiendo corroborar que la cantidad puesta en la 
zona de acopio corresponda al proveniente del banco de material (autorizado), lo anterior, conforme al registro 
de control de cantidades de salida y entrada que se tendrá que implementar, esta fase procederá a pago a 
favor del contratista por la unidad de metro cubico abundado del material colocado en el centro de acopio y 
con previa aceptación documentada por parte de la supervision externa. 

FASE C.· Colocacion de Balasto en sitio hasta nivel de terraplén. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 6.90 % del precio por unidad del concepto 328-TER.B-02-017 
Balasto, para considerar el pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y 
documental, el transporte del material desde el centro de acopio hasta el sitio de los trabajos, asi como el 
vertido, extendido de balasto, conformación, nivelación, y perfilado, conforme a los taludes establecidos en 
el proyecto, incluyendo el equipo y maquinaria necesaria para el cumplimiento total de esta actividad, además 
de las maniobras correspondientes de carga, acarreos y descarga que se requiera para la dispocion final del 
material en el sitio de los trabajos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar, verificar y validar la calidad del material (no 
contaminado) proveniente del centro de acopio, asi como la humectación del mismo, además de realizar la 
comprobación geométrica en base a los espesores establecidos en el proyecto, esta fase procederá a pago a 
favor del contratista por la unidad de metro cubico abundado del material colocado en sitio hasta nivel de 
terraplen (el cual incluye el vertido, extendido de balasto, conformación, nivelación y perfilado conforme a 
los taludes establecidos en el proyecto) y con previa aceptación documentada por parte de la supervision 
externa. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación al siguiente precio o partida (concepto): 

• 328-TER. B-02-017 Capa de balasto, utilizando materiales no compactables procedentes de bancos. 
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EP PU 06.01 FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE DURMIENTE DE CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL 

1 DEFINICIÓN 

Fabricacion y Suministro de durmiente de concreto pretensado de longitud 2, 59 metros, incluyendo los 
correspondientes sets de fijaciones elásticas para ambos rieles 115RE así como todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas de fabricación del durmiente de concreto suministrado y las fijaciones de riel serán 
acorde a lo recogido en los documentos: Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de 
durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y Especificación técnica para la fabricación y recepción 
del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos de FONATUR, cuyas características 
principales para su fabricación se exponen a continuación, de manera enunciativa más no limitativa: 

• Las dimensiones y la resistencia a la flexión del durmiente deberán ser capaces de mantener 
la distancia entre los patines de rieles con la posición inclinada del eje del riel prescrita para garantizar 
el escantillón de la vía de 1,435 mm, con una tolerancia de (±0.0625") 1.6 mm, medido en ángulo recto 
en un plano horizontal ubicado a 1.58 cm (5/8"), debajo del hongo del riel y para separación de 600 
mm entre centros de durmientes sin perjuicio de las tolerancias indicadas en el punto 4.1 para el 
escantillón de vía medido en obra. 

• La longitud nominal del durmiente de concreto postensado y pretensado deberá ser de 2 590 mm (8' 
6"), permitiéndose una tolerancia de± 6.35 mm (1 /4") respecto de la longitud. 

• El ancho de la cara inferior del durmiente puede ser constante o variable a lo largo de la pieza, con un 
máximo de 330 mm (13") y un mínimo de 220 mm (8.6"); pero la superficie de apoyo en el balasto bajo 
cada riel no debe ser menor de 2 440 cm 2 • Se permite una tolerancia de ±3.18 mm (1 /8") respecto al 
ancho nominal 

• El ancho de la cara superior del durmiente no debe ser mayor de 330 mm (13") ni menor de 150 mm 
(6") en ninguna sección. El ancho de la superficie de apoyo del patín del riel no debe ser menor de 
190 mm (7. 5"). Se permite una tolerancia de ± 3.18 mm (1 /8") respecto al ancho nominal. 

• Los requisitos de flexión para los valores de diseño a la flexión factorizados se obtienen mediante el 
método descrito en el Artículo 2.4.2 del documento Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto. 

• El sistema de fijación será de tipo Vossloh con clip elástico. 

Sistema de fl ación elástico 
Peso de diseno 
Longitud 

Resistencia a la flexión 

Separación entre dunnlentes 

Concreto 

Pad 

Inclinación 

"'Tipo Vossloh con clip elásticoN 
710 lbs (322.051 kg) 
8' 6" (2590,8 mm) 

Railseat positive 319 in-kips 
Center negative 205 in-kips 

Acorde a lo establecido en la AREMA 24" - 30 
" (600mm-762mm) entre centros de 

durmientes 
Resistencia a 28 días mínima de 7000 psi 

(48.26 Mpa) 

De acuerdo a las cargas de p~r.:::.o~,.,.,,._.__-L 
compatible con la 1cidad del clip. 

1:40 



3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Se realizarán las pruebas y ensayos descritos en los documentos: 
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• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

4 EJECUCIÓN 

Para desarrollar estos trabajos, además de lo indicado en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

• Ingeniería Básica Tren Maya - Plataforma y vía 

Se deberá de desarrollar, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

• Suministro, transporte hasta acopio y posterior transporte hasta la traza del durmiente de concreto y 
fijación de riel. 

• Las condiciones de fabricación, acopio, carga y transporte deberán cumplir con la normativa aplicable 
para cada uno de los elementos 

5 MEDICIÓN 

La medición se realizará por unidad o pieza del elemento fabricado y suministrado (durmiente de concreto y 
fijaciones de riel) 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en el 
contrato por pieza y conforme al desglose de ejecución de los trabajos que a continuación se presentan: 

• Durmconc1 Suministro de durmiente de concreto y fijaciones de riel c/60 cm 

Tabla 1. -Fases de Ejecucion del concepto Durmconc1 

ELIMINADOS 6 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA 
LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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6.1 PARTICULARIDADES DE BASE DE PAGO 
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Para autorizar el pago de estimaciones se tendrá en cuenta lo estipulado en el Contrato, así como a la 
siguiente información que comprobará el pago progresivo en cada una de las FASES (A, B, C y D) del 
concepto Durmconc1, a continuación se detallan las particularidades de cada fase a ejecutar. 

FASE A.-Desarrollo e implementación para la fabricación del durmiente. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 22. 75% del precio por unidad del concepto Durmconc1, 
para proceder al pago de esta FASE, el contratista deberá de presentar la docuemntacion que ampare la 
formalización de la compra sobre la totalidad de durmientes previstas en su catálogo, es decir los 422,097.07 
piezas, debiendo anexar el programa de producción y entrega de los materiales conforme a los números de 
meses previstos en su programa de ejecución de los trabajos para el concepto Durmconc1, entregar un 
programa que describa las etapas del proceso de desarrollo e implementación para la fabricación de 
durmientes, identificando las etapas que lo componen y los ponderados de avance correspondientes a cada 
una de las etapas, el cual se servirá de base para determinar la proporcionalidad y el grado de cumplimiento 
de la obligación en el tiempo; sí como de emitir una garantía mediante fianza expedida por Institución 
afianzadora autorizada por la SHCP, que garantice el correcto uso y destino de la totalidad del pago recibido 
en términos de lo indicado en la presente especificación, esta fase procedera a pago por la totalidad de los 
durmientes previstos en el catálogo de conceptos, si el contratista cumple con la totalidad de la 
documentación solicitada en esta fase y con previa aceptación por parte de la supervisión externa. 

FASE B.-Fabricación del durmiente de concreto. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 34. 12% del precio por unidad del concepto Durmconc1, para 
proceder·al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostar de manera física y documental la 
fabricación del elemento (durmiente) en planta, mismo que debera de apegarse con las especificaciónes 
técnicas del proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR 
y a lo indicado en la presente EP. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de verificar y liberar por escrito la parcialidad o totalidad de la 
fabricación de los durmientes en la planta, mismas que deberan de apegarse a las especificaciónes técnicas 
del proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y a lo 
indicado en la presente EP, esta fase procedera a pago a favor del contratista por la unidad de pieza 
fabricada con previa aceptación documentada por parte de la Supervisión externa, una vez que los 
durmientes de concreto se encuentren fabricados y almacenados en Planta, se hayan realizado las pruebas 
de calidades y se cuente con los resultados de las mismas. 

FASE C.-Fabricación de set de fijaciones tipo vossloh. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 24.17% del precio por unidad del concepto Durmconc1, para 
proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental la 
fabricación del set de fijaciones en planta, mismo que debera de apegarse a las especificaciónes técnicas 
para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos de 
FONATUR y a lo indicado en la presente EP. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar, verificar y liberar por escrito la fabricación y 
transporte del set de fijaciones para ambos rieles 115 re., tipo Vossloh en planta, conforme a la 
Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica par · ntes de 
concreto monolíticos de FONATUR y a lo indicado en la presente EP, esta fase edera a a pago por-la 
unidad de pieza fabricada en planta y con previa ace tación document por parte de la Supervisión 
externa. 
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FASE D.-Transporte de Durmiente y set de fijaciones desde la planta hasta el centro de acopio. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 11.37% del precio por unidad del concepto Durmconc1, para 
proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental el 
transporte del elemento (durmiente y set de fijaciones) desde su salida de la planta hasta el centro de 
acopio en obra, esta fase debe contener todas las maniobras correspondientes a la carga, transporte y 
descarga de los elementos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar y verificar la puesta de los elementos (durmiente y 
set de fijaciones) en el centro de acopio en obra, debiendo corroborar que la cantidad de durmientes puesto 
en el almacen corresponda al numero de lote de salida de la planta de fabricación, lo anterior, conforme al 
registro de control de cantidades de salida y entrada, esta fase procederá a pago a favor del contratista por 
la unidad de pieza puesto en el centro de acopio y con previa aceptación documentada por parte de la 
Supervision externa. 

FASE E.- Transporte de Durmiente y set de fijaciones desde centro de acopio hasta traza de vía. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 7.58% del precio por unidad del concepto Durmconc1, para 
proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental el 
transporte del elemento (durmiente y set de fijaciones) desde su salida del centro de acopio hasta la traza 
de vía, esta fase debe contener todas las maniobras correspondientes a la carga, transporte y descarga de 
los elementos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar y verificar la puesta de los elementos (durmiente y 
set de fijaciones) en la traza de vía, debiendo corroborar que la cantidad de durmientes puesto en el en la 
traza de vía sean los prevenientes del centro de acopio , lo anterior, conforme al registro de control de 
cantidades de salida- entrada y trazabilidad del elemento, esta fase procederá a pago a favor del contratista 
por la unidad de pieza puesto en la traza de vía y con previa aceptación documentada por parte de la 
Supervision externa. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación a los siguientes precios o partidas: 

• Durmconc1 Suministro de durmiente de concreto y fijaciones de riel c/60 cm 
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EP PU 08.01 FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE DURMIENTE DE CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL Y 
SUELAS BAJO DURMIENTE K1 

1 DEFINICIÓN 

Fabricación y Suministro de durmiente de concreto pretensado de longitud 2, 59 metros, incluyendo los 
correspondientes sets de fijaciones elásticas para ambos rieles 115RE y suela bajo durmiente de tipo "k1 ", 
así como todo lo necesario para su correcta ejecución. 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas del durmiente de concreto suministrado, fijaciones de riel y suela bajo 
durmiente k1 serán acorde a lo recogido en los documentos: Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y Especificación técnica 
para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos 
de FONATUR, cuyas características principales se exponen a continuación, de manera enunciativa más no 
limitativa: 

• Las dimensiones y la resistencia a la flexión del durmiente deberán ser capaces de mantener 
la distancia entre los patines de rieles con la posición inclinada del eje del riel prescrita para garantizar 
el escantillón de la vía de 1,435 mm, con una tolerancia de (±0.0625") 1.6 mm, medido en ángulo recto 
en un plano horizontal ubicado a 1.58 cm (5/8''), debajo del hongo del riel y para separación de 600 
mm entre centros de durmientes sin perjuicio de las tolerancias indicadas en el punto 4.1 para el 
escantillón de vía medido en obra. 

• La longitud nominal del durmiente de concreto postensado y pretensado deberá ser de 2 590 mm (8' 
6"), permitiéndose una tolerancia de± 6.35 mm (1 /4") respecto de la longitud. 

• El ancho de la cara inferior del durmiente puede ser constante o variable a lo largo de la pieza, con un 
máximo de 330 mm (13") y un mínimo de 220 mm (8.6"); pero la superficie de apoyo en el balasto bajo 
cada riel no debe ser menor de 2 440 cm 2. Se permite una tolerancia de ±3.18 mm (1 /8") respecto al 
ancho nominal 

• El ancho de la cara superior del durmiente no debe ser mayor de 330 mm (13") ni menor de 150 mm 
(6") en ninguna sección. El ancho de la superficie de apoyo del patín del riel no debe ser menor de 
190 mm (7.5"). Se permite una tolerancia de± 3.18 mm (1 /8") respecto al ancho nominal. 

• Los requisitos de flexión para los valores de diseño a la flexión factorizados se obtienen mediante el 
método descrito en el Artículo 2.4.2 del documento Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto. 

• El sistema de fijación será de tipo Vossloh con clip elástico o similar, de acuerdo a lo indicado en el 
documento de plataforma y vía: TMIB-T1-IFR-CD-000-3001_04. 

• Se suministrará suela bajo durmiente de tipo K1, para el aumento de la superficie de contacto entre 
durmiente y balasto que permita la disminución de la tensión transmitida, para su ubicación tanto en 
estructuras elevadas como en las correspondientes transiciones. 

• El valor de rigidez K1 se definirá en los futuros trabajos incluidos en la Ingeniería de detalle del 
proyecto, para que proporcione una deflexión controlada y estable del riel, permitiendo disminuir la 
sobretensión generada en el balasto sobre plataforma ríg@i~da. . 

Tipo Vossloh con clip elástico o similar. 

710 lbs (322.05 kg) 
8, 6" (2590 mm) 

Railseat positive 319 in-kips'p 

Center negative 205 in-kips 

Acorde a lo establecido en l 
24"-30" (600mm-762m entre centros de 
durmientes. Tomando valor de 600 mm. 
Resistencia a 28 días 
(48.26 Mpa) 
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3 PRUEBAS Y ENSAYOS 

Se realizarán las pruebas y ensayos descritos en los documentos: 

TREN 
MAYA 
TSÍIMIN K'ÁAK 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de c9ncreto 
de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes 
de concreto monolíticos de FONATUR. 

4 EJECUCIÓN 

Para desarrollar estos trabajos, además de lo indicado en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto 
de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes 
de concreto monolíticos de FONATUR. 

• Ingeniería Básica Tren Maya - Plataforma y vía Se deberá de desarrollar, de manera enunciativa más 
no limitativa, lo siguiente: Suministro, transporte hasta acopio y posterior transporte hasta la traza del 
durmiente de concreto y fijación de riel. 

• Las condiciones de fabricación, acopio, carga y transporte deberán cumplir con la normativa aplicable 
para cada uno de los elementos 

5 MEDICIÓN 

La medición se realizará por unidad o pieza del elemento suministrado (durmiente de concreto y fijaciones 
de riel) 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en el 
contrato por pieza y conforme al desglose de ejecución de los trabajos que a continuación se presentan: 

• Durmconc2 Suministro de durmiente de concreto y fijaciones de riel c/60 cm y suelas bajo 
durmiente K1 

Tabla 1.-Fases de Ejecucion del concepto Durmconc2 

ELIMINADOS 6 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA 
LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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6.1 PARTICULARIDADES DE BASE DE PAGO 
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Para autorizar el pago de estimaciones se tendrá en cuenta lo estipulado en el Contrato, así como a la 
siguiente información que comprobará el pago progresivo en cada una de las FASES (A, B, C, D y E) del 
concepto Durmconc2, a continuación se detallan las particularidades de cada fase a ejecutar. 

FASE A.·Desarrollo e implementación para la fabricación del durmiente. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 15.85% del precio por unidad del concepto Durmconc2, para 
proceder al pago de esta FASE, el contratista deberá de presentar la docuemntacion que ampare la 
formalización de la compra sobre la totalidad de durmientes previstas en su catálogo, es decir los 1,499.99 
piezas, debiendo anexar el programa de producción y entrega de los materiales conforme a los números de 
meses previstos en su programa de ejecución de los trabajos para el concepto Durmconc2, entregar un 
programa que describa las etapas del proceso de desarrollo e implementación para la fabricación de 
durmientes, identificando las etapas que lo componen y los ponderados de avance correspondientes a cada 
una de las etapas, el cual se servirá de base para determinar la proporcionalidad y el grado de cumplimiento 
de la obligación en el tiempo; sí como de emitir una garantía mediante fianza expedida por Institución 
afianzadora autorizada por la SHCP, que garantice el correcto uso y destino de la totalidad del pago recibido 
en términos de lo indicado en la presente especificación, esta fase procedera a pago por la totalidad de los 
durmientes previstos eri el catálogo de conceptos, si el contratista cumple con la totalidad de la 
documentación solicitada en esta fase y con previa aceptación por parte de la supervisión externa. 

FASE B.-Fabricación del durmiente de concreto. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 23. 77% del precio por unidad del concepto Durmconc2, para 
proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostar de manera física y documental la 
fabricación del elemento (durmiente) en planta, mismo que debera de apegarse con las especificaciónes 
técnicas del proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR 
y a lo indicado en la presente EP. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de verificar y liberar por escrito la parcialidad o totalidad de la 
fabricación de los durmientes en la planta, mismas que deberan de apegarse a las especificaciónes técnicas 
del proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR y a lo 
indicado en la presente EP, esta fase procedera a pago a favor del contratista por la unidad de pieza 
fabricada con previa aceptación documentada por parte de la Supervisión externa, una vez que los 
durmientes de concreto se encuentren fabricados y almacenados en Planta, se hayan realizado las pruebas 
de calidades y se cuente con los resultados de las mismas. 

FASE C. ·Fabricación de set de fijaciones tipo vossloh y suela bajo durmiente K1 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 47.18% del precio por unidad del concepto Durmconc2, 
para proceder el pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental la 
fabricación del set de fijaciones en planta, mismo que debera de apegarse a las especificaciónes técnica . 
para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos d 
FONATUR y a lo indicado en la presente EP. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar, verificar y liberar por escrito la fabricación y 
transporte del set de fijaciones para ambos rieles 115 re., tipo Vossloh y suela bajo durmiente K1 en planta, 
conforme a la Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijaciÓnU:'.J.~cfl::<!rV--:td.. 
bajo durmiente K1 para durmientes de concreto monolíticos de FONATUR y a lo i o en la presente EP, 
esta fase procedera a pago por la unidad de pieza fabricada en planta y con vía aceptación documentada 
por parte de la Supervisión externa. L- _ 
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FASE D.-Transporte de Durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente K1 desde la planta hasta 
el centro de acopio. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 7. 92% del precio por unidad del concepto Durmconc2, para 
considerar el pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental el 
transporte del elemento (durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente) desde su salida de la planta 
hasta el centro de acopio en obra, esta fase debe contener todas las maniobras correspondientes a la carga, 
transporte y descarga de los elementos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar y verificar la puesta de los elementos (durmiente, set 
de fijaciones y suela bajo durmiente) en el centro de acopio en obra, debiendo corroborar que la cantidad 
de durmientes puesto en el almacen corresponda al numero de lote de salida de la planta de fabricación, 
lo anterior, conforme al registro de control de cantidades de salida y entrada, esta fase procederá a pago a 
favor del contratista por la unidad de pieza puesto en el centro de acopio y con previa aceptación 
documentada por parte de la Supervision externa. 

FASE E.- Transporte de Durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente K1 desde centro de 
acopio hasta traza de via. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 5.28% del precio por unidad del concepto Dürmconc2, para 
considerar el pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental el 
transporte del elemento (durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente K1) desde su salida del centro 
de acopio hasta la traza de vía, esta fase debe contener todas las maniobras correspondientes a la carga, 
transporte y descarga de los elementos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar y verificar la puesta de los elementos (durmiente, set 
de fijaciones y suela bajo durmiente k1) en la traza de vía, debiendo corroborar que la cantidad de 
durmientes puestó en el en la traza de vía sean los prevenientes del centro de acopio , lo anterior, conforme 
al registro de control de cantidades de salida- entrada y trazabilidad del elemento, esta fase procederá a 
pago a favor del contratista por la unidad de pieza puesto en la traza de vía y con previa aceptación 
documentada por parte de la Supervision externa. 

7 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en 
el contrato por pieza. 

8 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

Esta especificación es de aplicación a los siguientes precios o partidas: 

• Durmconc2 Suministro de durmiente de concreto, fijaciones de riel y suelas bajo durmiente K1 

-------
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EP PU 10 FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE DURMIENTE DE CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL Y 
SUELAS BAJO DURMIENTE K1, K2 Y K3 

1 DEFINICIÓN 

Fabricación y Suministro de durmiente de concreto pretensado de longitud 2, 59 metros, incluyendo los 
correspondientes sets de fijaciones elásticas para ambos rieles 115RE y suela bajo durmiente de tipo "k1" 
"k2" y "k3" así como todo lo necesario para su correcta ejecución . 

2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Las características técnicas del durmiente de concreto suministrado, fijaciones .de riel y suela bajo durmiente 
k1 serán acorde a lo recogido en los documentos: Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y 
recepción de durmientes monoliticos de concreto de FONATUR y Especificación técnica para la 
fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para durmientes de concreto monolíticos de 
FONATUR, cuyas características principales se exponen a continuación, de manera enunciativa más no 
limitativa: 

• Las dimensiones y la resistencia a la flexión del durmiente deberán ser capaces de mantener 
la distancia entre los patines de rieles con la posición inclinada del eje del riel prescrita para 
garantizar el escantillón de la vía de 1,435 mm, con una tolerancia de (±0.0625") 1.6 mm, medido en 
ángulo recto en un plano horizontal ubicado a 1.58 cm (5/8"), debajo del hongo del riel y para 
separación de 600 mm entre centros de durmientes sin perjuicio de las tolerancias indicadas en el 
punto 4.1 para el escantillón de vía medido en obra. 

• La longitud nominal del durmiente de concreto postensado y pretensado deberá ser de 2 590 mm (8' 
6"), permitiéndose una tolerancia de± 6.35 mm (1 / 4") respecto de la longitud. 

• El ancho de la cara inferior del durmiente puede ser constante o variable a lo largo de la pieza, con 
un máximo de 330 mm (13") y un mínimo de 220 mm (8.6"); pero la superficie de apoyo en el balasto 
bajo cada riel no debe ser menor de 2 440 cm 2 • Se permite una tolerancia de ±3.18 mm (1 /8") 
respecto al ancho nominal 

• El ancho de la cara superior del durmiente no debe ser mayor de 330 mm (13") ni menor de 150 mm 
(6") en ninguna sección. El ancho de la superficie de apoyo del patín del riel no debe ser menor de 
190 mm (7.5") . Se permite una tolerancia de± 3.18 mm (1 /8") respecto al ancho nominal. 

• Los requisitos de flexión para los valores de diseño a la flexión factorizados se obtienen mediante el 
método descrito en el Artículo 2.4.2 del documento Especificación para el proyecto, diseño, 
fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto. 

• El sistema de fijación será de tipo Vossloh con clip elástico o similar, según lo indicádo en el 
documento de plataforma y vía: TMIB-T1 -IFR-CD-000-3001_04. 

• Se suministrará suela bajo durmiente de tipo K1 , K2 Y K3, para el aumento de la superficie de 
contacto entre durmiente y balasto que permita la disminución de la tensión transmitida, para su 
ubicación tanto en estructuras elevadas como en las correspondientes transiciones. 

• Los valores de rigidez K1 <K2<K3 se definirán en los futuros trabajos incluidos en la Ingeniería de 
detalle del proyecto, para que proporcionen una deflexión control ,,raclu del riel al 
paso del vehículo ferroviario en las zonas donde se ubique 
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Sistema de fijación elástica Tipo Vossloh con clip elástico o similar . 

Peso de diseño 710 lbs (322.05 kg) 

Longitud 8 · 6" (2590 mm) 

Resistencia a la flexión 
Railseat positive 319 in-kips'p 

Center negative 205 in-kips 

Acorde a lo establecido en la AREMA 2019 de 
Separación entre durmientes 24"-30" (600mm-762mm) entre centros de 

durmientes. Tomando un valor de 600 mm. 

Concreto Resistencia a 28 días mínima de 7000 psi 
(48.26 Mpa) 

3 PRUEBAS Y ENSA VOS 

Se realizarán las pruebas y ensayos descritos en los documentos: 
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• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

4 EJECUCIÓN 

Para desarrollar estos trabajos, además de lo indicado en los documentos: 

• Especificación para el proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de 
concreto de FONATUR. 

• Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica para 
durmientes de concreto monolíticos de FONATUR. 

• Ingeniería Básica Tren Maya - Plataforma y vía 

Se deberá de desarrollar, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

• Suministro, transporte hasta acopio y posterior transporte hasta la traza del durmiente de concreto y 
fijación de riel. 

• Las condiciones de fabricación, acopio, carga y transporte deberán cumplir con la normativa 
aplicable para cada uno de los elementos 

5 MEDICIÓN 

La medición se realizará por unidad o pieza del elemento suministrado (durmiente de concreto y fijaciones 
de riel) 

6 BASE DE PAGO 

Para su estimación y pago se deberá contar con la aprobación de la entidad contratante o personal externo 
autorizado para ello por la misma entidad. El pago por unidad de obra terminada se hará al precio fijado en 
el contrato por pieza y conforme al desglose de ejecución de los trabajos que a continuaci · ~ 

• Durmconc3 Suministro de durmiente de concreto y fijacion c/60 cm y suelas bafo 
durmiente K1, K2 y K3 

Tabla 1. -Fases de Ejecucion del concepto Durmconc3 
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6.1 PARTICULARIDADES DE BASE DE PAGO 
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ELIMINADOS 6 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 113, 
FRACC. 11 Y 111 , DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Para autorizar el pago de estimaciones se tendrá en cuenta lo estipulado en el Contrato, así como a la 
siguiente información que comprobará el pago progresivo en cada una de las FASES (A, B, C, D y E) del 
concepto Durmconc3, a continuación se detallan las particularidades de cada fase a ejecutar. 

FASE A.-Desarrollo e implementación para la fabricación del durmiente. 

La forma de pago se ef ectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 15.63% del precio por unidad del concepto Durmconc4, 
para proceder al pago de esta FASE, el contratista deberá de presentar la docuemntacion que ampare la 
formalización de la compra sobre la totalidad de durmientes previstas en su catálogo, es decir las 1, 120 
piezas, debiendo anexar el programa de producción y entrega de los materiales conforme a los números 
de meses previstos en su programa de ejecución de los trabajos para el concepto Durmconc1, entregar un 
programa que describa las etapas del proceso de desarrollo e implementación para la fabricación de 
durmientes, identificando las etapas que lo componen y los ponderados de avance correspondientes a 
cada una de las etapas, el cual se servirá de base para determinar la proporcionalidad y el grado de 
cumplimiento de la obligación en el tiempo; sí como de emitir una garantía mediante fianza expedida por 
Institución afianzadora autorizada por la SHCP, que garantice el correcto uso y destino de la totalidad del 
pago recibido en términos de lo indicado en la presente especificación, esta fase procedera a pago por la 
totalidad de los durmientes previstos en el catálogo de conceptos, si el contratista cumple con la 
totalidad de la documentación solicitada en esta fase y con previa aceptación por parte de la supervisión 
externa. 

FASE 8.-Fabricación del durmiente de concreto. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 23.45% del precio por unidad del concepto Durmconc2, 
para proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostar de manera física y documental la 
fabricación del elemento (durmiente) en planta, mismo que debera de apegarse con las especificaciónes 
técnicas del proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes monolíticos de concreto de FONATUR 
y a lo indicado en la presente EP. 

Por su parte, lá supervisión externa deberá de verificar y liberar por escrito rcialidad o totalidad 
de la fabricación de los durmientes en la planta, mismas que deberan de ap rse a las especificaciónes 
técnicas del proyecto, diseño, fabricación y recepción de durmientes mo íticos de concreto de FONATUR 
y a lo indicado en la presente EP, esta fase procedera a pago a favor contratista por la u~a~ 
fabricada con previa aceptación documentada por parte de la Superv. sión externa, una vef ~ @ / 
durmientes de concreto se encuentren fabricados y almacenados en ta se h ealizado las ~ 
pruebas de calidades y se cuente con los resultados de las mismas 

t.-
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FASE C.-Fabricación de set de fijaciones tipo vossloh y suela bajo durmiente K1, K2 y K3 
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La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 47.88% del precio por unidad del concepto Durmconc3, 
para proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental la 
fabricación del set de fijaciones y suela bajo durmiente K1, K2 y K3 en planta, mismo que debera de 
apegarse a las especificaciónes técnicas para la fabricación y recepción del sistema de fijación elástica 
para durmientes de concreto monolíticos de FONATUR y a lo indicado en la presente EP. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar, verificar y liberar por escrito la fabricación y 
transporte del set de fijaciones para ambos rieles 115 re., tipo Vossloh y suela bajo durmiente K1, K2 y K3 
en planta, conforme a la Especificación técnica para la fabricación y recepción del sistema de fijación 
elástica para durmientes de concreto monolíticos de FONATUR y a lo indicado en la presente EP, esta fase 
procedera a a pago por la unidad de pieza fabricada en planta y con previa aceptación documentada por 
parte de la Supervisión externa. 

FASE D.-Transporte de Durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente K1 desde la planta hasta el 
centro de acopio. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 7 .82% del precio por unidad del concepto Durmconc3, 
para proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental el 
transporte del elemento (durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente) desde su salida de la planta 
hasta el centro de acopio en obra, esta fase debe contener todas las maniobras correspondientes a la 
carga, transporte y descarga de los elementos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar y verificar la puesta de los elementos (durmiente, 
set de fijaciones y suela bajo durmiente) en el centro de acopio en obra, debiendo corroborar que la 
cantidad de durmientes puesto en el almacen corresponda al numero de lote de salida de la planta de 
fabricación, lo anterior, conforme al registro de control de cantidades de salida y entrada, esta fase 
procederá a pago a favor del contratista por la unidad de pieza puesto en el centro de acopio y con previa 
aceptación documentada por parte de la Supervision externa. 

FASE E.- Transporte de Durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente K1, K2 y K3 desde centro 
de acopio hasta traza de via. 

La forma de pago se efectura conforme al importe indicado en la tabla 1 del numeral 6 de la presente 
especificación particular, el cual representa un 5.21% del precio por unidad del concepto Durmconc3, 
para proceder al pago de esta FASE, el contratista tendrá que demostrar de manera física y documental el 
transporte del elemento (durmiente, set de fijaciones y suela bajo durmiente K1 ,K2 y K3) desde su salida 
del centro de acopio hasta la traza de vía, esta fase debe contener todas las maniobras correspondientes a 
la carga, transporte y descarga de los elementos. 

Por su parte, la supervisión externa deberá de revisar y verificar la puesta de los elementos (durmiente, 
set de fijaciones y suela bajo durmiente K1, K2 y K3) en la traza de vía, debiendo corroborar que la 
cantidad de durmientes puesto en el en la traza de vía sean los prevenientes del centro de acopio , lo 
anterior, conforme al registro de control de cantidades de salida- entrada y trazabilidad del elemento, 
esta fase procederá a pago a favor del contratista por la unidad de pieza puesto en la traza de vía y con 
previa aceptación documentada por parte de la Supervision externa. 

7 PRECIOS O PARTIDAS APLICABLES 

• Durmconc3 Suministro de durmiente de concreto, fijaciones ~ as bajo durmiente K1 ,K 
y K3 
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SUBDIRECTOR DE OBRA$ 

PRESENTE 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

GERENCIA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

Palenque, Chiapas, a 16 de octubre de 2020 
SOTM/ROTl/0133/2020 

ASUNTO: Revisión a solicitud de modificación 

a la Base de Pago de la Especificación 

Particular EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08, EP PU 

1 O y al Término ·subsidiaria" de la Cláusula 1. 

Me refiero al Contrato Plurianual del Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Mixto que 

incluye la elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de Materiales y Construcción de 

Plataforma y Vía del Tren Maya correspondiente al Tramo Palenque - Escárcega. número TM

TRAMO 1/20-01-01, celebrado el 30 de abril del presente, entre (i) Nacional Financiera S.N.C .. 

Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo {el "FONATUR"}. y (ii} Consorcio LAMAT Tramo l. SAP.1. de C.V. (el 

"Contratista"}. 

Anexo al presente le envío a usted escrito No. TM-Tl-CL-0081-2020, de fecha 15 de octubre de 

2020, mediante el cual fa Contratista remite solicitud de modificación a la Base de Pago de la 

Especificación Particular EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU l O; y, la modificación al término 

·subsidiaria" de la Cláusula 1 del Contrato. conforme a lo siguiente: 

(í} Aprobar la modificación a la base de pago de las especificacii;mes particulares EP 

PU 02, EP PU 06, EP PU P PU 1 O, cuyo objeto co 

suministro de materi su caso, 

t .s .. 1 • -1 ., , ~ t. ) .. 1 Ft~ CP O 103~~ Al:~43-~f'.liü1.11"Lt9.~c-f~ C"i.dr,J :'e:t--~tt\ ¡ ,. .. : 
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instalación. debiendo ser pagados mediante "hitos", entendiéndose por '!'Hitos" el 

pago por avance en porcentajes determinados, sin modificación al precio original. 

Dicha solicitud; obedece al cambio de las condiciones originales y a las necesidades 

actuales del Proyecto, que derivaron en el cambio del trazo de vía de la Ingeniería 

Básica {1B) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT), en la que esta Contratista 

ha sufrido y sufre una afectación económica respecto de los pagos programados. 

situación que puede ser aminorada mediante el pago por hitos de los precios que 

se proponen. 

(ii) La modificación del término ·subsidiaria" indicado en la cláusula 1 "DEFINICIONES 

Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN", sección 1.1. "Definiciones· y el inciso {a) de la 

sección 8 .1 "Disposiciones generales para la subcontratación" de la Cláusula 8 

"SUBCONTRATACIONES Y PERSONAL CLAVEº del Contrato, a fin de que se autorice 

a la empresa "China Communications Construction Company México, R. de R.L de 

C.V.", quien cuenta con el 90% de participación social del Obligado Solidario China 

·communications Construction Company Limited''. a la ejecución de los Trabajos 

consistentes en suministro de materiales, montaje y construcción de vía del Trén 

Maya, bajo ta consideración de que dichos Trabajos ejecutados por Matrices, Filiales 

o Subsidiarias, se entenderán como ejecutados por el mismo Contratista y sus 

Obligados Solidarios. 

(._) 

Para tales efectos, la Contratista comenta que lo antes solicitado, se materializaría a través de la 
subcontratación de una subsidiaria de esta Contratista que permitirá una interdependencia 
productiva al iniciar la fabricación de los materiales.a la par de la ejecución de las actividades 
preliminares del Proyecto como lo son: despalme, desmonte, terracerías, etc. 

En base a lo anterior. propone lo siguiente: 

(. .. ) 
A efecto de que el pago de los materiales y trabajos sea en la modalidad de hitos, a través de 

un calendario de pagos por actividades asociadas para cada conjunto de materiales, equipos y trabajos, 

reflejado en un progreso por hitos, que proponemos, respecto al precio unitario. que sea como sigue: 

Balasto: 

A. Producción de Balasto: 27.92% 

B. Transporte de balasto desde centro de acop~' 

i:-IM·c, .. ,~, .. 1i •i 1 ~:-J ~;(r<J,..;P.{'\~ lJ'. "l::tt~,Ó)ri;n<.u~:iJ1t(itk{i!e.·'-t.~,1l.,. ... 
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C. Colocación de balasto: 6.90% 

Durmiente: 

Durmconc1: 

A. Desarrollo e impfementación de la producción 22. 75% 

B. Fabricación: 34.12% 

e Set de Fijaciones 24. 1 7% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopio 11.37% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 7.58% 

Durmconc2: 

A Desarrollo e implementación de la producción 7 5.85% 

B. Fabricación: 23. 77% 

C. Set de Fijaciones y Suela Bajo Durmiente K7 : 7.92% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopío: 4 7. 18% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 5.28% 

Durmconc3: 

A. Desarrollo e implementación de la producción 15.85% 

B. Fabricación: 23. 77% 

C. Set de Fijaciones y Suela Bajo Durmiente K1, K2 y K3: 7.92% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopio: 47.18% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 5.28% 

TREN 
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Motivando esa solicitud, en una serie de acontecimientos que han dado origen a cambios de las 
condiciones originalmente consideradas en la propuesta del contrato a consecuencia de las 
afectaciones manifestadas en su escrito, mísmas que se citan a continuación: 

1. Las condiciones originafes del Contrato para su correcta ejecución, derivado del virus SARS-Cov2 

causante de la enfermedad COVID-19, situación que generó una afectación en la debida 

tramitación de las anuencias en temas de derecho de vía, ambienta/es y arqueológicas. Hecho 

que ha tenido como consec · que el Programa e ución General de los Trabajos del 

Contrato en comento, 

actuafes del Proy 

-r (~•:.: ,:,•., .. A~t 1a t ,~ n 
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itud tas condiciones reales 
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2. El ajustar el trazo ferroviario identificado en la Ingeniería Básica al trazo actual del Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec (FIT), autorizando para tal efecto el ingreso de maquinaria y cuadrillas 

para iniciar trabajos de desmontaje de rieles. durmientes y aparatos de vía sobre el trazo del FIT. 

ha motivado también cambios en las condiciones originalmente pactadas en la propuesta de 

concurso y en el Contrato. 

Al respecto. medi.ante el presente documento. se solicita su apoyo para que. a través de su amable 

conducto. se envíe a la Oficina de Gestión de Proyecto {OGPl la revisión de procedencia de la 
solicitud presentada por la Contratista. con la finalidad de que esta Residencia de Obra cuente con 

los elementos suficientes que permitan determinar la factibilidad a dicha petición de modificación 

contractual. 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

RESIDENTE 

C.c.p.- lng. Leonardo Guzman León• Director de Obra Pública del Tren Maya 
lng. Náyell Sánchez Miranda - Gerente de Seguimiento de Obra FONATUR 
lng. Manuel Martinez Egea, Representante de la Oficina de Gestión de Proyecto, MEXTYPSA 
lng. José Luis Angles Valenzuela • Gerente de Seguimiento de Obra de FONATUR 
lng. Humberto Amador Martinez - Superintendente de los Servicios.- Capital Humano Especializado "KRA" 

rch.rv 
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FONATUR 1 6 OCT. 2020 TREN 
M AYA 

RECIBIDO 
~(» 

"2020, Año de eona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

,, _ . _ ra 
~a¡ntat Htmano Esl)eciali:ado 
KRASA.~CV , 

JGJ 101102-0 
e. RECIBIDO 

lng. Humberto Amador Martínez 

Superintendente de los Servicios, 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

GERENCIA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

Palenque, Chiapas, a 16 de octubre de 2020 

SOTM/ROTl/0134/2020 

Capital Humano Especializado KRA, S.A. de c.v. 
PRESENTE 

ASUNTO: Revisión a solicitud de modificación 

a la Base de Pago de la Especificación 

Particular EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP 

PU 1 O; y al Término "Subsidiaria" de la Cláusula 

l. 

Me refiero al Contrato Plurianual de Servicios relacionados con la obra pública a Precies 

Unitarios y tiempo determinado para la supervisión técnica y verificación de control de calidad 
de los trabajos de construcción de la plataforma y vfa del Tren Maya correspondiente al Tramo 

Palenque - Escárcega, no. TM-CHt/20-Sl-02 {el "Contrato" i celebrado por (i} Nacional Financiera 

S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (el "FONATUR") y (ii) Capital Humano Especializado KRA. S.A. de 

C.V., (el "Supervisor"} de fecha 02 de junio del 2020. 

Anexo al presente le envío a usted escrito No. TM-Tl ·CL-0081-2020, de fecha 15 de octubre de 

2020. mediante el cual la Contratista remite solicitud de modificación a la Base de Pago de la 

Especificación Particular EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10; y, la modificación al término 

"Subsidiaria" de la Cláusula l del Contrato, conforme a lo si uiente: 

;;:.: ";'J -, .· ~~f.) ~'i :t 
•. ss\ -.¿..y~r, ' ! !)~. 

(i) Aprobar fa modifíc 1ón a la base de pago de las especificaciones pa k:ufares EP 
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PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 1 O, cuyo objeto comprende la previsión de 

suministro de materiales, fabricación, transporte y acarreo a traza y en su caso, 

instalación, debiendo ser pagados mediante "hitosn, entendiéndose por "Hitos" el 

pago por avance en porcentajes determinados, sin modificación al precio original. 

Dicha solicitud, obedece al cambio de las condiciones originales y a fas necesidades 

actuales del Proyecto, que der;varon en el cambio del trazo de vía de fa Ingeniería 

Básica (1B) al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT). en la que esta Contratista 

ha sufrido y sufre una afectación económica respecto de los pagos programados, 

situación que puede ser aminorada mediante el pago por hitos de los precios que 

se proponen. 

(ii) La modificación del término ·subsidiarían indicado en la cláusula 1 "DEFINICIONES 

Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN''. sección 1.1 . "Definiciones# y el inciso (a) de fa 

sección 8 .1 "Disposiciones generales para la subcontratación" de la Cláusula 8 

"SUBCONTRATACIONES Y PERSONAL CLAVE" del Contrato, a fin de que se autorice 

a la empresa "China Communications Construction Company México, R. de R.L de 

C. V. ·. quien cuenta con el 90% de participación social del Obligado Solidario China 

·communications Construction Company Limited", a la ejecución de los Trabajos 

consistentes en suministro de materiales, montaje y construcción de vía del Tren 

Maya, bajo la consideración de que dichos Trabajos ejecutados por Matrices, Filiales 

o Subsidiarias, se entenderán como ejecutados por el mismo Contratista y sus 

Obligados Solidarios. 

(._) 

Para tales efectos. la Contratista comenta que lo antes solicitado, se materializaría a través de la 
subcontratación de una subsidiaria de esta Contratista que permitirá una interdependencia 
productiva al iniciar la fabricación de los materiales a la par de la ejecución de las actividades 

preliminares del Proyecto como lo son: despalme. desmonte. terracerías. etc. 

En base a lo anterior, propone lo siguiente: 

( ... ) 

reflejado en un progreso por hit 

rabajos sea eh 

asociadas para cada conjunto de matér s, equipos y trabajos, 

. que proponemos, respecto al precio un;rario, qu sea como sigue: 

\, ) 

- --- -=(_== .. ==, .. ,:::: .. ==-.~,.--,,, .. , •.. •. · ¡, , ·. ·. ', e_____--- --"· .·.· . 0 ·~ · .. ' 
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Balasto: 

A. Producción de Balasto: 27.92% 

B. Transporte de balasto desde banco hasta centro de acopio: 65. 18% 

C. Colocación de balasto: 6.90% 

Durmiente: 

Durmconc1: 

A Desarrollo e implementación de la producción 22. 75% 

B. Fabricación: 34. 12% 

C Set de Fijaciones 24.17% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopio 11.37% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 7.58% 

Durmconc2: 

A Desarrollo e implementación de la producción 15.85% 

B. Fabricación: 23. 77% 

C. Set de Fijaciones y Suela Bajo Durmiente K1: 7.92% 

D. carga y transporte de planta a centro de acopio: 47.18% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 5.28% 

Durmconc3: 

A Desarrollo e implementación de la producción 15.85% 

B. Fabricación: 23. 77% 

C. Set de Fijaciones y Suela Bajo Durmiente K1, K2 y K3: 7.92% 

D. Carga y transporte de planta a centro de acopio: 4 7.18% 

E. Carga y transporte desde centro de acopio a traza de vía: 5.28% 

TREN 
MAYA 
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Motivando esa solicitud, en una serie de acontecimientos que han dado origen a cambios de las 
condiciones originalmente consideradas en la propuesta del contrato a consecuencia de las 
afectaciones manifestadas en su escrito. mismas que se citan a continuación: 

1. Las condiciones originales def Contrato para su correcta ejecución, derivado del virus SARS-Cov2 

causante de la enfermedad COVID-19, situación que generó una afectación en la debida 

tramitación de las anuencias en temas. de derecho de vía, ambientales y arq':-'eológicas. Hecho 

que ha tenido como consecue · que el Programa de J ión General de los Trabajos del 

Contrato en comento, d 

actuales del Proyecto . 

era ser modificado para reflejar con exa · ud las condiciones reales 

-----------
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2. El ajustar el trazo ferroviario identificado en la Ingeniería Básica al trazo actual del Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec (FIT), autorizando para tal efecto el ingreso de maquinaria y cuadrillas 

para iniciar trabajos de desmontaje de rieles, durmientes y aparatos de vía sobre el trazo del FIT. 

ha motivado también cambios en las condiciones originalmente pactadas en la propuesta de 

concurso y en el Contrato. 

Al respecto, por medio del presente se solicita la revisión de lo solicitado y propuesto por la 
Contratista, para que esta Residencia de Obra cuente con los elementos suficientes que permitan 
determinar la procedencia a dicha petición de modificación contractual. 

Sin más por el momento. reitero a usted mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

C.c.p.• lng. Leonardo Guzman León - Director de Obra Pública del Tren Maya 
lng. Nayell Sánchez Miranda - Gerente de Seguimiento de Obra FONATUR 
tng. Manuel Martlnéz. Egea, Representante de la Oficina de Gestión de Proyecto, MEXTYPSA 
lng. José Luis Angles Valenzuela - Gerente de Seguimiento de Obra de FONATUR 
Archivo 
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Capita l Humano 

Es pec i al izado KRA S.A . 

de C.V. 

Pase o ds: la ReFo í m a N•J. 

234, Pis o 20 , Coloni a 

Jucíte2 , Dé leg. Cua u h témoc, 

C. P. 06600, Ciudad de 

Méx ico . 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2020 

STMl.FON.LAMAT-049/2020 

Asunto: Atención a la Solicitud del Oficio 
SOTM1/ROT1/0133/2020. 

ING. JOSÉ MAIA ROQUE 
SUPERINTENDENTE DE OBRA 
TREN MAYA TRAMO 1 
CONSORCIO LAMAT, S.A.P.I. DE C.V. 
PRESENTE: 

Me refiero al Contrato Plurianual de Servicios relacionados con la 

Obra Pública Número TM-CHI/20-SI-02, relativo a la "SUPERVISION 

TECNICA Y VERIFICACION DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE PLATAFORMA Y VIA DEL TREN 

MAYA CORRESPONDIENTE AL TRAMO PALENQUE ESCÁRCEGA". 

En atención y seguimiento al escrito TM-Tl-CL-0081-2020 de fecha 

15 de octubre de 2020 y respecto a la solicitud de la Residencia de 

Obra mediante oficio SOTMl/ROT/0133/2020 de fecha 16 de octubre 

de 2020, para las revisión y en su caso, aprobación por la Entidad C 

a la modificación a la base de pago de las especificaciones 

particulares EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10,para la revisión 

de su solicitud respecto a "Pago por Hitos". 

Por medio de la presente, se le convoca a la primera mesa de reunión 

el día de mañana 20 de octubre del año en curso, en las oficinas de 

Mayalianza ubicadas en Palenque, Chiapas, con la finalidad de llevar 

a cabo la revisión aritmética de la documentación presentada por la 

Contratista, en conjunto con la Oficina de Gestión de Proyecto y 

Residencia de Obra. 



Cap it:il Humano 

l: .speci alizado KRA S.A. 

de C.V. 
Paseo ,je 13 R-c f-:;rr1,3 No 

2 3 4, Pís ci 20 , Co!C1n1:J 

Juá,·ez, Dé leg Cuauhtérnoc , 
C.P. 0660,J, c ,u,j3j de 

i'l é -<iCO 

Kra 

Lo anterior, en el cumplimiento de nuestras funciones establecidas 

en el Contrato de Servicios, así como en el artículo 115 y 116 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

1 \ 

Ing. Humberto ador Martínez 
Superin~ende-.ÍÍ e los Servicios 

Capital Humano\esplsia1izado KRA, S.A. de C.V. 

C.c.p. Roger Francois Desdier Telo, Subdirección de Obras del Tren Maya, FONATUR. 
Para su conocimiento. 
lng Ángel Obando Perez, Residente de Obra Tramo 1 Tren Maya, FONATUR. 
Para su conocimiento . 
Ing. José Luis Angles. Gerente de Seguimiento de Obra del Tren Maya , 
FONATUR. Para su conocimiento. 
Ing . Ángel Valdés Pascual De Riquelme. Jefe de Interfaces de Proyectos Tren 
Maya, MEXTYPSA. Para su conocimiento. 
Ing. Luis María Domínguez Mora. Subjefe de Interfaces de Proyectos Tren 
Maya, MEXTYPSA. Para su conocimiento. 
Ing. Jorge R. Rodríguez Ortiz, Coordinador Tramo 1 OGP, MEXTYPSA. Para su 
conocimiento. 
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ELABORACIÓN DEL PROVECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES V 

TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA V VÍA DEL TREN MAYA 

CORRESPONDIENTE AL TRAMO 1 / PALENQUE- ESCÁRCEGA 

Número de Referencia: 

Número de Contrato: 

Proyecto: 

Elaborado por: 

Asunto: 

Fecha Reunión: 

~~·~ 

Minuta de Reunión Extraordinaria 
STMl-MIN-EXT-00006 

M-TRAMO 1-/20-01-01 Fecha de Contrato: 130-04-2020 

Contrato plurianual del proyecto integral de obra pública a precio mixto que incluye la elaboración del proyecto ejecutivo, suministro de 

:materiales y trabajos de construcción de plataforma y vía del Tren Maya correspondiente al tramo Palenque - Escárcega. 

Supervisión de Obra/ ·MAYALIANZA- Capital Humano Especializado KRA, S.A. de C.V. 

Reunión para revisión de solicitud de reprogramación para el contrato de obra No. TM-TRAMO 1-/20-01-01 

120-10-2020 elebrado en: ficinas de MAYALIANZA KRA, Palenque, Chiapas. 

Orden del día 

1. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 02 correspondiente al concepto de catálogo con clave 328-TER .B-02-

017.6 (Balasto). 

2 . Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por " Hitos" de la EP PU 06 correspondiente al concepto de catálogo con clave DURMCONCl 
(Durmiente con set de fijaciones) . 

3. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 08 correspondiente al concepto de catálogo con clave DURMCONC2 
(Durmiente con set de fijaciones y suela bajo durmiente tipo Kl). 

4. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 10 correspondiente al concepto de catálogo con clave DURMCONC3 
(Durmiente con set de fijaciones y suela bajo durmiente tipo Kl,K2 y K3) . 

Nombre 

Aprobación de la minuta 

-----

Cargo j G!ganiza_5ión Correo electrónico Teléfono de con~ 
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ELIMINADOS 4 
RENGLONES 
CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 Y 111, 

DE LA LFTAIP y 
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ELIMINADOS 2 
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P: Pendiente 

Sin más temas que tratar :.e levantó la sesiónEs 17:00 hrs. ,_....----,, 
Las minutas de reunión precedentes constltu en nuestra comprensión def""~ s tratados y las conc. 
adiciones u omisiones al abajo firmante, antes d 8 hrs. después de recepción del documento. En el 
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tiempo, se considerará las minutas como versión final. 

Elaborado por: L Super_visión de Obra/ MAYALIANZA- Cap_ital_t!umano Especializado KRA, S.A. de C.V. Fecha: 20-10-2020 
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ANEXO7 

TERCER CONVENIO 
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Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020 

ING. ROGER FRANyOIS DESDIER TELLO 

SUBDIRECTOR DE OBRAS 

Código: TM-TR01-TYP-OF-1-00001-BIS01-E01 

Oficina de Gestión de Proyecto Tren Maya 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

PRESENTE 

ASUNTO: Solicitud de asesoría técnica y legal 
para la revisión de la solicitud de pago por 

acontecimientos (hitos) . 

Me refiero al Contrato No. C-TM-01/2020 para la "Prestación de servicios para la "Oficina de 

Gestión del Proyecto Tren Maya (OGP}" celebrado entre NACIONAL FINANCIERA S.N.C., 

Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo, (la "Entidad Contratante") y MEXTYPSA, S.A. DE C.V, ("La 

Prestadora del Servicio"), de fecha 15 de abril del 2020 (el "Contrato de Prestación de Servicios'). 

En particular a su oficio SO/RFDT/787/2020 de fecha 19 de octubre del 2020, mediante el cual 

solicita a mi representada en su calidad de Oficina de Gestión del Proyecto, la revisión técnica y 

legal, de la propuesta presentada por la empresa Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. (el 

"Contratista"), para modificar los lineamientos de pago de cuatro (4) precios unitarios, 

desglosándolos en acontecimientos (hitos) que mantendrán el mismo monto y costo del pr:-ecio 

origen, identificando en cada uno de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los integran y 

que permitirán ser motivo de cobro mediante la modificación de la Especificación Particular y el 

Anexo 1.4 "Programa Autorizado", específicamente el identificado como IPE-10 Programa 

Calendarizado de Erogaciones de la Ejecución de los Trabajos a Precio Unitario. 

Al respecto, una vez analizada la propuesta presentada por el Contratista, y a efecto de emitir una 

recomendación que permita a esa autoridad el formular una respuesta debidamente sustentada, 

nos permitimos dividir esta opinión en las siguientes secciones: 

Sección 1.- Antecedentes: 

l. Como es del dominio público el brote de la pandemia por contagio de la enfer 

producida por el virus SARS CoV-2 conocida como Coronavirus Disease 2019 (CO 

por sus siglas en inglés) ha provocado un sinnúmero de efectos y consecuencias, pL esto 

que las medidas que los gobiernos y la propia sociedad en el mundo han adopt 

devienen en múltiples restricciones al desarrollo de las actividades sociales, 

económicas y comerciales. 

Particularmente, el impacto en la actividad económica en México ha alcanzado una 

magnitud y características que bien pueden identificarse al menos "en tres fases o etapas [ 



distintas. Por un lado, se tuvo un primer efecto a fines. del primer trimestre de 2020 y hasta 

la fecha, la actividad económica en el país se desaceleró significativamente como 

resultado de la decisión de suspender todas aquellas actividades consideradas como no 

esenciales ("Jornada Nacional de Sana Distancia"). Esta decisión inevitablemente afectó a 

varios sectores manufactureros y de servicios que debieron cerrar temporalmente para 

garantizar el distanciamiento social."1 

Si bien es cierto que hoy algunas actividades económicas y productivas se han reiniciado, 

ello no significa ni garantiza el desarrollo normal de la cadena de suministro de los diversos 

sectores productivos del país. Estos hechos deben tomarse en cuenta como antecedentes 

directos e inmediatos de las razones por las cuales se han modificado las condiciones 

originales del Contrato e indubitablemente representa efectos y condiciones adversas en 

la satisfacción de la demanda de los bienes y servicios requeridos para la ejecución de los 

trabajos materia del Contrato que nos ocupa. 

11. En este sentido, se toma en consideración que la Entidad Contratante a la fecha, ha 

reconocido el impacto sufrido en la debida ejecución de los trabajos con motivo del virus 

SARS-Cov2 causante de la enfermedad COVID-19, situación que generó una afectación en 

la ejecución del Contrato, los cuales ha tenido que atender de manera extraordinaria y 

como parte de las obligaciones a su cargo como la debida tramitación de las anuencias 

en temas de derecho de vfa, ambientales y arqueológicas, las cuales tuvieron como 

consecuencia que el Programa de Ejecución General de los Trabajos del Contrato, no 

reflejará con exactitud las condiciones reales actuales del Proyecto, teniendo en cuenta 

que este se estructuró considerando la plena disposición de los sitios de los trabajos, 

incluyendo la entrega del derecho de vía de la totalidad del tramo (adquisición de tierras y 

anuencias arqueológicas) de conformidad con lo dispuesto en el numeral íi. del inciso (b) 

correspondiente a la sección 11.1 Liberación y entrega del Derecho de Vfa de la 

Cláusula 11. "Obligaciones a Cargo de la Entidad Contratante': del Contrato en cita. 

111. Es importante resaltar que, la falta de entrega del sitio de los trabajos en los tr mos no 

liberados del derecho de vía afecto el avance en la ejecución de trabajos de el boración 

del Proyecto Ejecutivo, tal como se encontraba comprometido en el numeral 4.3 el Anexo 

1.2. Apéndice C - "Disposiciones aplicables en los aspectos.- Arqu 

Medioambientales, Sociales, Asentamientos irregulares y Derecho de Vfa ''. del Contrato 

ya referido, por hechos que no son imputables a ninguna de las Partes y que f ·-n sido 

evidenciados en el dictamen que motivó la celebración del segundo convenio modifi 

del Contrato. 

IV. Por lo que, a efecto de buscar una alternativa que permitiera un avance continuo de los 

Trabajos, la Entidad Contratante a instrucción del FONATUR Tren Maya, decidió ajustar el 

1 Esquive! Gerardo. (Julio 2020). "Los impactos económicos de lo pandemia en México".,, Recuperado de: https://www.banxico.arg.mx/publicaciones-y
prensa/articuios-y-otras-publicaciones/%780442A596-6F43-D1B5-6686-64A2CF2F371B%70.pdf 



trazo ferroviario identificado por la Ingeniería Básica del Proyecto Tren Maya, al trazo de vía 

actual del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec ("FIT"), autorizando para tal efecto, el 

ingreso de maquinaria y cuadrillas para iniciar trabajos de desmontaje de rieles, durmientes 

y aparatos de vía sobre el trazo del FIT. 

Estos hechos dieron lugar a la celebración de un convenio de fecha 28 de septiembre de 

2020, que: 

a. Prorrogó la fecha de presentación de los trabajos relativos al Plazo para la Elaboración 

del Proyecto Ejecutivo del Tramo Palenque - Escárcega, identificado en el Programa 

de Ejecución General de los Trabajos IPT-03; 

b. Reprogramó del concepto "Aux Via__0 01 Partida PU.01.06", identificado en el Programa 

de Ejecución General de los Trabajos IPT-03; y, 

c. Por lo que, es de reconocer que a consecuencia de los antecedentes antes descritos, 

existe una variación a las condiciones originales bajo las cuales fue presentado el 

Programa Autorizado por la Contratista, y que representan cambios en las condiciones 

originalmente pactadas en la Proposición en el concurso y en el propio cuerpo del 

Contrato. 

Con base en lo anterior, se otorga la siguiente opinión, ya no bajo las condiciones convenidas, sino 

de acuerdo con los hechos y razones que motivaron la formulación del Convenio número 2, mismas 

que son distintas de las originalmente pactadas entre la Partes. 

Sección 2.- Aspectos Legales 

Se debe partir de lo expresado por el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, mismo que dispone lo siguiente: 

"Artículo 59.- Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto 

autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas. modífi r 

los contratos sobre la base de precios unitario; los mixtos en la 

correspondiente, as/ como los de amortización programada, me ante 

convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separada.me e, no 

rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el cor rato, 

ni impliquen variaciones sustancia/es al proyecto original, ni se celebren 

eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

[..J 

En el caso de requerirse modificaciones en los términos y condiciones originales 

del contrato, que no representen incremento o disminución en el monto o plazo 

contractual, las partes deberán celebrar los convenios respectivos. 

[..}" 

Y de lo cual se desprende que: 



a) Los contratos de obra a precios unitarios son susceptibles de modificarse; 

b) Las modificaciones a los contratos de obra deben apegarse en las razones explicitas 

fundadas y motivadas y no deben variar el presupuesto ni el programa de obra en un 

porcentaje mayor al 25%; y, 

c) Es posible modificar los términos y condiciones de los contratos, que no varíen el monto ni 

el plazo, mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente y que no 

otorguen ventajas a los Contratistas respecto de los requisitos solicitados dentro de las 

bases del concurso. 

De conformidad con lo anterior, es de precisar que en la especie la solicitud de modificación a los 

lineamientos de pago de las especificaciones particulares EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 

10, y sus respectivos precios unitarios, comprende únicamente una modificación en la 

calendarización de los pagos al Contratista, en atención argumentos antes planteados que no 

supera el porcentaje permitido por la ley, y que adicionalmente no implica variaciones al proyecto 

original, ni otorga ventajas al Contratista respecto su Proposición, ni sea para eludir en cualquier 

forma el cumplimiento de la normatividad en la materia. 

Cabe señalar que siendo que el Código Civil Federal, legislación de aplicación supletoria a la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y conforme a lo estipulado por su 

artfculo2078dispone lo siguiente: 

"Artículo 2078.- El pago deberá hacerse del modo que se hubiere pactado; y 

nunca podrá hacerse parcialmente sino en virtud de convenio expreso o de 

disposición de ley " 

Para efecto de modificar el modo de pago de conformidad con la calendarización descrita en el 

Contrato, incluyendo aquellos administrativos, deberá celebrarse convenio qué expresamente 

regule esta condición. 

Ahora bien, tomando en cuenta las manifestaciones vertidas por el Contratista. al habers 

e identificado la necesidad de buscar una solución que mitigue las afectaciones proyecto, 

producidas por los hechos expuestos y acreditados, así como de la revisión de los a gumentos y 

razones para llevar a cabo una modificación de los modos de pago para los concept 

unitarios, se procede al análisis de su viabilidad legal, acorde con las siguientes premi ·:is: 

a. La aceptación de la propuesta del pago por hitos completos y que de maner integral 

contienen varios conceptos de los contratados sobre la base de precios u · arios 

correspondiente a: i) Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y ii) Durmientes con clave 

DURMCONC1, DURMCONC2, DURMCONC3. 

b. La modificación del Anexo 1.4 "Programa Autorizado': en lo que respecta al Programa 

Calendarizado de Erogaciones de f=íecución de los Trabajos a Precio Unitario IPE-1a 

el cual se integra como Anexo 2 al presente. 

A efecto de garantizar la viabilidad financiera y contractual de los trabajos, se analizó la solicitud 

presentada por el Contratista, bajo el parámetro de que cualquier cambio deberá otorgar certeza 



para el debido avance de la ejecución de la obra hasta su total conclusión; bajo estas 

consideraciones, y considerando lo planteado por el Contratista y los antecedentes expuestos en 

el presente escrito, la ejecución de los conceptos de obra en los tiempos y forma contratados, 

conflictúan entre la realidad que guarda la configuración y el compromiso de avance del Programa 

Autorizado y la integración del Programa de Erogaciones, situación que se contrapone a la 

coherencia que deben guardar los referidos elementos de acuerdo con lo señalado en el artículo 

186 y 187 del Reglamento de la Ley de la materia, que establecen: 

"Altículo 186.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio 

para la ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse 

tomando en cuenta los cnterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento, 

así como en !as_especificaciones establecidas por las dependencias y entidades 

en la convocatoria a la licitación pública. 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este Capítulo para el 

análisis, cálculo e integración de precios umtarios tiene por objeto cubrir en la 

forma más amplia posible los recursos necesarios para realizar cada concepto 

de traba.jo. " 

"Artfculo 187.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un 

trabajo determinado deberá guardar congruencia con los procedimientos 

constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, con el programa de 

ejecución convenido, así como con los programas de utilización de personal y de 

maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos 

vigentes de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el 

momento y en la zona donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 

impuesto al valor agregado. Lo anterior, de conformidad con las especificaciones 

generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la 

dependencia o entidad " 

Por lo que, en todo caso se recomienda primeramente que la Entidad Contratante a 

debida continuidad de los Trabajos para la correcta ejecución de la obra y buscar p 

cumplimiento del Proyecto dentro de los plazos comprometidos en el Contrato, y en cons cuencia 

al considerarse los argumentos presentados por el Contratista para que le sean rec _ 1ocidos 

respecto de cuatro (4) conceptos de obra cuyo modo de pago es actualmente a precios ur ," arios. 

se modifiquen los lineamientos de pago, desglosándolos en conceptos integrales y que encie 

acontecimientos (HITOS), considerando que mantendrán el mismo monto y costo del precio 

original contratado, identificando en cada uno de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los 

integran, y que les permitan ser motivo de cobro mediante la modificación del Anexo 1.4 "Programa 

Autorizado''. en lo que respecta al Programa Calendarizado de Erogaciones de la Ejecución de 

los Trabajos a Precio Unitario, IPE-10 

[ 



Al respecto, cabe indicar que, dentro de los principios rectores del contrato administrativo, se 

encuentran los principios de continuidad, mutabilidad y equilibrio financiero; los cuales indican lo 

siguiente2: 

a. Principio de Continuidad: de acuerdo con el principio de continuidad, la ejecución de los 

contratos administrativos no debe interrumpirse ni retrasarse, a efecto de que puedan 

alcanzar cabal y oportunamente su finalidad. 

b. Principio de mutabilidad: el contrato administrativo, en los términos del principio de 

mutabilidad, puede ser unilateralmente modificado dentro de ciertos límites por la 

administración pública contratante, en aras del interés público, y en clara contradicción al 

principio contractual proveniente del derecho romano pacta sunt servanda, por lo cual se 

considera al de mutabilidad, como el más importante de los principios rectores del derecho 

administrativo. 

c. Principio de equilibrio financiero: En razón del principio del equilibrio financiero, también 

conocido como principio de la ecuación financiera, en el contrato administrativo se debe 

mantener el equilibrio financiero establecido en su celebración a efecto de que las partes 

no resulten perjudicadas (o que los perjuicios ocasionados se reduzcan a su mínima 

expresión), por una relación que se torna inequitativa, ya por causas imputables al Estado 

o a la administración pública, bien por causas no imputables al Estado. 

En este sentido, bajo las premisas previamente desarrolladas, es factible técnica y legalmente 

aceptar la solicitud del Contratista, teniendo en consideración que si bien, existen las herramientas 

legales para sancionar a la Contratista en caso de incumplir con las fechas de entrega de los 

materiales, el no convenir el pago por HITOS de los conceptos sobre la base dE:1 pago de precio 

unitario correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con clave 

DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3, por las razones que justifica en sus escrito, avizora un 

impacto negativo al Contrato y al interés de la Entidad Contratante respecto de tener operando en 

tiempo y forma la obra que si no sucede repercutiría de forma irreversible en la consecución de! 

Proyecto, inicio de operación y los beneficios sociales y económicos que dieron lugar a la 

planeación y ejecución de este magno proyecto. Por lo que en virtud de ser insumos esen · s 

para el cumplimiento del mismo; por lo que, dadas las condiciones económicas a uales, y 

teniendo en consideración los principios antes enunciados, la Entidad Contratante pue a través 

de la aceptación de la propuesta, privilegiar el cumplimiento del Proyecto sin otorgar ur a ventaja 

indebida a la Contratista, y que por el contrario le permitirá financieramente llevar ah: rmino la 

ejecución del Contrato en los plazos comprometidos y alcanzar los objetivos del Tren May 

Sección 3.- Consideraciones Técnicas 

Ahora bien, por lo que hace a la solicitud presentada por la Contratista, de modificar los 

lineamientos de pago de cuatro (4) conceptos a precios unitarios en acontecimientos (hitos) 

mediante la modificación de la base de pago de la Especificación Particular correspondiente a 

cada uno de ellos, cabe resaltar que esta solo podrá ser motivo de modificación, cuando se 

2 Fernández Ruiz, Jorge (2016), "Derecho Administrativo• (p.p. 172-174), INEHRM. 



cumplan los criterios establecidos en el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, misma que a continuación se transcribe: 

''Artfcu/o 99.- Sí durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el 

monto o el plazo de ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá 

a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el 

residente sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo 

originan. 

En cualquier momento se podrán modificar las especificaciones del proyecto 

cuando, derivado de un avance tecnológico, de ingenierfa, cientffico o de cualquier 

otra naturaleza, se justifique que la variación de dichas especificaciones representa 

la obtención de mejores condiciones para el Estado." 

En este sentido, atendiendo a los argumentos presentados por el Contratista, de que: 

(i) La modificación de las condiciones originales del Contrato (hecho que ha quedado 

previamente reconocido por la Entidad Contratante con la suscripción del convenio Segundo 

Modificatorio), le han representado afectaciones económicas derivados de la falta de cobro 

de estimaciones por obra ejecutada; 

(ii) Ajustar el trazo ferroviario identificado en la Ingeniería Básica al trazo actual del Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec (FIT), autorizando para tal efecto el ingreso de maquinaria y cuadrillas para 

iniciar trabajos de desmontaje de rieles, durmientes y aparatos de vía sobre el trazo del FIT, ha 

motivado también cambios en las condiciones originalmente pactadas en la propuesta de 

concurso y en el Contrato. 

El Contratista propone una mejora en el proceso constructivo de la fabricación de durmientes y 

balasto, asegurando la producción de ambos insumos. En el caso de los durmientes, mediante la 

implementación y desarrollo del proceso de producción para su fabricación, a través de la firma de 

un subcontrato de suministro a un tercero que implementará una fábrica ex profeso cerca del sitio 

de obra; y, por lo que hace al balasto, el iniciar con la producción de este material en banco para 

su producción correspondiente. 

Por lo que la propuesta presentada por el Contratista, a criterio de esta OGP, permitirá la fabr cación 

ininterrumpida de estos insumos, los cuales son de importancia mayúscula para I vida 

constructiva del Proyecto, dentro del periodo de trabajos preliminares a ser ejecutados or el 

Contratista. 

Se propone que, previo a la aceptación de la propuesta, la Entidad Contratante se asegure que 

Contratista, cumpla con lo establecido por el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el cual determina que: 

''Artfcu/o 127.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones 

deberán corresponder a la secuencia y tiempo previsto en el programa de 



ejecución convemdo, así como a los estándares de desempeño que, en su caso, 

se establezcan en la convocatoría a la licitación pública y en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato el lugar en que 

se realizará el pago y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o 

bien, a un acontecimiento que deba cumplirse." 

En este sentido, dentro de la propuesta económica presentada por el Contratista se incluyeron entre 

otros documentos, el Catálogo de Conceptos a Precios Unitarios (concepto, cantidad y precio) y el 

Programa de Erogaciones, los cuales fueron aceptados por la Entidad Contratante, y presentados 

mediante pagos parciales y progresivos. 

Estos documentos, deberán ser adecuados congruentemente con los acontecimientos (HITOS) a 

ser acordados por las Partes, a efecto de que los pagos progresivos propuestos permitan el pago 

a base de estimaciones mensuales, por el trabajo realizado en periodos determinados, de tal 

manera que conforme se acredite su cumplimiento se deban cubrir los mismos. 

Cabe resaltar que el pago de las estimaciones no deberá considerarse como la aceptación plena 

de los trabajos, ya que la Entidad Contratante tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes 

o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado, acorde a lo establecido 

en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

En conclusión, se considera que estas acciones permitirán que la propuesta realizada tenga cabida 

en el criterio establecido por los tribunales respecto de la naturaleza jurídica de los trabajos a 

precios unitarios, el cual establece que los precios se establecen alzadamente por la totalidad de 

la obra, pero se exigen de manera parcial, a medida que ésta se realiza en periodos determinados 

dentro de un plazo en el cual ha de quedar terminada.3 

Sección 4.- Consideraciones Financieras. 

Se estima que al efectuar el pago por fases de ejecución de los conceptos de Durmiente y 

les permita contar con una probable disminución en el pago de ajuste de costos, toda v 

factores de ajuste de costos son mayor mente a la baja en el último y primer bimestre del 

posteriormente ir a la alza. 

Con lo anterior, la Entidad Contratante obtendrá una disminución en el costo asociado al 

ajuste de costos de los conceptos de balasto y durmientes, toda vez que el pago del prim 

impactará proporcionalmente sobre el importe total del concepto, mismo que está sujeto al aj 

de costos respecto de la obra pendiente por ejecutar de acuerdo al programa. 

3 Semanario Judicial de la Federación, Novena ~poca, T. XXIX, Tesis l.3o.C.719 C, "CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO Y CONTRATO DE OBRA A PRECIOS 
UNITARIOS. SUS DIFERENCIAS",, Febrero 2019,. 



En esta grafica se muestra la tendencia a la alza con lo cual se prevé para el siguiente ejercicio 

fiscal 2021 un mayor índice de afectacíón en solicitudes como son los ajustes de costos en insumos 

de conceptos de trabajos sin estimar. 
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Sección 5. Conclusiones 

INCREMENTO INPP Total respecto a Sep'19, excluyendo el petróleo 
Fuente: https://www.inegi.org.mx/temas/inpp/#lnformacion_generaf J 

4.90% 

En este sentido, a criterio de esta OGP: 

1) La solicitud de presentada por el Contratista para el desglose de cuatro (4) conceptos a 

acontecimientos (HITOS) de cobro, permitirá iniciar con el proceso de fabricación de 

materiales e insumos y la logística de su traslado, a la par de que se concluye con el 

Proyecto Ejecutivo y se inicia con los trabajos preliminares en el sitio de obra, lo 

contribuye en paliar aquellas afectaciones en plazo al Contrato, que han resulta o del 

SARS-CoV2 /COVID-19 respecto de los trabajos de mano de obra, traslados y el su inistro 

de materiales y la cadena de suministros, es por lo que se considera viable su solici ud. 

2) Se reconoce también, que el cambio en las condiciones originales del Contra,.- ha 

impactado en los Programas de Erogaciones del Contratista y en el equilibrio económ1 _ o -

financiero del Contrato, por lo que, considerando que la fabricación de aquellos insumo 

que integran los conceptos de obra correspondientes a durmientes y balastos, y de los 

cuales solicitan el desglose a acontecimientos (HITOS) de cobro, requieren según el 

escenario actual de una liquidez constante para su fabricación, que a la fecha, dado el 

desequilibrio económico del Contrato torna justificable el identificar los acontecimientos 

plenamente medibles y relevantes para su pago como un producto susceptible de cobro 

desde el momento del desarrollo de su implementación y hasta el suministro en sitio previo 



a su instalación que anteponga el cumplimiento en tiempo del contrato y los intereses de 

la entidad contratante para que no se prorrogue la entrega de las obras. 

Por lo que basado en las consideraciones expuestas en el presente, se concluye: 

1) La propuesta del Contratista no implica modificación al plazo y monto del Contrato, ni al 

precio global atribuido a cada uno de los cuatro (4) conceptos en el Anexo 1.16 Catálogo 

de Conceptos de los Trabajos a Precio Unitario IPE-09, ni ningún tipo de eliminación, 

sustitución o cancelación de los conceptos originales, o modificación de los alcances 

contractuales para otorgar ventaja indebida al Contratista, ya que cada acontecimiento 

(hito) está planteado para ser medido y comprobable para los fines de revisión y/o 

aprobación correspondientes; 

2) Los cuatro conceptos en cuestión solo significan el 12.09% por ciento del total del Contrato, 

señalando también que los mismos formarán parte integral del Programa de Erogaciones 

anuales y calendarizadas de acuerdo al Programa del Proyecto, por lo que el desglose en 

acontecimiento (HITOS) de cobro solicitado por el Contratista, (ya que lo que se varia es el 

"modd' de pago y no un cambio o incremento económico), será medible y comprobable 

conforme a la Especificación Particular de origen para efectos de pago, lo que permitirá la 

creación del generador y estimación correspondiente, alineado a la etapa del concepto en 

realización; 

3) Con base en lo anterior, se recomienda a esa Entidad Contratante dictaminar la solicitud 

realizada por el Contratista, de acuerdo con los hechos y razones que motivaron la 

formulación del Convenio número 2, mismas que son distintas de las originalmente 

pactadas entre la Partes; y, 

4) Se recomienda a esa Entidad Contratante la aceptación de la propuesta presentada por el 

Contratista mediante oficio TM-Tl-CL-0081-2020 de fecha 15 de octubre de 2020, 

sustentado en los razonamientos técnicos y jurídicos antes expuestos. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Proyec o 

lng. Manuel Martinez Egea 

Representante Legal de la Oficina de 
Gestión de Proyecto 

c.c.p.- lng. Nayeli Sánchez Miranda. - Gerente de Seguimiento de Obras. FONATUR. 

lng. Leonardo Guzmán León.- Subdirector de Obras. FONATUR. 
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FONATURTREN MAYA, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020 
SO/RFDT/795-1/2020 

lng. Ángel Obando Pérez 
Residente de Obra del Tramo 1 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
PRESENTE 

ASUNTO: Determinación para modificación al Contrato TM-TRAMO l/20-OI-0l. 

Me refiero al Contrato Plurianual del proyecto integral de obra pública a precio mixto que incluye 
la elaboración del proyecto ejecutivo, suministro de materiales y construcción de plataforma y vía 
del tren maya correspondiente al Tramo Palenque - Escárcega, no. TM-TRAMO 1/20-01-01 (el 
"Contrato"), celebrado por (i) Nacional Financiera S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como 
Fiduciaria del Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (el "FONATUR") y (ii) 
Consorcio LAMAT Tramo l, S.A.P.I. de C.V (el "Contratista") de fecha 30 de abril del 2020. 

Al respecto, en atención a su similar número SOTM/ROTl/133/2020, de fecha 16 de octubre de 2020, 
mediante el cual solicitó se enviara a la Oficina de Gestión de Proyecto (OGP), la revisión de procedencia 
de la solicitud presentada por la Contratista mediante escrito TM-TI-CL-0081-2020, del 15 de octubre 
de 2020, le informo lo siguiente: 

Con fecha 19 de octubre de 2020, esta Subdirección de Obras, remitió dicha petición a la OGP, para 
su revisión, misma que procedió al análisis de la propuesta presentada por la Contratista, bajo la 
premisa de que cualquier cambio contractual deberá otorgar la certeza de la ejecución de la obra hasta 
su conclusión, sin modificar el monto ni plazo estipulados en el Contrato. 

En virtud de lo anterior, hago de su conocimiento que la OGP recomienda la aceptación de la propuesta 
presentada por el Contratista. 

En este sentido, deberá proceder a su trámite con el área correspondiente para la formalización del 
convenio modificatorio al Contrato de obra. 

Sin otro particular, quedo de Usted, reciba 

eonardo Guzman León; Director de O ..___:::..;;.;~ ae Fonatur Tren Maya. 
Nayeli Sánchez Miranda; Gerencia de Seguimiento de Obra. - FONATUR 
nuel Martinez Egea; Director de la Oficina de Gestión de Proyecto, MEXTYPSA. 

lng Jorge R. Rodríguez Ortiz; Coordinador Tramo l, MEXTYPSA. S.A. de C.V. 
lng. Humberto Amador Martínez; Superintendente de Supervisión Externa, Capital Humano Especializado 
KRA. S.A. de C.V. 

Archivo FONATUR. 

Tecoyotitla No.100, Col. fbicl¡¡, CP. 01030, AlcalclíaÁNaoObregér¡ Clu:laddeMéxíco. Tel: 
(55)5090 4200 
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FONATUR 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria " 

TREN 
M AYA 
TS f lMIN K'ÁAK 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

Ciudad de México a 19 de 
s 

2020 

2020 ,/ 

INCi. MANUEL MARTÍNEZ EOEA 
JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL PROYECTO TREN MAYA 
PRESENTE 

• f<ed~ f9¡ to¡2o2c 
MEX., , >, .. "'\ ... s .. ' __ ... A ... ' .-.;.D~t:" C-./ r f,,~ fvfon 

CU\L. MAR!;,\ ;-.~o !:SCOBEDO 550 PISO 3 
ASUNTO: Solicitud de asesoría técnica, @lgM-!ZyJf:i&cefu~il:ll~Pº 
respecto a la solicitud de modificación a la Bcfsé· l:/&9~™Xde la 
Especificación Particular EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 10 de la 
Contratista de Obra del Tramo 1, Palenque - Escárcega. 

Me refiero al Contrato No. C-TM-01/2020 para la "Prestación de servicios para la "Oficina de 
Gestión del Proyecto Tren Maya (OGP)" celebrado entre (i) NACIONAL FINANCIERA S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, (FONATUR) y (ii) MEXTYPSA, S.A. DE C.V, ("LA PRESTADORA 
DEL SERVICIO"), de fecha 15 de abril del 2020, (el "Contrato") y en específico al ANEXO TÉCNICO 
del Contrato, y sus siguientes subsecciones: 

"SUBSECCIÓN 2.2 DEPARTAMENTO DE ASEOR{A LEGAL DE LA OGP -------~ 
• Asesoría legal a FONATUR en el seguimiento contractual de cada uno de ºif~ntfmfA' 'UR 

correspondientes a la etapa inicial de la Fase 7. ~ .; 

... " RECIB~ 
"SUBSECCIÓN 2.3 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA OCP @ 1 '9 OCT. foz()@ 

• Seguimiento y vigilancia técnica, administrativa y financiera de /os contratos. 
• Seguimiento y vigilancia de los gastos del proyecto, asesorando y acompcf~r:;ilf®=IG .tesEGUIMIENTO 

unidades responsables del gasto de FONATUR en la ejecución del gasto relac,b.w:mo C:GiflA='IYfCTO __ 
Tren Maya. \...__ __ 

"SUBSECCIÓN 6.2.2 SERVICIOS DE SEGUIMIENTO 
Durante la vigencia y a partir de la fecha de firma del primero de los contratos señalados en la 
Subsección 6.2.7., el Departamento de Asesoría Legal de la OCP realizará las actividades 
relacionadas con el acompañamiento y asesoramiento legal a FOANTUR para la administración y 
seguimiento de los contratos e instrumentos señalados en la Sección 6.2.7. 

En tal sentido y, con relación al Contrato Plurianual del Proyecto Integral de Obra Pública a 
Precio Mixto que incluye la elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de Materiales y 
Construcción de Plataforma y Vía del Tren Maya correspondiente al Tramo Palenque -
Escárcega, número TM-TRAMO 1/20-01-01, celebrado el 30 de abril del presente, entre (i) FONATUR 
y (ii) Consorcio LAMAT Tramo l, S.A.P.I. de C.V. (el "Contratista") anexo envío a Usted el escrito No. 



FONATUR TREN 
MAYA 
TSÍIMIN K'ÁAK 

TM-TI-CL-0081-2020, de fecha 15 de octubre de 2020, mismo que se adjunta para pronta 
referencia, mediante el cual la Contratista solicita lo siguiente: 

(i) Aprobar la modificación a la base de pago de las especificaciones particulares EP PU 02, EP 
PU 06, EP PU 08 y EP PU 70, cuyo objeto comprende la previsión de suministro de materiales, 
fabricación, transporte y acarreo a traza y en su caso, instalación, debiendo ser pagados mediante 
"hitos''. entendiéndose por "Hitos" el pago por avance en porcentajes determinados, sin modificación 
al precio original. Dicha solicitud, obedece al cambio de las condiciones originales y. a las 
necesidades actuales del Proyecto, que derivaron en el cambio del trazo de vía de la Ingeniería 
Básica {IB} al Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec (FIT}, en la que esta Contratista ha sufrido y sufre 
una afectación económica respecto de los pagos programados, situación que puede ser aminorada 
mediante el pago por hitos de los precios que se proponen. 

En tal virtud, en atención a lo requerido y propuesto por la Contratista, se solicita a su representada, 
informe, asesore, formule las recomendaciones y opinión técnica y legal, sobre el escrito de la 
Contratista, con la finalidad de permitir a esta Entidad procurar mejores condiciones, favorecer la 
continuidad, ejecución y conclusión de los trabajos objeto del contrato de obra, considerando los 
impactos técnicos, jurídicos y económicos que tendría la solicitud del contratista, derivado de las 
condicion_es que imperan en el proyecto, en el cual la continuidad de la ejecución de su objeto 
podían verse afectados .. 

En espera de su apoyo y sin otro particular reciba un cordial saludo. 

.. 

Nayeli Sánchez Miranda; G 
Humberto Amador Martínez; rn+1.._.,Pl"'nte de Supervisión de Obra. - Capital Humano Especializado KRA, SA 
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Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020 

ING. ROGER FRAN<;OIS DESDIER TELLO 
SUBDIRECTOR DE OBRAS 

MlIDC 
Código: TM-TR01-lYP-OF-1-00001-B1S01-E01 

Oficina de Gestión de Proyecto Tren Maya 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

PRESENTE 

ASUNTO: Solicitud de asesoría técnica y legal 
para la revisión de la solicitud de pago por 

acontecimientos (hitos). 

Me refiero al Contrato No. C-TM-01/2020 para la "Prestaci6n de servicios para la "Oficina de 

Gestión del Proyecto Tren Maya (OGP)" celebrado entre NACIONAL FINANCIERA S.N.C., 

Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo, (la "Entidad Contratante") y ·MEX1YPSA, S.A. DE C.V. ("La 

Prestadora del Servicio"), de fecha 15 de abril del 2020 (el "Contrato de Prestación de Servicios"). 

En particular a su oficio SO/RFDT/787/2020 de fecha 19 de octubre del 2020, mediante el cual 

solicita a mi representada en su calidad de Oficina de Gestión del Proyecto, la revisión técnica y 

legal, de la propuesta presentada por la empresa Consorcio LAMAT Tramo 1, SAP.I. de C.V. (el 

"Contratista"), para modificar los lineamientos de pago de cuatro (4) precios unitarios, 

desglosándolos en acontecimientos (hitos) que mantendrán el mismo monto y costo del p~ecio 

origen, identificando en cada uno de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los integran y 
que permitirán ser motivo de cobro mediante la modificación de la Especificación Particular y el 

Anexo 1.4 "Programa Autorizado", específicamente el identificado como IPE-10 Programa 

Calendarizado de Erogaciones de la Ejecución de los Trabajos a Precio Unitario. 

Al respecto, una vez analizada la propuesta presentada por el Contratista, y a efecto de emitir una 

recomendación que permita a esa autoridad el formular una respuesta debidamente sustentada, 

nos permitimos dividir esta opinión en las siguientes secciones: 

Sección 1.- Antecedentes: 

l. Como es del dominio público el brote de la pandemia por contagio de la enfer 

producida por el virus SARS CoV-2 conocida como Coronavirus Disease· 2019 (CO 

por sus siglas en inglés) ha provocado un sinnúmero de efectos y consecuencias, pt esto 

que las medidas que los gobiernos y la propia sociedad en el mundo han adopt 

devienen en múltiples restricciones al desarrollo de las actividades sociales. polític 

económicas y comerciales. 

Particularmente, el impacto en la actividad económica en México ha alcanzado una 

magnitud y características que bien pueden identificarse al menos "en tres fases o etapas [ 



distintas. Por un lado, se tuvo un primer efecto a fines. del primer trimestre de 2020 y hasta 

la fecha, la actividad económica en el país se desaceleró significativamente como 

resultado de la decisión de suspender todas aquellas actividades consideradas como no 

esenciales ("Jornada Nacional de Sana Distancia"). Esta decisión inevitablemente afectó a 

varios sectores manufactureros y de servicios que debieron cerrar temporalmente para 

garantizar el distanciamiento social."1 

Si bien es cierto que hoy algunas actividades económicas y productivas se han reiniciado, 

ello no significa ni garantiza el desarrollo normal de la cadena de suministro de los diversos 

sectores productivos del país. Estos hechos deben tomarse en cuenta como antecedentes 

directos e inmediatos de las razones por las cuales se han modificado las condiciones 

originales del Contrato e indubitablemente representa efectos y condiciones adversas en 

la satisfacción de la demanda de los bienes y servicios requeridos para la ejecución de los 

trabajos materia del Contrato que nos ocupa. 

11. En este sentido, se toma en consideración que la Entidad Contratante a la fecha, ha 

reconocido el impacto sufrido en la debida ejecución de los trabajos con motivo del virus 

SARS-Cov2 causante de la enfermedad COVID-19, situación que generó una afectación en 

la ejecución del Contrato, lqs cuales ha tenido que atender de manera extraordinaria y 

como parte de las obligaciones a su cargo como la debida tramitación de las anuencias 

en temas de derecho de vía, ambientales y arqueológicas, las cuales tuvieron como 

consecuencia que el Programa de Ejecución General de los Trabajos del Contrato, no 

reflejará con exactitud las condiciones reales actuales del Proyecto, teniendo en cuenta 

que este se estructuró considerando la plena disposición de los sitios de los trabajos, 

incluyendo la entrega del derecho de vía de la totalidad del tramo (adquisición de tierras y 

anuencias arqueológicas) de conformidad con lo dispuesto en el numeral ii. del inciso {b) 

correspondiente a la sección 11.1 Liberación y entrega del Derecho de Vfa de fa 

Cláusula 11. "Obligaciones a Cargo de la Entidad Contratante': del Contrato en cita. 

111. Es importante resaltar que, la falta de entrega del sitio de los trabajos en los tr mos no 

liberados del derecho de vía afecto el avance en la ejecución de trabajos de el boración 

del Proyecto Ejecutivo, tal como se encontraba comprometido en el numeral 4.3 el Anexo 

1.2. Apéndice C - "Disposiciones aplicables en los aspectos: Arqu ológicos, 

Medioambientales, Sociales, Asentamientos irregulares y Derecho de Vfa': del Contrato 

ya referido, por hechos que no son imputables a ninguna de las Partes y que 

evidenciados en el dictamen que motivó la celebración del segundo convenio modifi 

del Contrato. 

IV. Por lo que, a efecto de buscar una alternativa que permitiera un avance continuo de los 

Trabajos, la Entidad Contratante a instrucción del FONATUR Tren Maya, decidió ajustar el 

1 Esquive( Gerardo, (Jul!o 2020). "Los impactos económicos de la pandemia en México"., • Recuperado de: https://www.banxlco.org.mx/publicaciones-y
prensa/articulos-y-otras-publicaciones/%78D442A596--6F43-DlB5-6686-64A2CF2F371B%7D.pdf 



trazo ferroviario identificado por la Ingeniería Básica del Proyecto Tren Maya, al trazo de vía 

actual del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec ("FIT"), autorizando para tal efecto, el 

ingreso de maquinaria y cuadrillas para iniciar trabajos de desmontaje de rieles, durmientes 

y aparatos de vía sobre el trazo del FIT. 

Estos hechos dieron lugar a la celebración de un convenio de fecha 28 de septiembre de 

2020, que: 

a. Prorrogó la fecha de presentación de los trabajos relativos al Plazo para la Elaboración 

del Proyecto Ejecutivo del Tramo Palenque - Escárcega. identificado en el Programa 

de Ejecución General de los Trabajos IPT-03; 

b. Reprogramó del concepto "Aux Via_0 01 Partida PU.01.06", identificado en el Programa 

de Ejecución General de los Trabajos IPT-03; y, 

c. Por lo que, es de reconocer que a consecuencia de los antecedentes antes descri.tos, 

existe una variación a las condiciones originales bajo las cuales fue presentado el 

Programa Autorizado por la Contratista, y que representan cambios en las condiciones 

originalmente pactadas en la Proposición en el concurso y en el propio cuerpo del 

Contrato. 

Con base en lo anterior, se otorga la siguiente opinión, ya no bajo las condiciones convenidas, sino 

de acuerdo con los hechos y razones que motivaron la formulación del Convenio número 2, mismas 

que son distintas de las originalmente pactadas entre la Partes. 

Sección 2.- Aspectos Legales 

Se debe partir de lo expresado por el artículo 59 de la Ley de Obras Púbíicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, mismo que dispone ro siguiente: 

"Artículo 59.- Las dependencias y entidades, podrán, dentro de su presupuesto 

autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modifi r 

los contratos sobre la base de precios unitario; los mixtos en la 

correspondiente, as! como los de amortización programada, me 

convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadame 

rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo pactados en el co 

ni impliquen variaciones sustancia/es al proyecto original, ni se celebren 

eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

En el caso de requerirse modificaciones en los términos y condiciones originales 

del contrato, que no representen incremento o disminución en el monto o plazo 

contractual, las partes deberán celebrar los convenios respectivos. 

[. .. ]" 

Y de lo cual se desprende que: 



a) Los contratos de obra a precios unitarios son susceptibles de modificarse; 

b) Las modificaciones a los contratos de obra deben apegarse en las razones explicitas 
fundadas y motivadas y no deben variar el presupuesto ni el programa de obra en un 
porcentaje mayor al 25%; y, 

c) Es posible modificar los términos y condiciones de los contratos, que no varíen el monto ni 
el plazo, mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente y que no 

otorguen ventajas a los Contratistas respecto de los requisitos solicitados dentro de las 
bases del concurso. 

De conformidad con lo anterior, es de precisar que en la especie la solicitud de modificación a los 

lineamientos de pago de las especificaciones particulares EP PU 02, EP PU 06, EP PU 08 y EP PU 

10, y sus respectivos precios unitarios, comprende únicamente una modificación en la 

calendarización de los pagos al Contratista, en atención argumentos antes planteados que no 

supera el porcentaje permitido por la ley, y que adicionalmente no implica variaciones al proyecto 

original, ni otorga ventajas al Contratista respecto su Proposición, ni sea para eludir en cualquier 

forma el cumplimiento de la normatividad en la materia. 

Cabe señalar que siendo que el Código Civil Federal, legislación de aplicación supletoria a la Ley 

de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas, y conforme a lo estipulado por su 

articulo 2O78dispone lo siguiente: 

"Artículo 2078.- El pago deberá hacerse del modo que se hubiere pactado; y 

nunca podrá hacerse parcialmente sino en virtud de convenio expreso o de 

disposición de ley· 

Para efecto de modificar el modo de pago de conformidad con la calendarización descrita en el 

Contrato, incluyendo aquellos administrativos, deberá celebrarse convenio qué expresamente 

regule esta condición. 

Ahora bien, tomando en cuenta las manifestaciones vertidas por el Contratista, al habers 

e identificado la necesidad de buscar una solución que mitigue las afectaciones 1 

producidas por los hechos expuestos y acreditados, así como de la revisión de los a 

razones para llevar a cabo una modificación de los modos de pago para los concept s a precios 

unitarios, se procede al análisis de su viabilidad legal, acorde con las siguientes premi · s: 

a. La aceptación de la propuesta del pago por hitos completos y que de maner integral 

contienen varios conceptos de los contratados sobre la base de precios u · arios 

correspondiente a: i) Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y ii) Durmientes con clave 

DURMCONC1, DURMCONC2, DURMCONC3. 

b. La modificación del Anexo 1.4 "Programa Autorizado': en lo que respecta al Programa 

Calendarizado de Erogaciones de Ejecución de los Trabajos a Precio Unitario IPE-10, 

el cual se integra como Anexo 2 al presente. 

A efecto de garantizar la viabilidad financiera y contractual de los trabajos, se analizó la solicitud 

presentada por el Contratista, bajo el parámetro de que cualquier cambio deberá otorgar certeza 



para el debido avance de la ejecución de la obra hasta su total conclusión; bajo estas 

consideraciones, y considerando lo planteado por el Contratista y los antecedentes expuestos en 

el presente escrito, la ejecución de los conceptos de obra en los tiempos y forma contratados, 

conflictúan entre la reali"dad que guarda la configuración y el compromiso de avance del Programa 

Autorizado y la integración del Programa de Erogaciones, situación que se contrapone a la 

coherencia que deben guardar los referidos elementos de acuerdo con lo señalado en el artículo 

186 y 187 del Reglamento de la Ley de la materia, que establecen: 

"Artículo 186.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio 

para la ejecución de obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse 

tomando en cuenta los criterios que se señalan en la Ley y en este Reglamento, 

así como en las.especificaciones establecidas por las dependencias y entidades 

en la convocatoria a la licitación pública. 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este Capítulo para el 

análisis, cálculo e integración de precios unitarios tiene por objeto cubrir en la 

forma más amplia posible los recursos necesarios para realizar cada concepto 

de trabajo." 

''Articulo 187.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitanos para un 

trabajo determinado deberá guardar congruencia con los procedimientos 

constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, con el programa de 

ejecución convenido, a.sí como con los programas de utilización de personal y de 

maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos 

vigentes de los materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el 

momento y en la zona. donde se llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el 

impuesto al valor agregado. Lo anterior, de conformidad con las especificaciones 

generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la 

dependencia o entidad" 

Por lo que, en todo caso se recomienda primeramente que la Entidad Contratante a 

debida continuidad de los Trabajos para la correcta ejecución de la obra y buscar p 

cumplimiento del Proyecto dentro de los plazos comprometidos en el Contrato, y en cons 

al considerarse los argumentos presentados por el Contratista para que le sean rec 

respecto de cuatro (4) conceptos de obra cuyo modo de pago es actualmente a precios 

se modifiquen los lineamientos de pago, desglosándolos en conceptos integrales y que encie 

acontecimientos (HITOS), considerando que mantendrán el mismo monto y costo del precio 

original contratado, identificando en cada uno de ellos los conjuntos, materiales y equipos que los 

integran, y que les permitan ser motivo de cobro mediante la modificación del Anexo 1.4 ''Programa 

Autorizado': en lo que respecta al Programa Calendarizado de Erogaciones de la Ejecución de 

los Trabajos a Precio Unitario, /PE-10 

f 



Al respecto, cabe indicar que, dentro de los principios rectores del contrato administrativo, se 

encuentran los principios de continuidad, mutabilidad y equilibrio financiero; los cuales indican lo 

siguiente2
: 

a. Principio de Continuidad: de acuerdo con el principio de continuidad, la ejecución de los 

contratos administrativos no debe interrumpirse ni retrasarse, a efecto de que puedan 

alcanzar cabal y oportunamente su finalidad. 

b. Principio de mutabilidad: el contrato administrativo, en los términos del principio de 

mutabilidad, puede ser unilateralmente modificado dentro de ciertos límites por la 

administración pública contratante, en aras del interés público, y en clara contradicción al 

principio contractual proveniente del derecho romano pacta sunt servanda, por lo cual se 

considera al de mutabilidad, como el más importante de los principios rectores del derecho 

administrativo. 

c. Principio de equilibrio financiero: En razón del principio del equilibrio financiero, también 

conocido como principio de la ecuación financiera, en el contrato administrativo se debe 

mantener el equilibrio financiero establecido en su celebración a efecto de que las partes 

no resulten perjudicadas (o que los perjuicios ocasionados se reduzcan a su mínima 

expresión), por una relación que se torna inequitativa, ya por causas imputables al Estado 

o a la administración pública, bien por causas no imputables al Estado. 

En este sentido, bajo las premisas previamente desarrolladas, es factible técnica y legalmente 

aceptar la solicitud del Contratista, teniendo en consideración que si bien, existen las herramientas 

legales para sancionar a la Contratista en caso de incumplir con las fechas de entrega de los 

materiales, el no convenir el pago por HITOS de los conceptos sobre la base de¡ pago de precio 

unitario correspondiente a: Balasto con clave 328-TER.B-02-017 y Durmientes con clave 

DURMCONCl, DURMCONC2, DURMCONC3, por las razones que justifica en sus escrito, avizora un 

impacto negativo al Contrato y al interés de la Entidad Contratante respecto de tener operando en 

tiempo y forma la obra que si no sucede repercutiría de forma irreversible en la consecución del 

Proyecto, inicio de operación y los beneficios sociales y económicos que dieron lugar a la 

planeación y ejecución de este magno proyecto. Por lo que en virtud de ser insumos esen · s 

para el cumplimiento del mismo; por lo que, dadas las condiciones económicas a uales, y 

teniendo en consideración los principios antes enunciados, la Entidad Contratante pue a través 

de la aceptación de la propuesta, privilegiar el cumplimiento del Proyecto sin otorgar Ut a ventaja 

indebida a la Contratista, y que por el contrario le permitirá financieramente llevar a t rmino la 

ejecución del Contrato en los plazos comprometidos y alcanzar los objetivos del Tren May 

Sección 3.- Consideraciones Técnicas 

Ahora bien, por lo que hace a la solicitud presentada por la Contratista, de modificar los 

lineamientos de pago de cuatro (4) conceptos a precios unitarios en acontecimientos (hitos) 

mediante la modificación de la base de pago de la Especificación Particular correspondiente a 

cada uno de ellos, cabe resaltar que esta solo podrá ser motivo de modificación, cuando se 

2 Fernández Ruiz, Jorge (2016), "Derecho Administrativoª (p.p.172-174), INEHRM. 



cumplan los criterios establecidos en el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, misma que a continuación se transcribe: 

'JJ.rtfculo 99.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el 

monto o el plazo de ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá 

a celebrar el convenio correspondiente con las nuevas condiciones, debiendo el 

residente sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive las causas que lo 

originan. 

En cualquier momento se podrán modifícar las especificaciones del proyecto 

cuando, derivado de un avance tecnológico, de ingenierfa, cientffico o de cualquier 

otra naturaleza, se justifique que la variación de dichas especificaciones representa 

la obtención de mejores condiciones para el Estado." 

En este sentido, atendiendo a los argumentos presentados por el Contratista, de que: 

(i) La modificación de las condiciones originales del Contrato (hecho que ha quedado 

previamente reconocido por la Entidad Contratante con la suscripción del convenio Segundo 

Modificatorio), le han representado afectaciones económicas derivados de la falta de cobro 

de estimaciones por obra ejecutada; 

(ii) Ajustar el trazo ferroviario identificado en la Ingeniería Básica al trazo actual del Ferrocarril del 

Istmo de Tehuantepec {FIT), autorizando para tal efecto el ingreso de maquinaria y cuadrillas para 

iniciar trabajos de desmontaje de rieles, durmientes y aparatos de vía sobre el trazo del FIT, ha 

motivado también cambios en las condiciones originalmente pactadas en la propuesta de 

concurso y en el Contrato. 

El Contratista propone una mejora en el proceso constructivo de la fabricación de durmientes y 

balasto, asegurando la producción de ambos insumos. En el caso de los durmientes, mediante la 

implementación y desarrollo del proceso de producción para su fabricación, a través de la firma de 

un subcontrato de suministro a un tercero que implementará una fábrica ex profeso cerca del sitio 

de obra; y, por lo que hace al balasto, el iniciar con la producción de este material en banco para 

su producción correspondiente. 

Por lo que la propuesta presentada por el Contratista, a criterio de esta OGP, permitirá la fabr cación 

ininterrumpida de estos insumos, los cuales son de importancia mayúscula para vida 

constructiva del Proyecto, dentro del periodo de trabajos preliminares a ser ejecutados or el 

Contratista. 

Se propone que, previo a la aceptación de la propuesta, la Entidad Contratante se asegure que 

Contratista, cumpla con lo establecido por el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el cual determina que: 

"Artículo 12Z- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones 

deberán corresponder a la secuencia y tiempo previsto en el programa de 



ejecución convenido, así como a los estándares de desempeño que, en su caso, 

se establezcan en la convocatoria a la licitación pública y en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato el lugar en que 

se realizará el pago y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o 

bien, a un acontecimiento que deba. cumplirse." 

En este sentido, dentro de la propuesta económica presentada por el Contratista se incluyeron entre 
otros documentos, el Catálogo de Conceptos a Precios Unitarios (concepto, cantidad y precio) y el 
Programa de Erogaciones, los cuales fueron aceptados por la Entidad Contratante, y presentados 

mediante pagos parciales y progresivos. 

Estos documentos, deberán ser adecuados congruentemente con los acontecimientos (HITOS) a 
ser acordados por las Partes, a efecto de que los pagos progresivos propuestos permitan el pago 
a base de estimaciones mensuales, por el trabajo realizado en periodos determinados, de tal 
manera que conforme se acredite su cumplimiento se deban cubrir los mismos. 

Cabe resaltar que el pago de las estimaciones no deberá considerarse como la aceptación plena 
de los trabajos, ya que la Entidad Contratante tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes 

o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado, acorde a lo establecido 
en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

En conclusión, se considera que estas acciones permitirán que la propuesta realizada tenga cabida 

en el criterio establecido por los tribunales respecto de la naturaleza jurídica de los trabajos a 
precios unitarios, el cual establece que los precios se establecen alzadamente por la totalidad de 

la obra, pero se exigen de manera parcial. a medida que ésta se realiza en periodos determinados 
dentro de un plazo en el cual ha de quedar terminada.3 

Sección 4.- Consideraciones Financieras. 

Se estima que al efectuar el pago por fases de ejecución de los conceptos de Durmiente y 

les permita contar con una probable disminución en el pago de ajuste de costos, toda v 

factores de ajuste de costos son mayor mente a la baja en el último y primer bimestre del 

posteriormente ir a la alza. 

Con lo anterior, la Entidad Contratante obtendrá una disminución en el costo asociado al 

ajuste de costos de los conceptos de balasto y durmientes, toda vez que el pago del prim 

impactará proporcionalmente sobre el importe total del concepto, mismo que está sujeto al aj u,.,..._., 

de costos respecto de la obra pendiente por ejecutar de acuerdo al programa. 

3 Semanario Judicial de la Federación, Novena ~poca, T. XXIX, Tesis l.3o.C.719 C, "CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO Y CONTRATO DE OBRA A PRECIOS 
UNITARIOS. SUS DIFERENCIAS",, Febrero 2019, . 



En esta grafica se muestra la tendencia a la alza con lo cual se prevé para el siguiente ejercicio 

fiscal 2021 un mayor índice de afectación en solicitudes como son los ajustes de costos en insumos 

de conceptos de trabajos sin estimar. 
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Sección 5. Conclusiones 

INCREMENTO INPP Total respecto a Sep'19, excluyendo el petróleo 
Fuente: http.s://www.inegi.org.mx/temasfinpp/#lnformacion_general f 

En este sentido, a criterio de esta OGP: 

1) La solicitud de presentada por el Contratista para el desglose de cuatro (4) conceptos a 

acontecimientos (HITOS) de cobro, permitirá iniciar con el proceso de fabricación de 

materiales e insumos y la logística de su traslado, a la par de que se concluye con el 

Proyecto Ejecutivo y se inicia con los trabajos preliminares en el sitio de obra, lo üe 

contribuye en paliar aquellas afectaciones en plazo al Contrato, que han resulta o del 

SARS-CoV2 /COVID-19 respecto de los trabajos de mano de obra, traslados y el su inistro 

de materiales y la cadena de suministros, es por lo que se considera viable su solici ud. 

2) Se reconoce también, que el cambio en las condiciones originales del Contra 

impactado en los Programas de Erogaciones del Contratista y en el equilibrio económt 

financiero del Contrato, por lo que, considerando que la fabricación de aquellos insumo 

que integran los conceptos de obra correspondientes a durmientes y balastos, y de los 

cuales solicitan el desglose a acontecimientos (HITOS) de cobro, requieren según el 

escenario actual de una liquidez constante para su fabricación, que a la fecha, dado el 

desequilibrio económico del Contrato torna justificable el identificar los acontecimientos 

plenamente medibles y relevantes para su pago como un producto susceptible de cobro 

desde el momento del desarrollo de su implementación y hasta el suministro en sitio previo 



MIDC 
a su instalación que anteponga el cumplimiento en tiempo del contrato y los intereses de 

la entidad contratante para que no se prorrogue la entrega de las obras. 

Por lo que basado en las consideraciones expuestas en el presente, se concluye: 

1) La propuesta del Contratista no implica modificación al plazo y monto del Contrato, ni al 

precio global atribuido a cada uno de los cuatro (4) conceptos en el Anexo 1.16 Catálogo 

de Conceptos de los Trabajos a Precio Unitario IPE-09, ni ningún tipo de eliminación, 

sustitución o cancelación de los conceptos originales, o modificación de los alcances 

contractuales para otorgar ventaja indebida al Contratista, ya que cada acontecimiento 

(hito) está planteado para ser medido y comprobable para los fines de revisión y/o 

aprobación correspondientes; 

2) Los cuatro conceptos en cuestión solo significan el 12.09% por ciento del total del Contrato, 

señalando también que los mismos formarán parte integral del Programa de Erogaciones 

anuales y calendarizadas de acuerdo al Programa del Proyecto, por lo que el desglose en 

acontecimiento (HITOS) de cobro solicitado por el Contratista, (ya que lo que se varia es el 

"modd' de pago y no un cambio o incremento económico), será medible y comprobable 

conforme a la Especificación Particular de origen para efectos de pago, lo que permitirá la 

creación del generador y estimación correspondiente, alineado a la etapa del concepto en 

realización; 

3) Con base en lo anterior, se recomienda a esa Entidad Contratante dictaminar la solicitud 

realizada por el Contratista, de acuerdo con los hechos y razones que motivaron la 

formulación del Convenio número 2, mismas que son distintas de las originalmente 

pactadas entre la Partes: y, 

4) Se recomienda a esa Entidad Contratante la aceptación de la propuesta presentada por el 

Contratista mediante oficio TM-Tl-CL-0081-2020 de fecha 15 de octubre de 2020, 

sustentado en los razonamientos técnicos y jurídicos antes expuestos. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

lng. Manuel Martinez Egea 
Representante Legal de la Oficina de 

Gestión de Proyecto 

c.c.p.- lng. Nayeli Sánchez Miranda. - Gerente de Seguimiento de Obras. FONATUR. 

lng. Leonardo Guzmán León.- Subdirector de Obras. FONATUR. 
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~~ 

C.;i¡,ital Humano 

Especializado KRA S.A. 

de e.V. 
Paseo de la R.2Forrna i'IJ. 

284, Piso 20, Colonia 

J•JcÍ,e!, Dél e,~. Cu:iuli•'.érnoc, 

C.P. 0óó00, Ci udé!d de 

México 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020 

STMl.FON.LAMAT-060/2020 

Asunto: Entrega de Minuta de Conciliación STMl-MIN-EXT-00006. 

ING. ÁNGEL OSANDO PÉREZ 
RESIDENTE DE OBRA-TRAMO 1 
TREN MAYA FONATUR 
PRESENTE: 

Me refiero al Contrato Plurianual de Servicios relacionados con la 

Obra Pública Número TM-CHI/20-SI-02, relativo a la "SUPERVISION 

TECNICA Y VERIFICACION DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE PLATAFORMA Y VIA DEL TREN 

MAYA CORRESPONDIENTE AL TRAMO PALENQUE ESCÁRCEGA". 

Al respecto, conforme a lo comunicado mediante oficio No . 
SOTM/ROTl/0133/2020 de fecha 16 de octubre del año en curso, 
relativo a las funciones de esta Supervisión, y a partir de la 
verificación técnica de la reprogramación solicitada, se hace entrega 
del documento en original "Minuta de Concil iación STMl-MIN-EXT-
00006" de fecha 20 de octubre, resultado de la mesa de trabajo 
celebrada entre los siguientes part icipantes: 

La Contratista, CONSORCIO LAMAT, S.A.P.I. DE C.V. 
La Supervisión de Construcción, CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO KRA, S.A. DE C.V. (MAYALIANZA KRA) 
El Representante Designado de la Entidad Contratante , OGP 

MEXTYPSA, S.A. DE C.V. 

Así mismo , a continuación me permito exponerle la opin,on técnica 

de esta supervis ión, derivada de la minuta antes mencionada y de la 

documentación definitiva entregada por parte de la Contratista 

LAMAT S.A.P.I de C.V. mediante escrito TM -Tl-CL-087 A-2020 de 

fecha 22 de octubre de 2020 : 
I 

Página l de 6 



ELIMINADOS 8 
RENGLONES 
CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 
113, FRACC. 11 
Y 111 , DE LA 
LFT Al P y ART. 
163 DE LA LEY 
FEDERAL DE 
LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 
EN VIRTUD 
POR 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Capital Humano 
Especializado KRA S.A. 
de C.V. 
Pa,eo de la Reforma ~io. 

284, Piso 20, Colonia 

Ju:irez, Déle9. Cuauhtémoc, 

C.P. 0Só00, Ciudad de 
~,léxico 

A este respecto esta Supervisión de Obra se dio a la tarea de realizar 

la revisión numérica de la propuesta presentada por la Contratista de 

Construcción sobre el pago por hitos de Precios Unitarios del Catálogo 

de Conceptos Original de Contrato, correspondiente a la Parte a 

Precios Unitarios: 

1. Concepto 328-TER. B-02-017 Balasto, incluso acarreo: 

Desglose por Hitos de acuerdo a la fase de ejecución: 

Como puede apreciarse en la tabla anterior el pago por hitos de este 
precio es congruente y la suma de cada uno coincide con el pago del 
precio unitario ofertado . Así mismo, incluye los alcances solicitados 
en la Especificación Particular PU 02 BALASTO y el concepto incluido 
en el catálogo " Capa de balasto, utilizando materiales no 
cómpactables procedentes de bancos, de acuerdo a proyecto. 
Incluye: Materiales, carga, acarreos, tendido, conformación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, P.U.O.T.", durante el proceso de la licitación LO-
021 W3N003-E34-2020 y formalizados en el contrato núm. TM-TRAMO 
1/20-OI-01. 
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ELIMINADOS 8 
RENGLONES 
CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 
113, FRACC. 11 
Y 111, DE LA 

2. Conceptos de Durmiente: 

"Durmconcl" 

LFTAIP y ART. Desglose por Hitos de acuerdo a la fase de ejecución : 
163 DE LA LEY 
FEDERAL DE 
LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 
EN VIRTUD 
POR 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Capital Humano 
Especializado KRA S.A. 
d:! C.V. 
Pase,J de la RefcJíma 1\I-,. 

284, Piso 20, Colonia 

Juár2z 1 Déleg. Cu3uhté¡n,Jc, 

C.P. 06600, Ciudad de 
M:3·:(iCo 

1 

Como puede apreciarse en la tabla anterior el pago por hitos de este 
precio es congruente y la suma de cada uno coincide con el pago del 
precio unitario ofertado. Así mismo, incluye los alcances solicitados 
en la Especificación Particular PU 06 SUMINISTRO DE DURMIENTE DE 
CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL y el concepto incluido en el 
catálogo "Suministro de durmiente de concreto pretensado de 
longitud 2,59 metros, y dispuestos cada 60 cm, incluyendo los 
correspondientes set de fijación para ambos rieles 11Sre, incluyendo 
todo lo necesario para su correcta ejecución. P.U.O.T." durante el 
proceso de la licitación LO-021W3N003-E34-2020 y formalizados en 
el contrato núm. TM-TRAMO 1/20-01-01. 

"Durmconc2" 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD 
POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 



ELIMINADOS 6 
RENGLONES CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 Y 111, DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE 
LA LEY FEDERAL DE 
LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL EN 
VIRTUD POR 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL. 

Capital Huma.no 
E:;pedalizado KRA S.A. 
de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 

284, Piso 20, Colonia 

Ju.:\rez, Déleg. Cuauhtérnoc 

C.P. 06600, Ciudad de 

Desglose por Hitos de acuerdo a la fase de ejecución 

Como puede apreciarse en la tabla anterior el pago por hitos de este 
precio es congruente y la suma de cada uno coincide con el pago del 
precio unitario ofertado. Así mismo, incluye los alcances solicitados 
en la Especificación Particular PU 08 SUMINISTRO DE DURMIENTE DE 
CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL Y SUELAS BAJO DURMIENTE K1 y 
el concepto incluido en el catálogo "Suministro de durmiente de 
concreto pretensado de longitud 2,59 metros, dispuestos cada 60 cm, 
incluyendo los correspondientes set de fijaciones elásticas para 
ambos rieles 115re y suelas bajo durmiente de rigidez k1, incluyendo 
todo lo necesario para su correcta ejecución." durante el proceso de 
la licitación LO-021 W3N003-E34-2020 y formalizados en el contrato 
núm. TM-TRAMO 1/20-OI-01. 

"Durmconc3" 

ELIMINADO 1 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD 
POR TRATARSE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Página 4 16 



ELIMINADOS 6 
RENGLONES CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ART. 113, 
FRACC. 11 Y 111 , DE LA 
LFTAIP y ART. 163 DE 
LA LEY FEDERAL DE 
LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL EN 
VIRTUD POR 
TRATARSE DE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL. 

Capital Humano 
Eipacializado KRA S.A. 

de C.V. 
P3 5eo de la Reforma ~¡ :i. 

284 , Piso 20. Colonia 

Ju:Írez, Déi29 Cu,iuhtémoc, 

C.P. 06600, Ciud3d de 

r,Jéx 1co 

Como puede apreciarse en la tabla anterior el pago por hitos de este 
precio es congruente y la suma de cada uno coincide con el pago del 
precio un itario ofertado. Así mismo, incluye los alcances solicitados 
en la Especificación Particular PU 08 SUMINISTRO DE DURMIENTE DE 
CONCRETO Y FIJACIONES DE RIEL Y SUELAS BAJO DURMiENTE 
Kl,K2,K3 y el concepto incluido en el catálogo "Suministro de 
durmiente de concreto pretensado de longitud 2,59 metros, 
incluyendo los correspondientes set de fijaciones elásticas para 
ambos rieles 115re y suelas bajo durmiente de diferentes rigideces 
kl,k2 y k3., incluyendo todo lo necesario para su correcta ejecución." 
durante el proceso de la licitación LO-021 W3N003-E34-2020 y 
formalizados en el contrato núm. TM-TRAMO 1/20-OI-01. 

Respecto a los programas de ejecución "Programa calendarizado de 
E ro g a c i o n es " I PT - O 3 , I PE- 1 O, I PE - 11-1 , I P E - 11 - 2, I PE- 11 - 3 y I PE - 11 -
4, a precio unitario, son congruentes numéricamente, y no implica 
mod ificación al plazo o monto convenido. 

La presente revisión se realiza con la única finalidad de brindarle las 
referenc ias necesarias para tomar la decisión que corresponda . 

Es importante señalar que esta Supervisión no se pronuncia respecto 
al pago por hitos de los cuatro Precios Unitarios del Catálogo de 
Conceptos Original del Contrato, correspondiente a la Parte a Precios 
Unitarios o a la autorización solicitada por el Contratista de 
Construcción . 

Lo anterior, en el cumplimiento de nuestras funciones establecidas 

en el Contrato de Servicios, así como en el artículo 115 y 116 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
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Capital Humano 
Especializado KRA S.A. 
de C.V. 
Pas,eo de la Reforma No. 

28 4, Piso 20, Colonia 
Juárez, Dé!e,;¡. Cuauhtémoc. 

C.P. 06600 C1uda::I d2 

México 

Ing. Hu ador Martínez 
Superinte • e los Servicios 

Capital Humano Especializado KRA, S.A. de C.V. 

C.c .p. Roger Francois Desdier Tel0 1 Subdirección de Obras del Tren Maya, FONATUR. 
Para su conocimiento. 
Ing. José Luis Angles. Gerente de Seguimiento de Obra del Tren Maya, 
FONATUR. Para su conocimiento. 
Ing . Ángel Valdés Pascual De Riquelme. Jefe de Interfaces de Proyectos Tren 
Maya, MEXTYPSA. Para su conocimiento. 
Ing. Luis María Domínguez Mora. Subjefe de Interfaces de Proyectos Tren 
Maya, MEXTYPSA. Para su conocimiento. 
Ing. Jorge R. Rodríguez Ortiz, Coordinador Tramo 1 OGP, MEXTYPSA. Para su 
conocimiento. 
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ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO, SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLATAFORMA Y VÍA DEL TREN MAYA 

CORRESPONDIENTE AL TRAMO 1 / PALENQUE - ESCÁRCEGA 
~ ~ l JrQMCIO! 

Número de Referencia: 

Número de Contrato: 

Proyecto: 

Elaborado por: 

Asunto: 

Minuta de Reunión Extraordinaria 

STM 1-M I N-EXT-00006 

TM-TRAMO 1-/20-01-01 Fecha de Contrato: 130-04-2020 

,Contrato plurianual del proyecto integral de obra pública a precio mixto que incluye la elaboración del proyecto ejecutivo, suministro de 

materiales y trabajos de construcción de plataforma y vía del Tren Maya correspondiente al tramo Palenque - Escárcega. 

Supervisión de Obra/ MAYALIANZA - Capital Humano Especializado KRA, S.A. de C.V. 

Reunión para revisión de solicitud de reprogramación para el contrato de obra No. TM-TRAMO 1-/20-01-01 

Fecha Reunión: 0-10-2020 !Celebrado en: Oficinas de MAYALIANZA KRA, Palenque, Chiapas. 

Orden del día 

l. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 02 correspondiente al concepto de catálogo con clave 328-TER.B-02-

017 .6 (Balasto). 

2. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 06 correspondiente al concepto de catálogo con clavé DURMCONCl 

(Durn:iiente con set de fijaciones) . 

3. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 08 correspondiente al concepto de catálogo con clave DURMCONC2 
(Durmiente con set de fijaciones y suela bajo durmiente tipo Kl). 

4. Respecto a la solicitud de modificación a la base de pago por "Hitos" de la EP PU 10 correspondiente al concepto de catálogo con clave DURMCONC3 
{Durmiente con set de fijaciones y suela bajo durmiente tipo Kl,K2 y K3). 

Aprobación de la minuta 

[ Nombre [ Cargo 1 Organización 1 Correo electrónico 
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C¡pítat Humano f.specializaoo 
KAASAt¡ltCV 

l<WaJ1o'JI) 
-e RECIBIDO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

CiERENCIA DE SEGUIMIENTO DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

1 9 OCT. 202U "2020, Año de Leona Vicario. Benemérita Madre de la Patria" 

f~ C I BID O 

/ 
ROCER FRANCOIS DESDIER TELLO 

SUBDIRECTOR DE OBRAS 

FONATUR 

PRESENTE 

Palenque, Chiapas, a 19 de octubre de 2020 

SOTM/ROTl /137 /2020 

Asunto: Solicitud de modificación del 

término "Subsidiaria" en el Contrato TM

TRAMO 7 /20-01-07. 

Me ·refiero al Contrato plurianual del proyecto integral de obra pública a precio mixto 

que incluye la elaboración del proyecto ejecutivo, suministro de materiales y 

construcción de plataforma y vía del Tren Maya correspondiente al Tramo Palenque -

Escárcega, número TM-TRAMO 1/20-01-01 {el "Contrato"}, celebrado por {i) Nacional 

Finanéiera S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria del Fideicomiso 

denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo {el "FONATUR"): y (ii) Consorcio 

LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V., (el "Contratista"}, de fecha 30 de abril del 2020. 

En seguimiento al oficio número TM-Tl -CL-0081-2020, de fecha 15 de octubre de 2020, 

mismo que se adjunta para mejor referencia, mediante el cual el Contratista envía su 

reiterativo a la solicitud de modificación del término "Subsidiaria" indicado en la cláusula 

1 "DEFINICIONES Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN", sección 1.1. "Definiciones" del 

Contrato, a fin de que se autorice a la empresa "China Communications Construction 

Company México, R. de R.L. de C.V.", a la ejecución de los trabajos consistentes en 

suministro de materiales, montaje y construcción de vía del Tren Maya. 

Construction 

Company Limi y quien cuenta con el 35% de ta...tenencia accionaria del Contratista 

Consorcio L ATTramo 1, SA.P.I. d¿__) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

GERENCIA DE SECUIMIENTO DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

SOTM/ROTl /137 /2020 

Hoja 2 de 2 

En tal virtud, mediante el presente documento, se solicita su apoyo para que, a través de 

su amable conducto, se envíe a la Oficina de Gestión de Proyecto (OGP), la revisión de 

procedencia de la solicitud presentada por la Contratista, con la finalidad de que esta 

Residencia de Obra cuente con los elementos suficientes que permitan determinar la 

factibilidad a dicha petición de modificación contractual. 

Sin más por el momento, reitero a usted mi distinguida consideración. 

Atentamente 

INC. ÁNCEL 

RESID 

C.C.P lng. Nayeli Sánchez Miranda, Gerente de Seguimiento de Obra. FONATUR. 

lng. Manuel Martinez Egea. Representante de la Oficina de Gestión de Proyecto, MEXTYPSA. 

lng. Jordi Vinyals lniesta. Superintendente de Servicios, Capital Humano Especial izado KRA, S.A. de C.V. 

Ar~h11,o 
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

ING. MANUEL MARTÍNEZ EGEA 
JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL PROYECTO TREN MAYA 
PRESENTE 

Me refiero al Contrato No. C-TM-01/2020 para la "Prestación de servicios para la "Oficina de 
Gestión del Proyecto Tren Maya (OGP}" celebrado entre (i) NACIONAL FINANCIERA S.N.C.; 
Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, (FONATUR) y (ii) MEXTYPSA, S.A. DE C.V, ("LA PRESTADORA 
DEL SERVICIO") , de fecha 15 de abril del 2020, (el "Contrato") y en específico al ANEXO TÉCNICO 
del Contrato, y sus siguientes subsecciones: 

"SUBSECCIÓN 2.2 DEPARTAMENTO DE ASEORÍA LEGAL DE LA OGP 
• Asesoría legal a FONA TUR en el seguimiento contractual de cada 

correspondientes a la etapa inicial de la Fase 7. 

~\ 
"SUBSECCIÓN 6.2.2 SERVICIOS DE SEGUIMIENTO \ 
Durante la vigencia y a partir de la fecha de firma del primero de los contratr;,s señalad9.S./}!)J la ·NTO \ 
Subsección 6.2. 7., el Departamento de Asesoría Legal de la OCP realizar, c-f C"acb vi9pd fJS- . 
relacionadas con el acompañamiento y asesoramiento legal a FOANTUR para lo pdm 'in&f!r'?:it ióñ ~ 
seguimiento de los contratos e instrumentos señalados en la Sección 6.2.7. 

En tal sentido y, con relación al Contrato Plurianual del Proyecto Integral de Obra Pública a 
Precio Mixto que incluye la elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de Materiales y 
Construcción de Plataforma y Vía del Tren Maya correspondiente al Tramo Palenque -
Escárcega, número TM-TRAMO 1/20-01-01, celebrado el 30 de abril del presente, entre (i) FONATUR 
y (ii) Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. (el "Contratista") anexo envío a Usted el escrito TM
Tl-CL-0081-2020, de fecha 15 de octubre de 2020, mismo que se adjunta para pronta referencia , 
mediante el cual la Contratista solicita lo siguiente: 

La modificación del término "Subsidiaria" indicado en la cláusula 1 "DEFINICIONES Y REGLAS DE 
INTERPRETACIÓN", sección 1.1. "Definiciones" del Contrato, a fin de que se autorice a la empresa~ 
"China Communications Construction Company México, R. de R.L. de C.V.", a la ejecución de los 
trabajos consistentes en suministro de materiales, montaje y construcción de vía del Tren Maya, • 
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bajo la consideración de que dichos Trabajos ejecutados por Matrices, Filiales o Subsidiarias, se 
entenderán como ejecutados por el mismo Contratista y sus Obligados Solidarios. 

En tal virtud, en atención a lo requerido y propuesto por la Contratista, se solicita a su representada, 
informe, asesore, formule las recomendaciones y opinión legal, sobre el escrito de la Contratista, 
con la finalidad de permitir a esta Entidad procurar mejores condiciones, favorecer la continuidad, 
ejecución y conclusión de los trabajos objeto del contrato de obra, considerando los impactos 
técnicos,jurídicosy económicos que tendría la solicitud del contratista, derivado de las condiciones 
que imperan en el proyecto, en el cual la continuidad de la ejecución de su objeto podían verse 
afectados. 

En espera de su apoyo y sin otro particular reciba un cordial saludo. 

lng. Nayeli Sánchez Miranda; Gerente de Seguimiento de Obra. - FONATUR 
lng. H umberto Amador Martínez; Superintendente de Supervisión de Obra. - Capital Humano Especializado KRA, S.A. 

V 

2020 
. ~~O_N!\\/¡~~10 



ROGER FRAN<;:OIS DESDIER TELLO 
SUBDIRECTOR DE OBRAS 

Código: TM-TR01-TYP-OF-l-00001-BIS02-E01 
Oficina de Gestión de Proyecto Tren Maya 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
PRESENTE 

ASUNTO: Solicitud de recomendación legal respecto a la 

ejecución de trabajos por Subsidiarias de Obligados 

Solidarios en el Contrato TM-TRAMO 1/20-01-01 

Me refiero al Contrato No. C-TM-01/2020 para la "Prestación de servicios para la "Oficina de Gestión del 

Proyecto Tren Maya (OGP)" celebrado entre NACIONAL FINANCIERA S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional d.e Fomento al Turismo, (la 

"Entidad Contratante") y MEXTYPSA, S.A. DE C.V, ("La Prestadora del Servicio"), de fecha 15 de abril del 2020 

(el "Contrato de Prestación de Servicios"). 

Sobre el particular y en atención a su oficio SO/RFDT/788/2020 de fecha 19 de octubre del 2020, mediante 

el cual solicita a mi representada, una opinión/recomendación sobre la solicitud presentada por la empresa 

Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V. (el "Contratista"), para modificar el término "Subsidiaria" indicado 

en la cláusula 1 "DEFINICIONES Y REGLAS DE INTERPRETACIÓN", sección 1.1. "Definiciones" y el inciso (a) 

de la sección 8.1 • Disposiciones generales para la subcontratación" de la Cláusula 8 

"SUBCONTRATACIONES Y PERSONAL CLAVE" del Contrato Plurianual del Proyecto Integral de Obra 

Pública a Precio Mixto que incluye la Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de Materiales y 

Construcción de Plataforma y Vía del Tren Maya correspondiente al Tramo Palenque-Escárcega, 

número TM-TRAMO 1/20-01-01 (en adelante el "Contrato"). 

Lo anterior derivado de la petición de la Contratista transmitida en su comunicado número TM-Tl-CL-0081-

2020 de fecha 15 de octubre del 2020, en la cual solicita se le autorice que una subsidiaria de China 

Communications Construction Company Limited (en lo sucesivo el "China CCC") quien comparece al 

Contr o como Obligado Solidario, lleve a cabo la ejecución de los Trabajos consistentes en el suministro 

d materiales, montaje y construcción de vía del Tren Maya, bajo la consideración de que dichos Trabajos 

a ser ejecutados, se entenderían como ejecutados por el mismo Contratista. 

Al respecto, una vez analizada la propuesta presentada por el Contratista, así como el acta constitutiva de la 

subsidiaria China Communications Construction Company Mexico, S. de R.L. de C.V.. en particular su cuadro 

accionario y, a efecto de emitir una recomendación que permita a esa autoridad el formular una respuesta 

debidamente sustentada, nos permitimos comentar lo siguiente: 

Oftcina de Gcsnón de Proyec10 T1en Maya 
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ANTECEDENTES 

i. Con fecha 07 de febrero del 2020, se publicó en el sistema CompraNet la convocatoria (en lo 

sucesivo, la "Convocatoria") para la licitación pública internacional No. L0-021W3N003-E34-2020 (en 

lo sucesivo, la "Licitación"), para la adjudicación del Contrato (según dicho término se define más 

adelante). 

ii. Con fecha 23 de abril de 2020, la Entidad Contratante emitió el fallo correspondiente a la Licitación, 

dando a conocer que las empresas que hoy comparecen como Obligados Solidarios resultaron 

adjudicadas al Contrato, al presentar una proposición solvente por cumplir los requisitos legales, 

técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y obtener el mejor resultado 

en la evaluación de puntos y porcentajes. 

Siendo voluntad de estas, para efecto de ejecutar los trabajos del Contrato, constituir una sociedad 

de propósito específico a la cual denominaron Consorcio LAMAT Tramo 1, S.A.P.I. de C.V, hoy la 

Contratista. 

iii. Que el 30 de abril del 2020, las Partes con la comparecencia de los Obligados Solidarios, celebraron 

el Contrato Plurianual del Proyecto Integral de Obra Pública a Precio Mixto número TM-TRAMO 1/20-

01-01 que incluye la elaboración del proyecto ejecutivo, suministro de materiales y construcción de 

plataforma y vía de Tren Maya correspondiente al tramo Palenque - Escárcega (en lo sucesivo, el 

"Contrato"). 

En virtud de los antecedentes antes descritos, se concluye lo siguiente: 

l. Tal como se advierte desde las Bases de Licitación en el inciso (a) del punto 8.2. de la sección 8 del 

xo 1 Modelo de Contrato; se autorizó a los Licitantes que, para efectos de este Contrato, los 

trabajos ejecutados por Matrices. Filiales o Subsidiarias del Contratista se entenderían ejecutados 

por el mismo Contratista. 

2. Bajo esta premisa. una vez adjudicado el Contrato, el licitante "China ccc· se configuró en la 

hipótesis antes citada y adquirió el derecho de ejecutar los trabajos a través de Matrices, Filiales o 

Subsidiarias, sin que estas fueran consideradas como subcontrataciones. 

Y si bien, fue voluntad de esta Licitante en conjunto con el consorcio de empresas adjudicatarias del 

Contrato, conformar una sociedad de propósito específico para efecto de llevar cabo los Trabajos; 

es de reconocerse que el derecho otorgado sigue en el haber jurídico de "China CCC", mismo hecho 

que no puede afectarse por disposición en contrario. 

3. Bajo estas premisas, se concluye que es procedente la autorización a la solicitud de la Contratista, ya que. 

bajo los criterios antes citados, la facultad de delegar en sus Matrices, Filiales y/o Subsidiarias la ejecución 

de los Trabajos, no es exclusiva de la Contratista, sino también de sus Obligados Solidarios. 

Oficina de GestJón de Pooyecto l ren Maya 
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E:11 tal virtud. esta OGP recomienda la aceptación de la solicitud presentada por la Contratista de permitir 

que el Obligado Solidario China Communications Construction Company Ltd. a través de su subsidiaria 

China Communications Construction Company Mexico, S. de R.L. de C.V. pueda ejecutar como propro las 

obligaciones a cargo de Consorcio LAMAT Tramo l. S.A.P.I. de C.V .. de acuerdo a lo establecido en la fracción 

(b) de la sección 8.1 de la Clausula 8 del Contrato, para lo cual deberá celebrarse un convenio que lleve a 

cabo las modifrcaciones correspondientes en el Contrato que permitan cumplu con esta recomendación. 

Srn otro particular reciba un cordial saludo. 

, 

1 

ATENTAMENTE 

-- Uc~EL.:~~low___ ~~nuf:::::e~ 
Director Lega'r-ae la Oficina de Gestión de Representante Legal de la Oficina de 

Proyecto Gestión de Proyecto 

p lng. ri.. '· Sanchez Miranda Gerente de Seguimiento de Obras. FONATUR 

, /'. •1 ,, r-, M;;.y¿, 

<:od,go íM TR01-TYf0-OF-l-0000l-BIS02-EOi 3 



FON"ATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY UMITED / EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V. 1 GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTECONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-}O ,, 

13,394,942,290.34 SIN LV.A. 

15,538,133,056.79 CON LV.A. 

lde31 

11-sep-27 

CONVENJ03 

ol 



FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Platafonna y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque • 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY lJMITED / EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERiA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.> 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01.01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,2.90.34 SIN J.V.A. 

15 538,133,056.79 CON l V.A._ 

lHep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque. 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S,A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED / EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERÍA, S.A. □ E C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.} 

CONTRATO: TM-TRAMO 1120-01-01 

PI.AZO DE EJECUOÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 OÍAS NATURALES 

B•may-20 

13,394,942,290 . .34 SINI.V.A. 

15,538,133 056.79 CON LV,,1._ 

11-:.ep-:27 

CONVENl03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

3d@31 



F'ONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA OE OBRA TRAMO l 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque ,. 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY UMITEO / EYASA s 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) ' . 

PLAZO DE EJECUOÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 
CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01..01 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDAR!~ 

2678 DÍAS NATURALES 

l3-may-20 

B,394,942,290.34 SIN 1,V.A. 

15 538133 056.79 CON LV.A, 

ll-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MEXJco, S.A.P.I. DE c.v. f CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMlTED 1 EYASA, s. 
DE R.L. DE C.V. ( GAVIL INGENIERiA, S.A. DE C.V. I GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO, $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 OÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SIN LV.A. 

1SS38133056.79 CONlV.A. 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Sde31 



FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque_ 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.L DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANYLIMITED f EYASA S 
DE R.L. DE C.V. I GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) ' • 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDAR!~ 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

U,394,942,290.34 SIN LV.A, 

15.538,133056.79 CONLV,A. 

11-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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rQNATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO l 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes aJ Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: {MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED / EVASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERIA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-ma11-20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

lS,538,.1.33056.79 CON LV.A. 

11-sep-27 

CONVENIO 3 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque_ 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY UMITED J EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERIA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01,-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

B•m2y-20 

13,394,942,290.3.4 SJNI.\/.A. 

15,518,133. 056.79 CON LV.A 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

8de31 



Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTJON COMPANY LIMITED ¡ EVASA S 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERfA, S.A. DE C.V. /GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) ' ' 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PERIODO; 

IMPORTE CONTRATO: $ 
CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01--01 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDAR!~ 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-W al 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

lS 538 133,056.79 CON LV.A, 

lt-sep--27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Platafonna y via del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED I EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. (GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-m;,y-20 

13,394,942,290.3:4 SIN I.V.A. 

15.538,133,056.79 CON LV.A. 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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f'ONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: {MOTA-EN GIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V. I CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITE □/ EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V. /GAVIL INGENIERiA, S.A. DE C.V. IGRUPO COSH, S.A. DE C.V.} 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-mily-20 

13,394,942,290.34 SIN LV.A. 

15,538.133,056.79 CON LV.A. 

11-s~p-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

llde31 



Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque • 
Escárcega'' 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: {MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.L DE C.V. l CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITE □/ EYASA s 
DE R.L. DE C.V. I GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. I GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

1 

• 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/.20-01-01 

PLAZO DE E.JECUOÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARJZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

B-may-20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

15,538,133.056.79 CON LV.A. 

11-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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f"ONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMftT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNJCATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITE□/ EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERIA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01--01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-r.iay-20 

13,394,942,290.34 SINI.V.A, 

15.538,133.056.79 CONL\/A 

1l-5ep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, IITTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITEDI EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIE RIA, S.A. DE C.V. /GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IM?ORTE CONTRA.TO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

15,538,133,056.79 CON LVA 

11-se¡i---27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Platafonna y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V.ICHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITEO I EYASA, S. 
DE R.l. DE C.V. 1 GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. f GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SINI.V.A. 

1S53813l056.79 CONLVA 

l1-5e ¡i-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: {MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.L DE C.V./CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITE□/ EYASA, S. 

DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERIA, S.A. DE C.V. I GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20.01..01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: S 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 OÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SIN I.V.A. 

1553B133056.79 CON LV.A. 

CONVEN103 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque • 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LA~T TRAMO 1, INTEGRADO POR: {MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED / EYASA, S. 
DE R.l. DE C.V. I GAVIL INGENIE RIA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,Z90.34 SJN LV.A. 

15 S3B 133,056.79 CON LV./>.. 

CONVENI03 

3 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR 
FORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FON'ATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Platafonna y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A,P.L DE C.V. f CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED f EYASA, S. 

DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. I GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1120-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IM?ORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

267& DÍAS NATURALES 

13-may--20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

15,538,133,056.79 CON LV.A. 

ll-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque· 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED / EYASA, S. 

DE R.L. DE C.V./ GAVJL INGENIERIA, S.A. DE C.V.! GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1120.01.01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMf'ORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 ,, 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

1553.8133056.79 CONlV.A. 

11-sep-27 

CONVENI03 

. . , 
3 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN 
FORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V. f CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED f EYASA S 
DE R.L. DE C.V. f GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V. f GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) ' , 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01..()1 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SIN 1.\/.A. 

15.538133 056.79 CON LV.A. 

11-~ep-27 

CONVENI03 

. . , 
3 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
FORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

20de31 



FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V./ CHINA COMMUNICATJONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED J EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUOÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

' PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

15,538,133,056.79 CON lV.A. 

ll-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque. 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-EN GIL MÉXICO, S.A..P.I. DE C.V./ CHINA COMMUNICATJONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED J EYASA S 
DE R.L DE C.V. { GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) ' • 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-m~y-20 

13,394,942,290.34 SIN LV.A. 

15,538133056.79 CONLV.A. 

11-se¡:¡-27 

CONVENJ03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

---------
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FONA'TUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de mateñales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-EN GIL MEXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITEO I EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERfA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIOOO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 ~1 

13,394,942,290.34 SINI.V.A. 

15 ,538133056.79 CONLV.A. 

11-sep-27 

CONVENIO 3 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y via del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED f EYASA, S. 
DE R.L. DE C.V. {GAVIL INGENIERIA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM•TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PEA.IODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may"20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

15,538 133,056.79 CON LV.A. 

ll-sep-27 

CONVENl03 

. . ' . 

3 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTU 
FORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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f'ONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque • 
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.1. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY UMJTED / EYASA s 
DE R.L DE C.V./ GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) • . 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO; 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARJZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DiAS NATURALES 

13-may-20 ,, 

13,394,942,290.34 SIN 1.\/.A. 

15538,133056.79 CONLVA 

ll-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Esc~rcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO L.AMAT TRAMO 1, INTEGRAD<:J POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED / EYASA, S. 

DE R.L. DE C.V./ GAVIL INGENIERÍA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO; $ 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 

1S538,131056.79 CONlY.A. 

11-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAM~T TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL M8'.1co, S.A.P.I. DE c.v. (CHINACOMMUNICATIONS CONSTRUCTJON COMPANY UMJTED / E'VASA, s. 
DE R.L. DE C.V. { GAVIL INGENIERJA, S.A. DE C.V. J GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1/20.01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTRATO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-m¡y-20 

13,394,942,290.34 SIN I.V.A. 

15538,133,056..79 CON LV.A 

ll-se¡i-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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f'ONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque -
Escárcega" 

CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL MÉXICO, S.A.P.l DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY LIMITED / EYASA, S. 
DE R.L DE C.V./ GAVIL INGENIE RIA, S.A. DE C.V./ GRUPO COSH, S.A. DE C.V.) 

CONTRATO: TM-TRAMO 1120.01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

IMPORTE CONTMTO: $ 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

2678 DÍAS NATURALES 

13-ma}'-20 

13,394,942,Z90.34 SIN 1.V.A. 

15538133.056.79 CONlV . .'.. 

11-sep-27 

CONVENI03 

ELIMINADOS 32 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

FONATUR RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y Construcción de 
Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo Palenque ~ Escárcega" 
CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: {MOTA-ENGIL MÉXICO, S.AP.I. DE 
C.V. I CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY UMITED I EYASA, S. DE R.L DE C.V./ 
CONTRATO: TM-TRAMO 1/20-01-01 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

PERIODO: 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

IMPORTE CONTRATO: $ 13,394,942,290.34 SIN 1.V.A. 
$ 15,538,133,056.79 CON 1.VA. 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARJZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

al 11-sep-27 

CONVENI03 
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ELIMINADOS 8 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 



FONATUR 

Fonao Nacional ae Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO 1 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y 
Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Palenque - Escárcega" PERIODO: 
CONTRATISTA: CONSORCIO LAMAT TRAMO 1, INTEGRADO POR: (MOTA-ENGIL 

2678 DÍAS NATURALES 

13-may-20 

MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V./ CHINA COMMUNICATIONS CONSTRUCTION COMPANY IMPORTE CONTRATO: $ 13,394,S42,290.34 S!N I.V.A. 
CONTRATO: TM-TRAMO 1120-0l.01 $ 15,538,133,056.79 CON I.VA 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

ll·Sép-27 

CONVENIO 3 
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ELIMINADOS 8 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONATUR 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SUBDIRECCIÓN DE OBRAS 

RESIDENCIA DE OBRA TRAMO l 

"Elaboración del Proyecto Ejecutivo, Suministro de materiales y 
Construcción de Plataforma y vía del Tren Maya correspondientes al Tramo 
Palenque - Escárcega" 
CONTRATISTA: CONSORCIO L.AMAT 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 2678 DÍAS NATURALES 

PERIODO: 13-may•20 

6~~~1+6~~t~~~;~~~-~l~~A-ENGIL IMPORTE CONTRATO: $ 13,394,942,290.34 SIN LV.A. 
$ 15 538,133,056.79 CON J.V.A. 

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS, DESGLOSADO POR MES CALENDARIO 

11-sep-27 

CONVENIO 3 
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ELIMINADOS 8 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11 Y 111, DE LA LFTAIP y ART. 
163 DE LA LEY FEDERAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL EN VIRTUD POR TRATARSE DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
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FONDO NACIONAL DE F . N 

~ 
esidente de Obra Tramo 1 
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